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DIRECCION-ADMINISTRACION:
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo»

Teléfono núm. 25-49

VENTA DE EJEMPLARES 
Ministerio de la Gobernación, planta baja* 

Número suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte oficial

; Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto {rectificado) promovien

do a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Badajoz a 
D. Eduardo Castellanos y Vázquez, 
Juez de. primera instancia de Tala-  
vera de la Reina.—Página 811.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto exceptuando de subasta 

el arrendamiento de nuevo local 
para las oficinas del Catastro de la 
riqueza urbana en Santander.—Pá
gina 811.

Otro nombrando para la Subdelega-  
ción de Hacienda de Linares a don 
José Rodríguez Gil, Jefe de Nego- 
gociado de primera clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública.-—Página 811.

Otro ídem para él cargo de Subdele
gado de la de Cartagena a D . Pedro 
Luis Blaya y Valcárcel, Jefe de Ne
gociado de tercera clase. — Pági
na 811.

Otro ídem id. id. de la de Alcoy a 
D. Joaquín Maján y Granee, Jefe 
de Negociado de primera clase. — 
Página 811

Otro ídem Interventor de Hacienda 
de la provincia de Tarragona, con 
la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, a D. José 
Sáenz de Pizana, Tesorero-Contador 
de Hacienda de la misma provincia, 
con. igual: categoría y clase.—Pági- 

* na 811t
Otro ídem en ascenso de escala Jefe 

de Administración de segunda cla
se del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública en 
la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas a D, Francisco Fon- 
tes Alemán, Jefe de Administración 
de tercera del mismo- Cuerpo, ads
crito al expresado Centro directivo. 
Página 81L

Ministerio de la Gobernación?],
Real decreto concediendo la naciona

lidad española a D. Cari Fredrik 
Éerlofson, súbdito noruego.—Pági
na 812.

Otro ídem id. id. a D . José Héctor, 
Mendoza Ramírez, súbdito venezo
lano.—Página 812.

Ministerio de Fomentó.
Real decreto autorizando al Ministro 

de éste Departamento para subas
tar con cargo al presupuesto extra
ordinario las obras de puentes y 
trozos de carreteras qué se detallan 
én las relaciones que sé insertan.—> 
Páginas 812 a 820.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden disponiendo sean cubier
tas las plazas de Porteros vacantes 
que existen en los Ministerios ci
viles en la forma que se indica eri 
la relación que se inserta.—Pági
nas 820 y 821.

Otra ídem se celebre, con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones 
que se indican, la elección del Vo- 
cacl suplenfe en la Sección de Tra
tados del Consejo de la Economía 
Nacional, que corresponde elegir á 
los Asesores que se mencionan en 
el artículo 17 del Real decreto or
gánico de 8 de Marzo de 1924.— 
Página 822.

Otra ídem que, a partir de esta fecha, 
los productores de carbón no po
drán realizar ventas de este artícu
lo más que a los industriales ma
triculados para su reventa, con una 
anterioridad, por lo merlos, de seis 
meses a la fecha de esta disposi
ción, salvo tas excepciones que se 
indican.—Página 822.

Otra determinando la forma de pro
veerse de carbón nacional.—Pági
nas 822 y 823.

, Otra disponiendo que, a partir del día 
8 del mes actual, queda prohibida 
la exportación de carbones al ex

tranjero, salvó lo qué éñ la dispó* 
sición se establece.—Página 823. 

Otra ídem quede constituido en la for
ma qué sé indica el Comité re
gulador de la producción industrial. 

V Página 823:
Otra aprobando las Cartas 'municipa

les adoptadas por los Ayuntamien
tos que se mencionan.—Página 823. 

Otra declarando en situación de ex* 
cedenté forzoso a D. Gabriel To- 
rre$ Gost, Topógrafo Ayudante ter- 
rcero de Geografía.—Página 823. 

Otra ídem en situación de supernume* 
rario, a instancia propia, a D. Mar
tín Sada Moneo, Ingeniero Geógra
fo.— Páginas 823 y 824.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para el Juzga 

do de primera instancia de Avila q 
D. Manuel Ruiz Gómez, electo del 
de Algeciras.—Página 824.

Otra promoviendo al Juzgado dé pri- 
mera instancia dé Algeciras a dáh 
Miguel Angel Espinar y de Terrti, 
que sirve él de Berja.—Página 824. 

Otra ídem id. id. de Berja a D. Apúj 
linar Cáceres Gordo, que sirve él 
de Bande.—Página 824.

Otra concediendo un mes Ue licencia 
por énfermedad a D. José Ruperto 
Carrascosa Motero, Registrador dé 
la Propiedad de Zafra.—Páginf 824, 

Otra ídem un mes de prórroga a la U~ 
cencía que por enfermedad se eh<* 
cuentra disfrutando D. Jesús Co* 
rujo Yolvidar es, Registrador de la 
Propiedad de Vitoria.—Página 824.

Ministerio de la Guerra. \
Real orden concediendo el ingresó én 

Inválidos al Capitán de Infantería 
D. Julio de los Reyes González.— 
Página 82.4.

Otra, circular disponiendo que él Co
mandante de Infantería D Victo
riano Casajús Chambel, Agregado 
militar a la Embajada de España en 
"Washington, acompañe en Nueva 
York al equipo español nombrad^
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para asistir al Concurso hípico in 
ternacional que se celebrará en di
cha capital.— Página 824.

Ministerio de Marina.
Me al orden disponiendo que el día 16 

del mes actual sea dado de baja en 
la situación de actividad y alta en 
la de reserva D. José E slóvez.y M a r
tínez, Comisario de primera de la 
Armada.— Página 825.

Ministerio de Hacienda.
Be al orden declarando que la Junta 

establecida por el artículo 7.° del 
Real decreto de 12 de Abril de 1924 
es la llamada a conocer de las re-  
elamaciones promovidas por las 

. Diputaciones y Ayuntamientos con
tra las liquidaciones de los crédi
tos procedentes de sus bienes des- 
amortizados.— Pá-jina 825.

Otra ídem con carácter general, que 
están exentas del impuesto de Tim
bre y de toda cíase de derechos las 
certificaciones que se expidan en 
'cumplimiento de lo establecido en 
el apartado c) del número 10 del 
artículo 190 dé la ley del Timbre,. 
Páginas 825 y  826.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden (rectificada) relativa al 

reparto de la cantidad consignada 
en presupuesto para subvención de 
Mutualidades obreras que tengan 
establecida la asistencia Médico- 
fu rmac,éuiica.— Págings 826 y  827.

jReal orden disponiendo sea expulsado 
del Cuerpo de Telégrefos el Oficial 
primero D. José Viscosillas y B er- 
nal.— Página 827.

O'íQas concediendo fie encía por enfer
medad a losf funcionarios de los 
Cuerpos de Correos y Telégafos que 
se mencionan.— Páginas 827 y  828.

Otra declarando en situación de su 
pernumerario a D. Antonio Hidal
go Recalde, Oficial tercero del Cuer* 
pe de Telégrafos.— Página 828.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Meales órdenes concediendo matrícula 
gratuita en sus estudios a los alum
nos que se mencionan,. —  Pági
na 828,

fútra anunciando a concurso de tras
lado l& provisión de la plaza de 
Auxiliar de Pedagogía, vacante en 
la Escuela Normal de Maestras de 
Ciudad Real.— Página §.28.

$)tra declarando amortizada la plaza 
de Profesor especial de Francés de 
la Escuela Normal de Maestras de 
Vitoria;  y disponiendo que del des
empeño de las clases correspondiera 
dientes a la citada enseñanza se 
encargue el Profesor de la misma 
Asignatura del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de dicha car
pidal.— Páginas 282 y  829.

Dirá ídem id la plaza de Profesor es
pecial de Música de la Escuela 
Normal de Maestros de Jaén; y  dis
poniendo se  encargue de referida  
enseñanza doña Matilde Rodríguez 
Mora; Profesora especial de la mis
ma asignatura en la Normal de

Maestras de mencionada capital.—  
Página 829.

Otra, disponiendo se provea por opo
sición 1.a plaza de Maestro de taller, 
vacante en la Escuela de Cerámica 
de Madrid.— Página 829 y  880.

Otra nombrando Pagador especial de 
obras de este Ministerio en la pro
vincia de Almería. a D. Eduardo Bo
quera, Jefe de la. Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de 
dicha provincia,.— Página 830.

Otra ídem en virtud de concurso pre
vio de traslación Catedrático nume
rario de Elementos de Derecho 
natural de la  Facultad de Derecho 
de la Universidad de Granada a don 
Wenceslao González Odreros: de
clarándose vacante igual Cátedra de 
la Universidad de Santiago: y dis
poniendo que dicho Sr. González 
Oliveros continúe en su situación 
actual en cuanto al servicio activo 
de la enseñanza y en tanto siga des
empeñando el cargo de Director 
general de Enseñanza Superior y  
Secundaria.— Páginas 830 y  SSL

Otra disponiendo se amortice la can
tidad de 2.000 pesetas de la vacan
te de Auxiliar numerario de la 
Universidad de Zaragoza. por que
dar reducida a otras 2.000 pesetas 
la gratificación que disfrutan los
Auxiliares tem porales. Página
831.

Otra admitiendo9 a D. Angel. López 
Santamaría y  López, de L preña la 
renuncia del cargo de Vocal del Tri
bunal de oposiciones, turno libre, a 
una de las Cátedras de Patología m é
dica, con, su clínica, de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Barcelona.— Página 831

Otra disponiendo se anuncie a concur
so previo de traslado la provisión, 
de la plaza de Profesora especial de 
Mecanografía -  Taquigrafía de las 

. Escuelas de adultas de Madrid. —- 
Páginai 83 L

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a D. Domifigo So
ler y  Tosí, • Oficial de Administra
ción de segunda clase de este■ Mi
nisterio.--Página  831.

Ministerio de Fomento,
Real orden concediendo un mes de 

prórroga para que pueda posesio
narse de su destino D. Miguel Acal 
Domínguez, Ayudante, de Obras pú
blicas.— Página 831,

Ministerio de Trabajo Comercio 
e Industria.

Real orden desestimando instancia de 
varios alumnos de la Escuela In
dustrial de Vigo en solicitud de 
que se les exima del pago de los 
derechos de prácticas.—-Páginas 831 
y  832.

Otra nombrando en el turno de rein
greso de cesantes a D. Isidoro Lo
zano Flores Auxiliar de segunda 
clase, Oficial cuarto a extinguir, dé 
este Ministerio.— Página 832.

Administración Central.

Presidencia, dea- Consejó.- m  M inis
t r o s  — Dirección general de Ma

r ru ecos  y Colonias.— Anunciando el 
fo lien  miento en los . territorios 'es
pañoles del Golfo de Guinea lie los 
súbditos españoles que se m encio
nan.— Página 832.

Consejo  nac ional de C om bustib les .—  
Com ité  inspector .  —  Dejando sin 
efecto el precio de 53 péselas es
tablecido para los aglomerados de 
cardón, y : dejando libre la contra
tación mientras persistan las anor
males circunstancias presentes. —~ 
Página 832.

G uacía y  J u stic ia .— D i re cc ión  - g e n e 
ral de Justicia . Culto y  A suntos  g e 

n e ra se s .—  Anunciando haber sido 
solicitada la rehabilitación del Ti
tulo de Conde de La Torre de Arce. 
Página 832. •

D ire cc ió n  genera l  de los Registros  y 
del Notariado. —  Orden resolutoria 
del recurso gubernativo interpues
to por D . Rafael Martín Que saeta, en 
nombre del Banco Español de Cré
dito, contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de Mejilla p  
prorrogar el término reglamentario 
de una anotación de suspensión.—■ 
Página 832.

G u e r r a .— D ire cc ió n  gen era l  de In s 
trucc ión  y  A dm in istrac ión .  —  Con
cediendo el ingreso en Inválidos a 

*SI Yüah Ben el fíach Talad -  Ul9 
Kaid da la Mehal-la Jalifiana de 
Te luán, número i, licenciado por 
inútil.— Página 833.

Gobernación . —  D irecc ión  general de 
Adra inisLración. —  D isirihución en
tre los Ayuntamientos■ que se indi
can de dos meses de sueldo, como 
socorro, concedidos a la viuda del 
Secretario que fué del Ayuntamien
to de Aínzón, D. Ricardo Acín. —► 
Página 83-4.

Anunciando haber sido nombrado doré 
Rafael Navarro López Interventor 
de fondos del Ayuntamiento de 
Fuente de Cantos [Badajoz), y don 
Paulino Manrique García Interven
tor de fondos del de Campo de Criph 
tana (Ciudad Real).— Página 834. 

Idem concurso para proveer las In
tervenciones de fondos de los Ayun
tamientos de Betanzos (La Coruña) 
y  de Vülanueva del Arzobispo 
{Jaén).— Página 834.

Idem haber s^dc nombrado D. Rafael 
Navarro López Interventor ele fon
dos del Ayuntamiento de Villanue 
va de la Serena (Badajoz) .— Pági^ 
na 834. 1

Idem que se ha verificado la fusión del 
Ayuntamiento de Puerto de Cabras 
con el de Casillas del Angel (Cana-i 
rias).— Página 83L 

In stru cció n  pública.— Dirección gen 
neral de Primera enseñanza.—* 
Anunciando la provisión, por con** 
curso de traslado, de la plaza di 
Profesora especial de la asignan 
tura de Mecanografía -  TaquigraA 
fía de la Escuela de adultas de MaA 
drid.— Página 834, í

Relación de las maestras nombrada# 
provisionalmente por los cuatrd 
primeros turnos del artículo 75 del 
Estatuto vigente, en vacantes co-t 
rrespondientes al mes de Sepiem-i 
hre último.— Página 834. j

Dirección general de- Bellas Arfes;*-* 
Anunciando al turno de oposicióñ 
la provisión de la plaza de Maestro
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de taller, vacante en la Escuela de 
Cerámica artística de Madrid,— Pá
gina 8 ¡ i ‘

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos ge
nerales.— Prorrogando p or un mes 
la Ucencia que por enferma se en
cuentra disfrutando D. Bartolomé 
Navarro Martínez, Sobrestante de 
Obras públicas.— Página 8 Al

Dirección general de Agrieuiura y

Montes. —  Trasladando Real- orden 
por la que se dispone -queden cons
tituidas las dos Estaciones que se 
indican en el Instituto Nacional 
Agronómico de Invesigación y  Ex-  
p eriencias — Página 839.

T r a b a jo ,  C o m e rc io  e  I n d u s t r i a .— Je
fatura Superior de Comercio y Se
guros.— Anunciando que la Sociedad 
de seguros uLa Naliónale” ha tras
ladado su domicilio a esta Corte,

desde la plaza del Príncipe Alfon-> 
so, 16, a la calle de Alcalá, 16, prin~ 
cipal,— Página 840.

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a .—  O p o s ic i o n e s . 
S u b a s t a s . —  A d m i n is t r a c i ó n  p r o -" 
v i n c i a l . —  A d m i n is t r a c i ó n  m u n i c i 
p a l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g q .—  
E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  Co n t e n -  
c io s o a d m in is t r a t iv o  d e l  T r ib u n a l ' 
S u p r e m o  .— Pliego 32.

PARTE OFICIAL 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe1 de 

.Asturias e Infantes y demás pérsonas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y GRACIA
 -

Habiéndose padecido error en la 
Inserción en la G a c e t a  del día 5 del 
corriente del siguiente Real decre
to, se publica a continuación debi-. 
Idamente rectificado:

REAL DECRETO
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 43 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, en 
relación con el 4.° del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turno 
primero a la plaza de Magistrado de 
Ja Audiencia provincial de Badajoz, 
Vacante por haber sido también pro
movido D. Manuel Mesa, a D. Eduar
do Castellanos y Vázquez, Juez de 
primera instancia de Talavera de la 
Reina, que ocupa, el número uno en 
el escalafón entre lo® de su catego
ría. •

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos ye inti
méis. :

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Galo  Po n te  E sc a r t ín ,;

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

n istros, a propuesta del de Hacienda, 
Vengo en disponer que se exceptúe 

Se subasta el arrendamiento de nue- 
yo local para las oficinas del Catas
tro de la riqueza urbana en Santan
der, autorizando el anuncio del opor

tuno concurso y la celebración del co
rrespondiente contrato, con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 47 y  52 
y concordantes de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de í.° de Julio de 1911.

Dado en Palacio a nueve de No
viembre de m il novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El Ministro d® Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  Sotelo .

Para la ejecución del Real decreto* 
ley de 25 de Junio del presente año 
creando las Subdelegaciones de Ha
cienda,

Vengo en nombrar para la de L i
nares a D. José Rodríguez Gil, Jefe 
de Negociado' de primera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública.

Dado en Palacio a nueve dé N o - ' 
viembre de mil novecientos ¡ycinti-i 
séis.

' ALFONSO
El Ministro d© Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So telo .

Para la 'ejecución del Real decreto- 
ley de 25 de Junio del presente año 
creando las Subdelegaciones de  Ha
cienda,

Vengo eri nombrar para el cargo 
de Subdelegado de la de Cartagena 
a D. Pedro Luis Blaya y Valcárcel, 
Jefe do Negociado de tercera clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a nueve dé No
viembre de m il novecientos yeinti-¿ 
séis.

' " ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

• J o sé  Ca l v o  S otelo .

Para la ejecución del Real decreto- 
ley de 25 de Junio del presente año 
creando las Subdelegaciones do Ha
cienda,

Vengo en nombrar para el cargó 
 ̂d© Subdelegado de la de Alaos?, a dori

Joaquín Maján y Grande, Jefe de Ne
gociado de primera ciase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha- 
cien da pública.

Dado en Palacio a nueve de No* 
viembre de mil novecientos; veinti
séis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda*

Jo sé  Ca l v o  S otelo .

De conformidad con ío dispuesto en 
el artículo 5.° del Estatuto del T ri
bunal Sunpremo de la Hacienda pú-¡ 
blica y el 310 del Reglamento orgáni
co del mismo,

Vengo en nombrar Interventor dé 
Hacienda de la provincia de Tarra
gona, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, a D. José Sáenz 
de Pizana, que es Tesorero-Contado 
de Hacienda de la misma provincia, 
con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a nueve de Non 
viembre de (mil novecientos yeintí-; 
séis.

ALFONSQ
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So telo*

Vengo en nombrar, en ascenso dé 
escala, por el artículo 1.°, letras A -$ 
de Mi Real decreto de 20 de Enero 
del próximo pasado año, con la efec* 
tividad del día 29 de Octubre último, 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo general de Admi-, 
nistración de la Hacienda pública eri 
la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, a D. Francisco Fontes 
Alemán, Jefe de Administración de 
tércera clase del mismo Cuerpo, ads-: 
crito al expresado Centro directivo* 

Dado en Palacio a nueve dé No«¡* 
viembre de ¡mil novecientos yeinii^ 
séis. ALFONSO

M  Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So te lo ,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, y oído el .Consejo de Esh 
tado,

Vengo en decretar lo siguiente: f
Artículo 1.® ge concede la naciona-: 

jdad española a D. Cari Fredik Her- 
lofson, súbdito noruego.

Artículo 2.® Esta concesión no prp- 
Bucirá efecto alguno hasta que el im» 
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba como espa
ñol en el Registro civil.

Dado en Palacio a nueve de No-. 
yiembre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
£1 Ministro de la Gobernación»

Bbvhriano  Mar tín e z  A n id o .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, y de acuerdo cpn el Con
sejo. de Estado, *  ̂ ,

Vengo en decretar lo siguiente:' 
Artículo 1.° Se concede la naciona

lidad española a D* José Héctor Men
doza Ramírez, súbdito venezolano.

Artículo 2.® Esta concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que el in-: 
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba como español 
en el Registro civil.

Dado en Palacio a nueve de No-« 
viembre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO1

El Ministro de la Gobernación,
Severiano  Mar tín e z  A nido .

MINSITERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

? De acuerdo con Mi Consejo de Mi 
lustros, y a propuesta del de Fomento,, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al MU 

nistro de Fomento para subastar, con 
cargo al presupuesto extraordinario, 
las obras de puentes y trozos de ca  ̂
rreteras que se detallan en las si-» 
guientes relaciones.

Dado en Palacio a cinco de No-» 
viembre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Fomento,

Ra fael  B enjum ea  y  B u r in *
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Relación por provincias de puentes, a subastar en el segundo semestre de 1926, con cargo al Presupuesto extraordina- 
rio, habiendo sido intervenida por el Tribunal Supremo de la Hacienda pública.

Presupuestos
PLAZO

Ejercioios

ANUALIDADES PARA

PROVINCIAS
DENOMINACION DEL PUENTE 

V SU CARRETERA

i

de

contrata

P e s e t a s

Segundo 
s e me s t r e 

de 1926

P e s e t a s

19 27

P e s e t a s

1 928  

P e s e t á 3

Badajoz............... Puente sobre el Zújar, en la de Bélmjez a
Cabeza del Buey, trozo segundo....... .

Puente sobre la riera de Premia de Mar,Barcelona.......
262.809,32 3 12.000,OÍD 200.000,00 50.809,32

,en la de Madrid a Francia, por La Jun
quera ......................... ............................. 36.557,75 2 6.000,0a 30.557,75 *

Idem .................... Puente en la riera de San G-inés, en la de
Madrid a Francia.................................... 78 410,20 2 8.000,00 70.410,20 »

Idem .......... Puente sobre la riera de San Cugat, en la de
40.100,71Moneada a Tarrasa.... ............................ . 148.100,71 3 8.000,00 100.000,00

Castellón.............. Puente sobre la rambla de Pulpi, en el ki

Idem ...................
lómetro 67 de la de Castellón a Tarragona. 

Puente sobre el Mijares, en la de Castellón 
a Burriana, por Almazora......................

99,885,38 2 f 9.000,00 90.885,38

899.210,75 3 19.000,00 500.000,00 380.210*75
Oviedo................. Puente sobre el río Porcia, en la de Vegui- 

ña, en la de Puerto de Figueras a Lagar. 
Puentes sobre los canales de Bóo, Argoños 

y Escalante, en la de Santoña a Cicero. 
(Obras de terminación.)............ ............

Santander............
50.894,48 2 10.000,00 40.894,48

476.536,86 3 16.000,00 300.000,00 160.538*8»
Toledo............... Puente sobre el Guadarrama, en la de Ven

torrillo de San Francisco a Valmojado... 
Puente sobre el arroyo Coreses, en la de 

Tordesillas a Zamora a Piedrahita de 
Castro .............. ......................................

Zamora.........*.....
484.324,91 3 14.000,00 300.000,00 170.324,91

<
34.319,25 2 4.000,00 30.319,25 »

Zaragoza.......... . Superestructura del puente sobre el Gálle- 
go, en la de Madrid a Francia, por La 
Junquera .................... ...........................

.

1.715.569,99 3 25.000,00 1.000.000,00 690.569*99

T otales.................................................... 4.286.619,60 131.000,00 2.663.067,06 1.492.552(54
£

Madrid, 50 e  Noviembre de 1926.— Aprobado por S. M.— Benjumiea.

Relación por provincias de trozos únicos de carreteras que, para salvar soluciones de continuidad, han de subastarse 
en el segundo semestre de 1926, con cargo al Presupuesto extraordinario, habiendo sido intervenida por el Tribu* 
nal Supremo de la Hacienda pública.

Presupuestos
PLAZO

Ejercicics

ANUALIDADES PARA

PROVINCIAS
DENOMINACION DEL TROZO

DE CARRETERA

de

contrata

P e s e t a s

Segundo 
se me st v e 

de 1926

P e s e t a s

192 7

P e s e t a s

19 2 8

P e s e t a s

Alicante...............
Almería.............. .

Jávea a Denla. (Obras de terminación.).... 
Venta de la Media Legua a la Rambla de

202.941,21 3 10.000,00 100.000,00 92.941,24

los Nudos, trozo segundo......................... 58M69,33
262-803,74

37.053,86

212.949,81

149.492,79

Q 25.000.00
15.000.00

4.000.00

12.000.00

8.000.00

300.000.00
100.000.00

33.353,86

100.000.00

70.000.00 

250o00Q,00

256 760,33 
147 603,?á

A

Badajoz ...............
Barcelona.............

Olivenza a Cheles, trozo tercero................
O
y

San Sadurní de Noya a San Jaime deis Do- 
menys, sección segunda, trozo segundo. 
(Obras de terminación.).............. ...........

0

9
Burgos............... . San Leonardo a la de Peñaranda de Duero 

a Burgos............... ............................ ...... 3

W

100.949,81 

71.492,79 

224.952,0»

Idem................... Casül de Peones a la de Barbadillo a Cere
zo, trozo segundo...................................... 3

Cádiz............ ...... Sanlúcar de Barrameda a la de Madrid a 
i Cádiz,, trozo primero................................ 499.952,00 3 25.000,00
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Piesupuestos
PLAZO

ANUALIDADES PARA

PROVINCIAS
DENOMINACION DEL TROZO

BE CARRETERA

de

contrata

Pe s e t a s
Ejercicios

Segundo 
s emes t r e  

de 1926

Pe s e t a s

1 9 2 7

Pe s e t a s

19 2 8

Pe s e t a s

Castellón................
Idem ......................

Puebla de Yalverde a Castellón, trozo octavo. 
Puebla de Valverde a Castellón (travesía de

153.507,43 3 8.000,00 70.000,00 75.507,43

Idem ......................
Figueroles) .......... ................. .......................

La Foya, en la de Puebla de Yalverde a
12.293,86 2 2.000,00 10.293,86

Idem..... ...............»
Castellón, a Adzaneta, trozo tercero..........

Puebla de Yalverde a Castellón a la de Vi-
347.868,72 3 16.000,00 160.000,00 171.868.72

llafarnés, por Moró, trozo segundo.............. 394.026,64 3 16.000,00 190 000,00 188.026,64
Ciudad Real..... . Almagro a Porzuna trozo sexto.................... 201.777,76 3 10.000,00 100.000,00 91 777,76
Idem .............. ........ Argamasilla de Alba a Arenas de San Juan.

.Córdoba ......... ........
trozo tercero.................................. ............

Bujaiance a Pedro Abad. (Obras eme faltan
• 213 564,52 3 12.000,00 100.000,00 101.564,62

Idem ......................
ejecutar.) ..... .............. ......... ....... ........ .

Estación de Albondiguilla a la de Córdoba
278.377,91 3 15.000,00 130.000,00 133.377,91

¡Coruña .............
a Almadén......................................................

Puerta de Cánido, en Ferrol, a la de Ferrol 
a Oedeira, kilómetros 9 al 16. (Obras de

70.590,43 2 5.000,00 65.590,43 »

Cuenca................ .
terminación.) ................................................

Rozalén del Monte a la de Madrid a Cas
73.998,30 2 5.000,00 68.998,30 P

tellón, trozo primero.................................... 93 457,33 2 9.000,00 84 457,33 9
Gerona.............. . Tossa a San Felíu de Guixols, trozo segundo. 789.508,27 3 40.000.00 400.000,00 349 508,27
Idem ......... Ripoll a Coll de Coubet, trozo tercero...... 659.242,82 3 30.000.00

15.000.00
400 000 00 229 242,82

Idem .........
Guadal a jar a ........

Figueras a Albañá, trozo segundo.................
De la de Albaladejito a Guadalajara a la 

de Brihuega a la de Perales de Tajufia a

229.801,98 3 100.000,00 114.801,98

Huelva............... .....
Albares, trozo segundo..............

Yalverde del Camino a la frontera de Por
tugal, sección de Calañas a Cabezas Ru

415.169,04 3 i 25.000,00 200.000,00 190.169,04

Huesea...................
bias, trozo segundo........................... ............

'Barbastro a la estación férrea de Poliñino,
743-679,99 3 40.000,00 400.000 00 303.679,99

trozo de Huerto a Poliñino.......... .............. 596.321,37 3 25 000,00 300.000,00 27 í.32137
letem......................
Idem .......................

Arén a Puente de Montañana, trozo segundo. 
Estación férrea del Tormillo a Pertusa,

546.640,95 3 25.000,00 300.000,00 221.640,96

Idem ................... .««I
trozo segundo.................................................

Estación férrea del Tormillo a Bujaraloz;
581.459,01 3 25 000,00. 300.000,00 256.459,01

Xseon ..................
trozo segundo................................................

Del kilómetro 3 de Ponferrada a La Espina 
a la de Toral de los Vados a Santalla de

326.130,44 3 15.000,00 160.000,00 151.130,44

lE sm ................ .
Oseos, trozo segundo................ ...................

De la plaza de Teverga a la de Magdalena 
a Belmente, sección de Puente Orugo al

235.782,79 8 15.000,00 100.000,00 120.782,79

H ugo.......................
Puerto de Ventana, trozo segundo...........

Travesía de Yillanueva de Lorenzana, en la
301.854,18 3 15.000,00 150.000,00 136.854,18

Idem ......................
de Yillalba a Oviedo....................................

De la de Vivero a Meira a la de Fonsagra- 
da a Vega de Ribadeo, sección de Villa-

36.374,76 2 4.000,00 82.374,76 9

Idem ................
nueva a Cruz de Cancela, trozo segundo. 

Lugo a la provincial de Yillalba a Las Pías,
112.645,24 8 10.000,00 50.000,00 52 645,24

M adrid...................
trozo quinto............. .................. ...................

Cogo,Iludo a Torrelaguna, por Torrebeleña, 
sección de Uceda a Torre-laguna, trozo se

150.235,68 3 8.000,00 70.000,00 72 235,68

Oviedo.....................
gundo .............................. ............. ..................

Ouviaño a Cangas de Tinco, sección de 
Ventanueva a Márenles, trozo cuarto, tra

249.623,36 8 15.000,00 120.000,00 114.623,36

Idem .......... ............
mo primero................................ ...................

La Magdalena a Belmente, sección de la
285.303,80 3 15.000,00 150.000,00 120.903,80

Idem .......... .
riera al puente de Somiedo, trozo quinto. 

San Martin de Lodón a Somao, trozo quin
349.019,29 3 16.000,00 200.000,00 133-019,29

Falencia..... .........
to, ' tramos primero y segundo...................

De la de Baitanás a la de Carrión a Herma, 
por Antigüedad y Espinosa, empalme en 
la ermita - de Nuestra Señora de Garón,

375 296,40 3 16.000,00 200.000,00 159.296,40

en la de Carrión a Lerma, trozo segundo. 193.701,41 3 8.000 00 90 000.00 95.70 í,41
Pontevedra ............
Salamanca...........

Estrada a Puente Ulla, trozo segundo.......
La Vallés al apeadero de Huelmos, trozo

291.791,98 3 15.000,00 150.000,00 126.791,98

íd em .................
segundo. (Obras de terminación,.)............

La Valles al apeadero de Huelmos, trozo
6.398,58 2 2;000,00 4.398,58 9

primero. (Obras de terminación,)............
Robliza Quejigal a Endrinal, trozo tercero.

22.720,13 2 4 .000,00 720,13" »

(Obras que falta ejecutar.)..... .................... 75.253,93 2 5.000,00 70.253,93 9
Idem ............ .

...................
Cañizal a Piedrahita, trozo tercero..............
Fuenteovejuna al Castillo de las Guardas,

200 696,33 3 10.000,00 100.000,00 90696,93

* 5 ^ ; trozo 14.............. ............................ -............
Castilruiz a Villanueva de Cameros, tros®

412.117 75 3 25.000,00 200.000,00 187.117,73

segundo ...................................... .................... 296.221,79 3 , 15.000,00 150.000; 00 131*221,79
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Presupuestos
PLAZO

Ejercicio?

ANUALIDADES PARA

PROVINCIAS
DENOMINACION DEL TROZO 

DE CARRETERA

de
contrata

P e s e t a 3

Segundo 
s e me ^t  re 

de 1926

P e s e t a s

1 9 2 7

P e s e t a s

--------------

1 9 2  8

P e s e t a s

Tarragona............. De la de Alcolea del. Pinar a Tarragona, en 
el kilómetro 309 de la ele Beceiie a la de 
Gandesa. a Tortosa, trozo segundo........... 197.984.61 10.000,00 90000,00 97.984,61

-García a Vilella Baja? trozo segundo...... m .m ,s Q 3.. 25.000,00: 250 000,00 211.509,86
Idem ........... De la de Villanueva, y Geltrú a Arb.ós a la

ele Alcover a Santa Cruz de Calafell, tro
zo segundo.................. ............. ........... . 431254,42- 3 25.000.00 25A 000,00 166.254,42

Teruel .......... . Álcaíííz a Cantavieja, trozo noveno..... . 4-23.854,05 
166.512,62

3 25 000,00 
10 000,00

^  250:000,00 
80:000,00

148 354,95 
76.512,62Idem ................... Morata de Giloca a Cal amo cha, trozo tercero. 3 -

Toledo................. Villa de Don Fadrique a la estación de Al
go dor, trozo tercero.,..... ............... .............. 437:685,50 3 25.000,00 250i000,00 162.665,50

Ickm ............ . Menasalbas a Navahermosa, sección segunda 
de Grgaz a Navahermosa...... ............. ........ 319.00.7,16 3 15.000-00 200.000,00 104.007,16

Idem .............. Ocaña al puente de la Pedrera, sección de 
Ocaña a Añover de Tajo, trozo cuarto... 214 545.08 3 1508000 100 000,00 99.545.08

Valencia ............... Simal de Valldigna a ,TAtiba, trozo segundo. 468 10321 3 25.000,00 250.000 09 191.10321
Zaragoza................ Bulbuentes a Talamantes, trozo segundo... 303.555,9.4 3 25.000,00 200.000,00 78.555,94
Idem ..... María al confín de la provincia, trozo ter

cero,- tramo primero................................... . . * 225.038-,74 3 15.000,00 li;0.000,00 110038,74
Idem ............. ■Muel a Lumpiaque, trozo tercero................. 217:685,82 s 15.000,00 100:000,00 102 685,82

Madrid, 5 de b

Relación por prcv 
tarse exa el se* 
Tribunal Supi

PROVINOLAS

Albacete

5 P 
Idem..............

Avilaj........ ............

Idem

Ideaii < « . - « * .  •« 
Idean..... ...............

Idean

Idean

Idem........ sé....... © 1

Idean»*...

Badajoz.............

T o ta l e s..... ......................... ...................,*.*........

Toviembre de 1928.—Aprobado por S. M,—B\

viudas de trozos agrupados de carreteras 
nindo semestre de 1926, con cargo al Pí 
remo de la Hacienda pública.

!,

DENOMINACION DEL TROZO

DE CARRETERA

• --------- —---------------- ,------ ------- :-------------- —

. Del kilómetro 1 de la de Villarro-bledo a k 
de Almagro a Alcaraz a Tomelloso, trozc
segundo.........................................................

„ Del kilómetro 1 de la de- Villarrobledo a k 
de Almagro a Alcaraz a Tomelloso, troz< 
tercero.............................................................

* De lai ele Villacastín a Vígo a Arévalo, tro
zo tercero.................................. .........

» De la¡ de Villacastín a Vigo a Arévalo, tro 
zo cuarto......................... ...............................

* Avila a Casavíeja, trozo segundo................
■e Cebreros a Villacastín, sección segunda, tro

zo primero.............................. .......................
••i Cebreros a Villacastín, sección segunda, tre

zo segundo....................................................
>. Cebreros a Villacastín, sección segunda* tre

zo tercero..................i...................................
Piedrahita a la del Barco de Avila al Puei

to del Pico, trozo segundo...... .................
... Piedrahita a la del Barco dé Avila al Puei

to del Rico, trozo tercero...........................
.. Piedrahita a la del Barco de Avila al Puei

to del Pico, troza cuarto...........................
De la de Zafra a Sevilla a la de Albuera 

Fragenal, trozo cuarto................ *............ .

16.159.335,45

mjunaea*

que, para í 
•esupuesto e:

Presupuestos

de

contrata

P e s e t a s

c i 
)

148.022,6]
t.
)

145.221,6í

155.829;0]

104:298,5:
311.164,0!

. 324.775,7!
!-

243.917, ñ
>-

261.428,7

,.| 331.561,3
.

217.997,5
cv

302.526,4
a
J  20463^7

salvar sol 
straordi-ní

PLAZO

Ejercicios

L 3

l 3 

i 3

1 3
2 3

3 3

9 ‘ 3

4 3

0 3 

8 3 

§ I

1 f  ■

865.000,00

ucionés de ce 
irio, habienc

ANl

, Segundo 
semest re  

de 1966 
3 ’ —. 

Pe s e t a s

8.000,00

8.000,00

8.000,00

8.000,00
15.000.00

15.000.00

10.000.00 

10.000,00

15.000.00

10.000.00

15.000,Q€ 

{; 10.000.66

8.468:441,18

>ntinuidadt h 
.0 sido interv

JALIDADES I 

1 9 2  7

P e s e t a s

70.000.00

70.000.00

75.000.00

95,00000 
150 000,00

150 000,00

i 120.000,00

i I3G.O0G;OO

i 160.000,00

100.000.00

> 150.000,00

» ¡ I£*0.000s0€

6 825.894^2 T

an de súbase 
enida por el

— r*--
'ARA

1 9 2 8

P es et a«s

70.022,61

67.221,63

* 72.829,01

91.298,51
146.164,02

159.775.73 

113.917,59

121.428.74 

156.561,30 

107.997,5S 

137.526, 4S

>’ 94.636,7!
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Presupuestoi*:'
DENOMINACION DEL TROZO de

PROVINCIAS contrata
DE CARRETERA

P e s e t a s

8 PLAZO

Ejercicio!

ANUALIDADES PARA

Segundo 
s e m e s t r e  

de 1920 
s — 

P e s e t a s

1 9 2  7 

P e s e t a s

1 9 2 8

P e s e t a s

Badajoz.................. De la de Zafra a Sevilla a la de Albuera a
Fregenal, trozo quinto........... .............. ...... 247.300,841 3 10.000,00 120.000,00 117.300,84

Idean, .*............ Puente de Ayuda a Almendral, trozo tercero. 119.171,51[ 3 8.000,00 60.000,00 51.171,51
Idem ....................... Puente de Ayuda a Almendral, trozo cuarto. 156.889,51L 3 8.000,00 70.000,00 78.889,51
Idem .................. Cabeza de Buey a Talarrubias, trozo cuarto. 127 480,5S
Idem ..... ....... . . Villanueva de la Serena a Guadalupe, trozo

5 3 8.000,00 60.000,00 59.480,52

octavo............... .......................... ..................... 149.009,72
Idem .....................  De la de Zorita a Miajadas a la de Villa-

nueva de la Serena a Guadalupe, trozo

i 3 8.000,00 70.000,00 71.009,72

Primero.................... .......................... ............  193.456,15
Idem ...................De la de Zorita a Miajadas a la de Villa-

í 3 8.000,00 90.000,00 95.4á6,15

nueva de la Serena a Guadalupe, trozo
segundo............................................................  136.213,70 3 8.000,00 60.000,00 68.213,70

3 10.000,00 130.000,00 129.397,90

Primero...................... .............. ......................  395 494,12 3 15.0) 0 200.000,00 180.494,12

cuarto...................................................... ........  185.087,76 3 10.000,00 100.000,00 75.087,76
Cádiz...... . ... Jerez de la Frontera a la estación de Cor

tes, sección tercera, trozo segundo...... . 295 624,11 3 10.000,00 180.000,00 105.624,11
Idem .................. Jerez de la Frontera a la estación de Cor

tes, sección tercera, trozo tercero.............. 215.704,30 3 10.000,00 100.000,00 105.704,30
Idem ................ .y . Jerez de la Frontera a la estación de Cor

tes, sección tercera, trozo cuarto..............  304.777,32 3 15.000,00 150.000,00 139.777,32
O a s t e i l o n . , De la de Teruel a Sagunto a Burnana, tro

zo primero...................................................... 164.555,00 3 10.000,00 80.000,00 74.555,00

zo segundo............................... .......................  245.021,71 3 10.000,00 120.000,00 115.021,71

zo tercero............... .....................................................  193.449,42 3 10.000,00 100.000,00 83.449,42
••Idem Venta del Aire a Morella, trozo primero bis. 400.491,19 3 20.000,00 200.000,00 180.491,19
Idem Venta del Aire a Morella ,̂ trozo segundo..... 438.274,16 3 20.000,00 200.000,00 218.274,15
Idem Cinctorres en la de Venta del Aire a Mío-

relia a Castellfort, trozo primero..............  248.656,71 3 10.000,00 - 120 000,00^ 118.656,71
Idem, Cinctorres en la de Venta del Aire a !Mô

rella na Castellfort, trozo segundo............  220.384,87 3 10.000,00 110.000,00 100.384,87
Idem Cinctorres en la de Venta del Aire a Mo

rella a Castellfort, trozo tercero................  241.225,64
1 On vntpnfiT* rl-A In HtíÍAb q A1aP7í?V rlp Sari

3 10.000,00 110.000,00 121.225,64
t nnriHn W0 O1 wuilllciual Ut/ Id v  1  UtJll a xiivíiacví Uu ucvu

Juan, trozo primero.....................................  142 532 55 3 8 000,00 70.000,00 64.532,55
Idem Qumtaiíar de la Orden a Alcázar de San

Juan, trozo segundo............... ......................  138.501,96 3 8.000,00 70.000,00 60.501,96
Córdoba Bélmez a Cabeza de Buey, trozo segundo... 166.413,32 3 8,000,00 80.000,00 78.413,32
Idem Bélmez a Cabeza de Buey, trozo tercero.... 183.177 38 
Idem De ia Córdoba a Almadén a Pozoblanco

3 8.000,00 90.000,00 85.177,38

por Villaliarta, sección primera, trozo pri
mero. (Obras que faltan ejecutar).........  143.214,99

Idem De la de Córdoba a Almadén a Pozoblanco
3 8.000,00 70.000,00 .65.214,99

por Viliaharta, sección primera, trozo se
gundo................................................................. ......................  301.977,23

Idem Pe ia de Córdoba a Almadén a Pozoblanco
3 15.000,00 150.000,00 136.977,23

por Villaliarta, sección primera, trozo ter
cero............................................ ........ ........ ......................  286.941.56

Id^m Pedro Abad a Villanueva de Córdoba' por 
Adamuz, trozo tercero.. (Obras que faltan

3 10.000,00 140.000,00 136.941,56

ejecutar).................................... . 46.423,82
Idem Estación de Palma del Río a ia*de Fuente-

2 6.000,00 40.423,82

ovejuna, al Castillo de las Guardas, tro- , 
so tercero.............. ........ .......... ......................  401.285,68 3 20.000,00 200.000,00 . 181.285,68

Coruña................... Villar a Curtís, sección de Monfero a Cur- ,
•’ tis, trozo primero...................................... 187.124,59 3 8.000,00 90.000,00 89.184,59

Idem Villar a Curtís, sección dé Monfero a Cur
tís, trozo segundo.......... .............................. j 184 327,90 3 8.000.00 , 90.000,00 86.327,90

-Cuenca....................................... De la de Taraneón a Teruel a Villaescusa de
Haro, trozo cuarto.................v . . . ....... 186 601,30 3 ... 8.000,00 70.000.00 58.601,30

Idem Las Mesas a Cervera, trozo segundo...........  218.317,4-6 3 10.000,00 100.000,00 108.317,46
Idem Las Mesas a Cervera, trozo tercero........ . 246,596,45 3 10.000,00 120.000,00 116.596,45
Idem Res Mesas a Oervura, trozo cuarto.............. 174.631,02 3 : -8.000,00 90.000,00 76.631,02
Idem c?nrnpilamos a Villarrubio, trozo noveno..... • 203.926,52 3 10.000,00 100000,00 93.926.52
Idem .......... . » Socuóllamos a Villnrruoio, trozo decirno.......... 125.860,42 3 8.000,00 60.000,00 57.860^42
Idem .................. Socuéllamos a Villarrubio, trozo undécimo. 153.329,83 3 8.000,00 70.000,00 75.329,83

gacete, trozo primero................................... 227.783,80 3 10.000,00 100.000 00 117.783,80

3 20.000,00 , 230.000,00 242.676,56
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Ejercicios

ANUALIDADES PARA

PROVINCIAS
DENOMINACION DEL TROZO f
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1 — 

P e s e t a s

1 9 2  7

P e s e t a s

19 2  8

P e s e t a s

Cuenca, .... Cuenca a Tragacetfe, sección de Uña a Tra- 
gacetefe trazo tercero.................................. 321.412,75¡ 8 15.000,00 160.000,00 146.412,75 1

Idem •. 1;  MWttwiii i>«» Cuenca a Tragacete, sección de Uña a Tra- 
gacete* trozo cuarto................................... 332.046,98 8 15.000,00 160.000,00 157.046,98

Anglés a Vich, trozo segundo, tramo primero 799.470,291 8 30.000,00 400.000,00 369.470,29
324.958,1»Idem ••*«.« íí j

Idem
Anglés a Vich, trozo segundo, tramo segundo 754.958,15i 3 30.000,00 400.000,00
Riudellots dé la Selva a San Martín de Lie- 

manâ  trozo primero, tramo primero...... 415.834,27 3 20 000,00 200.000,00 195.834,27
Idem Riudellots de la Selva a San Martin de Lie- 

mana, trozo primero, tramo segundo...... 363.145,73 3 15.000,00 180.000,00 168.145,73
Idem ««i..... Gerona a Las Planas, trozo cuarto............ 721.252,89 3 30.000.00

25.000.00
400.000,00 291.252,89

Idem . Gerona a Las Planas, trozo quinto............. 585.185,57 3 300.000,00 260.185,67 .
CiiadaJafeí^.4̂ . Villar de Domingo García a Molina, sec

ción de Checa a Salinas de Armallá, tro
zo segundo................................................... 141.249,39 3 8.000,00 70.000,00 63.249,39

ídem ...........• misilggl'i'»-*: Villar de Domingo García a Molina, sec
ción de Checa a Salinas de Armallá, tro
zo tercero........ ............................................ 164.364,94 3 8.000,00 80.000,00 76.361,94

Ide{m' ••t̂ t0 ¿tín̂ mar̂ Villar de Domingo García a Molina, sec
ción de Checa a Salinas de Armallá, tro- 
550 cuarto...................................................... 151.543,11 3 8.000,00 75.000,00 68.543,11

Enlace de la de Villar de Domingo García 
a Molina con la de Checa a Salinas de 
Armallá, trozo segundo.......................... 298.387,85 3 10.000,00 150.000,00 138.387,85

Idem «t.&iiin!̂ $3**3*$ Enlace de la de Villar de Domingo García 
a Molina con la de Checa a Salinas de 
Armallá, trozo tercero............................ .. 296.901,40 3 10.000,00 150.000 00 136.901,4»

huesea Bolea a Sariñena, sección de Alcubierre a 
Sarifíena, trozo tercero.............................. 653.459,90 3 30.000,00 300.000,00 323.459,90

Idem' »̂ 03EStíaĝ ff̂ %*ét Puente del Grado a la de Puente de Lasce- 
llas a Naval, sección primera, trozo tercero 392.845,88 3 15.000,00 200.000,00 177.845,88

Idem • • • Puente del Grado a la de Puente de Lasce- 
llas a Naval, sección primera, trozo cuarto 241.868,08 3 10.000,00 120.000,00 111.868,08

Idem Colungo a Boltañfi, sección segunda, trozo 
tercero.........................................  . .. .. 347.480,84 3 15.000,00 160.000,00 172.480,84

Idem Colungo a Boltaña, sección segunda, trozo 
segundo........................................................ 418.928,37 3 20.000,00 200.000,00

<
198.928,37

ídem ...................»** .,* De la de Siétamo a Boltaña a Barbastro, 
sección de Yaso a Adahuesca, trozo se
gundo............................................... ............ 147.647,34 3 8.000,00 70.000,00 69.647,34

De la de Siétamo a Boltaña a Barbastro, 
sección de Yaso a Adahuesca, trozo ter
cero........................... ................................... 311.353,52 3 15.000,00 150.000,00 146.353,52

Idem • • • • • fjrMm* i9é.»*« De la de Siétamo a Boltaña a Barbastro, 
sección de Yaso a Adahuesca, trozo 
cuarto.......................... .......................... . 228.723,37 3 10.060,00 110.000,00 108.723,37Idem......##Jrt,#„ „ #, De la de Siétamo a Boltaña a Barbastro, 
sección de Yaso a Adahuesca, trozo 
quinto..^....................................................... 147.100,97 3 8.000,00 70.000,00 69.100,97,Idem iMiiim § 9

ídem ....................

Idem.....................
Idem...................

De la ̂  de Siétamo a Boltaña a Barbastro, 
sección de Yaso a Adahuesca, trozo 
sexto........................... ........ ........................ 242.139,79

: -4

3 10.000,00 120.000,00 112.139,7»!
De la de Siétamo a Boltaña a Barbastro, 

sección de Yaso a Adahuesca, trozo sép
timo......................................... ....;...............

Zaidin a Coll de Foix, trozo segundo..........
Zaidin a Coll de Foix, trozo tercero........ .

378.541,46
285.806,42
332.350,09

272.398,52

223.466,90

484.473,64

¡ 15.000,00
10.000,00
15.000,00

200.000,00
190.000.00
160.000.00

163.541,48
85.806,4»

157.350,0»
Idem...........»,..... Pertusa a la de Huesca a Robles, sección 

de Sesa a Grañén, trozo primero............. 3 10.000,00 130.000,00 132.398,52
Idem...... .............. Pertusa a la de Huesca a Robles, sección 

de Sesa a Grañén, trozo segundo............. 3 10.000,00 110.000,00 103.466,90
Idem.......... ....... . Jaca a la de Jaca a Sangüesa a Hecho, sec

ción primera., trozo primero....... .......... 3 20.000,00 250.000,00 214.473,64
Idem............ . Estación de Orna a Jánovas, sección entre 

Orna y Laguarta, trozo tercero................ 1.631.732,20

353.260,06

3 50.000,00 900.000,00 681.732,20León De La Bañeza a Camarzana de Tera a la 
de Madrid a La Coruña, trozo primero... 15.000,00 170.000,00 168.260,06

Idem...................... De La Bañeza a Camarzana de Tera a la 
de Madrid a La Coruña, trozo segundo... 286.371,97 3 10.000,00 150.000,00 126.371,97

Lérida;................. < Lérida a la de Reus a Fraga, sección de 
Grañena al limité, trozo segundo.. . . . . . . . . . . 312.392,85

478.132,10
3 15.000,00 150.000,00 147.392,85

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Isona a Órgañá, trozo tercero................................ 3 20.000,00 250.000,00 208.132,1»
Idem i M M . . . . . t f « i . . . . . Ispna a Orgañá, trozo jcuarto.......... . . . . . . . . . . . 235.^87,97 3 10.000,00 120.000,00 105.587,97
ídem................... ísóna a Orgañá, trezo quinto...... . 510.561,25 3 25.000,00 300.000,00 185.561,25
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Lérida....................... Folqué a Jorba, sección de Pons a Polqué, 
trozo primero........... .............. ..........................

*

400.568,33 
52,809, i 1 
92.548,43 
87.111,06

9 20.000,00 
2.000 00 
4 000,00 
4.000,60

. .200.000,00' 
60800 11 
88,5¡i8.43 
83.111,06

180.568,33L og roñ o ......... Ausejo al Puente de Lodosa, trozo segundo. 
Oural a la-Herrería de Incio, trozo primero. 
Oural a la  Herrería de Incio, trozo segundo. 
Tolda de La Coruña a la de Villalba a Las

ó
O

Lugo ........................
•¿i
.2
9

»
Id em ........................ »
IdPim,.......

M »
Pías, trozo primero............ .............................. 269.675,53 3 10.000,00 150 000,00 109.675,5.3Id em ................... . Tolda de La Coruña a la de Villalba a Las
Pías, trozo segundo........ ........................ ........ 117.284,47 3 8,000,00 60.000,00 49.28447

Id£m ............ ........... Sarria a Piedrafita ddl Cebrero, sección de
Samos a Piedrafita, trozo segundo...............

Vivero a Meira, sección de Lindín a Meira,Tdiffm ...r........ T.........
;209.873,39 3 .10.000,00 iqo.qoo;oo 99.873,39

trozo segundo........... ....................... .......... ........ 220.975,28 3 10.000 00 110.000,00 100.975,28
Id em ................... Vivero a Meira, sección de Lindín a Meira, 

trozo tercero........................... ......... .................. 165.178^ t s 8 000,001 •80.000,00" 77 179 91
I d e m ........ ...... . Vivero a Meira, sección de Lindín a Meira,

u di. ±4 OjáX.

trozo cuarto........... ............................................ .227.938,08 3 •10.000.00; 110.000,60 107.938,08
Id em ......................... Becerreé, a Quiroga por Seoane de Caurel, 

trozo cuarto............ ......... ....................... ......... 198.846,21 q 8.000,00 100.000,06 90.846,21
Id em ............... ......... Baralla :a Meira, sección de Cádábo a Meira, 

trozo segundo.....................................................

ó

T Píl Q90 70 9 8.000,00 80.000,00-: . 63 929,79
ídpim (tt(PT... Baralla ia Meira, sección de Cádabo a Meira, 

trozo tercero......................................................

iojLyz¡y; ¡v O

139.107 95 3 8.000,0 0 : .70.000 00 61.107,95
Idem ........................ Baralla a Meira, sección de Cádábo a Meira, 

trozo cuarto....................................................... 154.664,87 3 8.000,00 ¡ 75,000,00 71.664,8
Id e m ............... Sarria a San Martín de Castro, sección de

Id em ....... .
Monzós a San Martín, trozo primero.......

Sarria a San Martín de Castro, sección de
101232,36 3 8.000,00 50.000,00 43.232,36

M álaga .......... .
Monzós a San Martín, trozo tercero____ _

De la de Ronda a Goteantes a Ooín, sección 
segunda, trozo primero........................... .

102.595,31 3 8 000,00 , 50.000,00 '44'595,3

841.529,79 3 30.000,00 áOO.ODOjOO 411329,79
Id em ......................... De le de. RomTa 3 ( p in t e s  a Ooín, sección

Id e m ........
segunda, trozo segundo.................................

Tillan nava de Tapia a la de Antequera a
1.146.905,26. 3 50.000,00 6Q0:0D0;6O' 496.005,26

Archifiona a la de Loja a Torre del Mar, 
sección primera, trozo segundo.................. ‘ 456.130,52 3 20.000,00 250.000,00 186.130,52

Id e m .... ............... Villanueva de Tapia a  la de Antequera a
Archifiona a la de Loja a Torre del Mar, 
sección segunda, trozo primero................... 235300,39 3 10:000,00 120.000,00 105.300,30

Idem Villanueva de Tapia & la de Antequera a 
Archidona a la de Loja a Torre del Mar, 
sección segunda, trozo segundo.......:........ 357:973,33 9 . 15:000,00 170000,00 172.973,33

íOrenae........ ............ Ginzo a la de Orense m Portugdl, trozo ter
~Q

cero. ......... ................ *.......... ....... ....................... 148.309,39 8.000;00 70.000,00 70.309,39
íd e m ....... *

Víllaf ranea del Bierzo al Barco de Váldeo- 
rras, trozo quinto.......... ..........„...... .............

O

233 746,54 
227.745 43. 
304.117,76 
152.382J25 
188.228 11 
288:995,00 
309.005,00 
187.474,78 
153.108,73

1 r

3 10.000,00 
10 000,00 
15.000,00 
8.000,00 
o nrtrvnfl

11O.OOO;0O- 
110.000,00 
180.000,00 
80.000:00* 
90.0D0¡00 

:150.00o,00 
150.000:00 
00.000 00

113.746,54
1(7.745,43
169.117,76
64.382,25
OH 99Q 11

íd em ............. . Bande a Frieira, trozo primero * 3
Id e m ................... Celanova a Barral, trozo segundo . . 3
Id em ............... Pereiro ¿Nuevo a La Mezquita, trozo primero.

PPT'PÍrn INfiijAvn a Mwniiitíí frn'/n OL̂ ivnrlnÍd e m ..... . ......«.*..*.*
o
9

Pontevedra ..............
I vAtJUU aYUvVU.a JLilV XVAK/álílilvct; LUj/iiJ ougUIlUU»
Salvatierra a Fílgueira, trozo sexto...............
Salvatierra a Fiigueiüsi, trozo séptimo

ó
O

o.UuujUy 
10 000,00' 
15.000,00 
8.000,00 
8.000,00*

10(60^00 i

128.995,00 
144.005 00 

89 474 78
íd e m ............ ......... 9 h
Id e m ........... ............. Ventas ide Narón a Folgoso, trozo quinto...

Ventas Se c a r ó n  a Fdlgosa, trozo sexto____
'Salamanca a Boqueras, sección de Vecinos

m Tamame», trozo segundo........ ..........—
Salamanca a Sequeros, sección de Vecinos.

■O i
3

.......
Z a m a n c a

3 

%  ,

¡/VéVl/vjVV/
70.000,00

M W p í L

75.108,73

.92.775,57

íd e m .. . ....... .

íd « m . ................ .. ■ ,r
ídem.--.. . . . . . . M.

.............

íd e m ............ .

á  Tanaames, ’srozo tercero..............  . . ...
Estación de Guijuelo íal kilómetro 33 de la 

de Sorfhueía a Avila, trozo segundo.......
Estación de Guijuelo tal kilómetro 33 de la 

de Sorihuela a Avila, trozo tercero.........
Estación de Guijuelo a la Cuesta del Re

ventón, trozo isegunüo............ ........
Estación de Guijuelo a la Cuesta del Re

ventón, trozo tercero................ .
Estación de Salamanca, a Sequeros, sección 

de Vecinos a Bantibáñez, trozo tercero... 
Estación de Salamanca a Sequeros, sección 

de Vecinos a Bantibáñez, trozo cuarto......
Cábuérniga -a La Hermida,Trozo tercero....
Paradores dé Bfiicia a Pulientes, trozo se-

T27¿596pr

•642-829-41

:233.005,10

•275/738,27

f3 t 

■ ®  \ 

8 1

'S ■ 1
i

3 ?

8:000,00 

"  20.000¡0i)'

25*000,00

•10.000,00'

10.000,00

60.000,00

m o D o ,o o
i

32X000,00 

m o D o .oo  

140.000,00 „

59.506,81

215.680.27 

297.820,41 

103.005,10

125.738.27

...... ..
373 2«lj05

2»6.06S,fll
*677.467,80

.a i7 7 s(|

. 3

• • 3  £ 

^ '3

15 000,00

10.000,0»
25.000,00
*>a Aí./t m

200.000,00

150.0)0,00
400:0ü0,00

158.261,05

136.068,61
252,467,00

Id em ................... Paradores de Bricia a Polientes, trozo pri
m ero........................... ....... . ........................................

'.ll.UlíVUt)

428.562 01 3 20 000,00 200 000,00 ' 208.562.01
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Ejercicios —
P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t  a g

Santander................  De Las Fraguas a la de Cabezón de la Sal
a Reinosa, trozo segundo................................  31 j 045,03 3

Sevilla Osuna a la de Peña de los Enamorados a
15.000,00 200.000,00 96.045,03

Campillo, trozo cuarto.................................... 209 963 53 3
Idem Osuna a la de Peña de los Enamorados a

10.000,00 100.000,00 99.963,53

Campillo, trozo quinto....... ............................. 108 459 76 3
Idem Oel kilómetro 456 de la de Madrid a Cádiz

8.000,00 80.000,00 80.459,76

a Algodonales, sección de Coripe a Algo-
. dónales, trozo primero.......................... ......... 248 40059 3

Idem kilómetro 456 de la de Madrid a Cádiz ’
10.000,00 130.000,00 108.400,59

a Algodonales, sección de Coripe a Algo
donales, trozo segundo.............. ............. .........  278 524 34 3

Idem £*el kilómetro 456 de la de Madrid a Cádiz * ' .
10.000,00 140.000,00 128.524,34

a Algodonales, sección de Coripe a Algo
donales, trozo tercero....... ............................... jg 2 097 60 3

íTAarryy J^usnteo veiuna al Castillo rip (rnarda^
8.000,00 70.000,00 74.097,60

trozo primero.......................................................  328.269,12 3
Idem Fuenteovtejuna al Castillo de las Guardas

15.000,00 160.000,00 153.269,12

trozo segundo..................................... , ............. . 491.097,65 3
Idem Fuenteovejuna al Castillo de las Guardas

20.000,00 250.000,00 221.097,65

trozo tercero........... .............. ..............................  259.280,86 . 3
Idem Fuenteovejuna al Castillo de las Guardas,

10 0̂00,00 139.000,00 119.280,86

trozo cuarto......................... ......................... . 244.950,75 3
Idem Utrera a Villamartín, sección segunda, trozo

10.000,00 120.000,00 114.950,75

primero ........................................... .............. . 175.751,47 3
Idem Eciia a Olvera sección de Saucejo a Pruna,

8.000,00 90.000,00 77.751,47

trozo primero..................... ........... . 240 712,71 3
íiiAfm E ciia a Olvera sección de Sauceio a Pruna.

10.000,00 120.000,00 110.712,71

trozo segundo................................ ........ 213.506^01 3 10.000,00 110.000,00 93.506,01

trozo tercero.................................... 270.006,66 3
(idfiSn1 * ririiK íTa o Mardn frnM «a-

10.000,00 140.000,00 ' 120.006,6!
IliWiUU vi tu< Uw JLtJ.fti vJLigXilllCV cv JLTXIyl UJLlj vw B\T

gundo .......... .........................................— .......... 384.296,04 3 15.000,00 200.000.00 169.296,04

Idem •» ^  Cruz de Marchenilla a Morón trozo cuarto,
15.000,00 200.000,00 102.019,35

tramo segundo........... .........................................  203.540,29 ; 3
|de{m *«f, .4 í Vh u  .... •.. Llerena a una de las estaciones de Bélraez

10.000,00 100.000,00 93.540,29

a Peñarroya, sección de Azuaga a Gua-
. dalcanal, trozo primero...,....... ....... ........ . 165.960,20 3
fftettíl .........................  Llerena a una de las estaciones de Bélmez

8.000,00 80.000,00 77.960,20

a Peñarroya, sección de Azuaga a Gua-
dalcanal, trozo segundo............... . 234.548,02 3

Xu$m•’MtiuiMtMti**» La Roda a Ecija, sección segunda, trozo
10.000,00 120.000,00 104.548,02

primer® ................................................................  224.048,63 8
Inifiinil' . . . . . . . . . .i .  . , T Ak o TíIpííg. »

10.000,00 120.000,00 ■ 94.048,63
Xm x XvUud d DtJLvlUu ougulludi UTÛ U

segundo ................................................................181.418*001 3
JSoria;.......................  Molinos de Duero ál puente sobre el Duero* ;

¡ 8.000,00 90.000^00 83k418,00

en Almazán, trozo tercero......... ....... ......... . 419.280*01 3 1L 20.000,00 200,000,00 199.280,01

en Almazán,. trozq^cuarto........ . 511,934^65 8 I
••••••••*»••; Efepíuga de Francolí a  Flix, sección tercera ,; j  . 1

I 23.000,00 ! 390.000,00 186í@34,65

trozo quinto............ . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . .  f 449.054j0S| 3
Id em ..................... : lá de Alcofea del Pinar a Tarragona, en
': X  Falset, a la unión de la de Lérida a  F lix  Y  ■■■

20.000,00 220 0̂00íp0 209.054,08

a  Reus con la de Espluga de Francolí a ;
F lix , en el puente sobré el Cturana, tro- [

^  m  prim ero..,»............*.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  138.60^701 8 j 25.000,00 300.000,00 213.660,78
* « * » * ) ►» ;  BttWcIr al putsftJLuQ w  MuuoalJLb, cu la uu H/tij/lU. ¡- . I

k  . ¡ ga  de Francolí a  Flix, trozo primero.......  332.341,971 8 ]
fmcgnl''.' . ; JViflr ni A'«1 Tiiiifttitfl /Tfl T\f nn caint exn la ría UaTvl ti— 1

I 15.000,00 170.000^00 147.341,97
iuLvla SU  y ULvUlq Utí ArJLUI13R11L> cu la U.v5 4Ui>]¡/iU. |

^  ga de Francolí a Flix, trozo segundo...... 440.868,44 3  1[ 20.000,00 220.000,00 200.868,44

¿ a Nonaspe, trozo prim ero................... ........  292 601,05 8 I 10.000,00 150.000,00 132.601,07
SPeruél Cortes a Luco de Giloca, trozo quinto...........  330.558,071 3 |

'a n e a iH n , da 1« Plnta/ía a P,íi rita vi ola 1
15.000,00 160.000,00 155.558,05

» vina Uo la JriUUlua a Vallla V IcJ d>, Uvav ;|
|  , séptimo ................. ..............................................  440.683,54 8 1
W n P Í f f S ___ViATlfiQ lo Pltifailíi o Henfíivlaíq «ftyvza

20.000,00 220.000,00 200.683,54
*WC|L|4 füliia Ut? Act iTiiilttUcV vt V(tUlafVlvJClp| tlvüU ^

f  octavo .................. ....... ............................ ..........  427.581,03 8 < 20.000,00 200.000,00 207.581,08
Teruel a  Masegoso, trozo tercero..............;... 263.005,33 3 ÍO.000,00 140.000,00 113.005,33

' « p p l e d ^ - e W e C u e s t a  de la  Reina ai Serranillos, trozo 
M  c u a r to . ......................... ........................................  261.367,16 3 10.000,00 140.000,00 111.367,16
« M Í  Cuesta de la Reina a  Serranillos, trozó

^  * quinto ...................... ....... ........... ................. . 264 433,21 ® 3vk<í »•<>;.Vr -Ti' 4 »TI11 ofc*  ̂m tm _ . m m __i _ * * m _ A ^ 10.000,00 140.000,00 114.433,21
■ Ip a p  Villa de Don Fadrique a la  estación de Al-

éodor, trozo segundo.................................... ..1 342.144,74 3 15^)00,00 . 170J}00^)0 , .15704454
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Presupuestos PLAZO

Ejercicios

ANUALIDADES PARA

; PROVINCIAS
DENOMINACION DEL TROZO 

DE CARRETERA

de
contrata

P e s e t a s

Segundo s e m e s t r e  dé 1926
P e s e t a s

1 0  2 7 

P e s e t a s

1 9  2 8 

P e s e t a s

Toledo................. . Villa de Don Fadrique a la estación de Al- godor, trozo primero............. ...................... 288.580,42 3 10.000,00 150.000,00 128.580,42Idism......................» Malpica a lá de Talavera a San Martín de Valdeiglesias, trozo tercero.......... .. ¿. 305.945,48 8 15.000,00 150.000,00 140.945,48' ' 7. ........ . . , .. (Idem ............ .. Malpica a la de Talavera a San Martín de U
Valdeiglesias, trozo cuarto................. . 291.461,55 3 10.000,00 150.000,00 131.461,55Valencia................. Utiel a Salvacañete basta Dos Aguas, sección de Utiel al límite de la provincia, trozo según do..................... .............................. 332.235,06 i k nnn no 160.000,00 157.235,00.........Idem .................... . Estación de Muro a Castellón de Rugat, trozo primero.....................................................

o
198.426,01 9 8.000,00 100.000,00 90.426,61

Td|£ím ........................ Estación de Muro a Castellón de Rugat, trozo segundo................................................ 202.723,28 3 10.000,00 100.000,00 92.723,28*
Zamora........ . Astorga a Puebla de Sanabria, trozo primero ..................................... .;........... .......... 187.443,71244.647,8991.853,34311.414,88

80 8.000,0010.000,006.000,0015.000.0025.000.00

90.000,00120.000,0085.853,34150.000.00300.000.00

89.443,71114.647,83:»Idem ............ Valparaíso a Alaejos, trozo tercero............Idem..... . Tardobispo a Sardón, trozo cuarto.....•••.«••«Zaragoza................. Calatayud a Campillo, trozo segundo.......... i 146.414,88:247.483,30TIdem ....................... Calatayud a Campillo trozo tercero............Belchite a Daroca, sección de Daroca a He
572.483,30 8Id em ................ rrera, trozo primero..... ......... .................... . 148.890,17 8 8.000,00 70.000,00 70.890,17", iIdem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Belchite a Daroca, sección de Daroca a He

Id em .................... .
rrera, trozo segundo........................,............ .Ayerbe a Egea, sección de Erla a Ardisa, 249935,44 8 10.000,00 130.000,00 109.935,44. M
trozo primero..................................... ............ 245.234,12 8 10.000,00 130.000,00 105.234,18,. iJd em ....... ................. Ayerbe a Egea, sección de Erla a Ardisa,trozo segundo.................................... ............... 250.595,72 3 10.000,00 130.000,00 110.595,72' ‘¡|d e m ...................... Ayerbe a Egea, sección de Erla a Aldisa, trozo tercero..... ................................ ............... 244.564,22 8 10.000,00 130.000,00 104.664,22

Jd em .......................... De la de Sos a Ruesta a Bailo, trozo segundo .................................. .............................. 350.947,20188.085,57
o 15.000,008.000,00 180.000,0090.000,00180.000,00

161.947,2000.085,57Id em ................. De la de Sos a Ruesta a Bailo, trozo tercero. o3
Jd em ..................... . De la de Sos a Ruesta a Bailo, trozo cuarto. 350.345,36 8 16.000,00 165.345,36
Id em ............... Ayerbe a Egea, sección de Egea a E r l\trozo primero................ ................................... 137.002,09 o 8.000,00 70.00(9)0 69.002,09
Id em .................... . Ayerbe a Egea, sección de Egea a Erla, o

trozo segundo.................................................... 109.853,83 o 8.000,00 60000,00 51.853,83
Id em .......................... Ayerbe a Egea, sección de Egea a Erla, trozo tercero................ ..................... ..............

o
119.967,36 8 8.000,00 60.000,00 61.967,36

Id em ...................... Belchite a Daroca, sección de Belchite a Herrera, trozo segundo.................................. 260.729,88 8 10.000,00 150.000,00 100.729,88
T o t a l e s .................. .................................... . 54.613.737,66 2 398 000 00 27.728.745,70 24.486.991,90él »V|/V«VVVjVV

Madrid, 5 de Noviembre de 1926.—Apro bado ijpr S. M.—Benjumea.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Kxcmo.. Sr.: S. M, e l . Rey (q. D. g.) 

•ha tenido a bien disponer sean cu
biertas las plazas de Porteros v acan-

tes que existen en los Ministerios ci
viles en la forma que se indica en la 
adjunta relación.

Por los Ministerios correspondien
tes se cumplimentarán estos trasla
dos y se dará cuenta a esta Presi
dencia de la toma de posesión de los 
interesados. i"

De Real orden lo digo a l  É. para

su conocimiento y efectos. Dios guar
de; t í y . E. muchos años. Madrid, 5 
de Noviembre dé 1926.

PRIMO DÉ RIVERA
Señores Ministros de» los Departa

mentos civiles, Oficial mayor y Oiv 
donador de Pagos de la Presidencil: 
dél Consejo de Ministros.
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Relación que cita la Real orden de 5 de Noviembre del corriente año.

* . v ;
VACANTES QUE EXISTEN

> MINISTERIO

A QUE PERTENECEN
PORTEROS QUE SE NOMBRAN

MINISTERIO
A QUE

PERTENECE E L NOMBRAD#

£
* Portero de la Escuela de Artes y OH-

Instrucción pública......... Onnffí» TTiiSítiAr Valls TVPti/'i’ ouarín ir en-V/U'UJLiv X1 U*9 bvi T CLAXOj y V UviljilCvl IV j {yU*
brante, que sirve en Correos en Pal
ma de Mallorca................................... Gobernación.

Idem del Instituto de Segunda ense-
Instrucción pública.....»».. Carlos Martínez González nAti^íonario

t /
Vwi *v/0 AUd/¿ blUvXt ¿1U IXvlUUltl i-U

y sobrante,. que jsirve en el Gobier
no civil de Castellón..... ....... ........ . Gobernación.

Idem de la Escuela Industrial de
Trabajó ; R&fajfil Ronipro Gótope T>ptipin,n5iriii vAbtvlUiW AbUMlvlU M vJi,lJLfvblvlvllCVl Iv J'

sobrante, que sirve en el Gobierno 
civil de Jaén................................ . Gobernación.

Gobernación.

Gobernación.

Idem de la Universidad de Sevilla... 

Idem de la Audiencia de Cuenca......

Instrucción pública... .. . ... 

Gracia 7 Justicia........»*..

Juan Baeza Fontiveros, peticionario, 
que sirve en Telégrafos en Melilla.

Evelio Eugenio Romero Illescas, pe
ticionario, que sirve en el Gobierno 
civil de Cuenca..................................

Idem del Gobierno civil de Cuenca...

Idem de la Jefatura de Estadística 
dp Barcelona.......................................

Gobernación :♦»«u. . . . . . . . . . Perpetuo Godoy Sáinz, peticionario, 
que sirve en Telégrafos en Albacete.

TVl TI A 1 A ln J*f\ n ríoT lío  n O 'fí/ lÍA tlA T iÍA

Gobernación.

isixiiixiL Aiejanuro. i  api a, peticionario, 
que sirve en la Universidad de Bar
celona .......................................... Instrucción pública. 

Gobernación.

Idem de la Universidad de Barcelona. Instrucción pública.•.• •...• Valentín Iguacel Gracia, peticionario 
y sobrante, que sirve en Telégrafos 
en Barcelona.......................................

Idem de la Delegación de Hacienda 
de Guadalajara.............. Hacienda t u . . . o » » » ...... Carlos Guerrero Younger, peticiona-, 

rio, que sirve en la Audiencia de 
Santander .......................................W . Gracia y Justicia, i v

Idem de la Audiencia de Santander. Griíeia v  Justicia........... .TrvciA PJí? n v Arlun TrAmári;rÍA7 tvo+í/»íatiq.v vDv kJtvd v üui c. J? vi 11<H tUc/i, ¿re liviUiid
rio, que sirve en Telégrafos en 
Burgos . ............... ............................... Gobernación.

Idem de la Delegación de Hacienda 
de Murcia............................................ Hacienda »*. irí^ íiiT f. Miguel Prieto Saura, peticionario y 

sobrante, que sirve en Telégrafos 
en Murcia...............i.................. Gobernación.

Idem de la Delegación de Hacienda 
de Salamanca.......... ............................ Juan Hernández Malmierca, peticio

nario y sobrante, que sirve en Te
légrafos en Salamanca.....................i Gobernación.

Idem de la Delegación de Hacienda 
de Santander........... ......................... Hacienda Juan Pinedo Alonso, peticionario, que 

sirve en Telégrafos en Bilbao.........

Rafael Buque Ferrado, peticionarlo, 
que sirve en Estadística en Zara
goza .......... ........

Idem de la Delegación de Hacienda 
de Zaragoza..............

Gobernación.

Trabajó. ’
Idem de la Jefatura de Estadística 

de Zaragoza........ ................................ Trabajó . .  1 ^ . » » » . • • Esteban Bordetas Sánchez, peticiona
rio, que sirve en Telégrafos en 
¡Máhón .............. ..... Gobernación.

Idem del Catastro de Rústica en Soria Hacienda . . . . . . • . •  • • Francisco Domínguez Cacho, peticio
nario, que sirve en Correos en 
Soria ............................ .......... .................... . Gobernación.

Idem de Correos en Soria........*...,... Gobernación •««*•«•*• Paulo Medrano Palacios, peticionario, 
qué sirve en Telégrafos en Bilbao. 

Francisco Eugenio Carmona, peticio
nario, que sirve en el Consejo de 
Estado ........................ ....................................... ...................

Idem dé la Aduana de Doucbarinea. Hacienda
Gobernación.

* : . > i

Presidencia del Consejé 
de Ministros. *■ ~ r " .........  , • • i

Idem del Consejo de Estado....,,......
[ r  '■ ■1 -  ?

Presidencia del Consejo 
dé Ministros..................... Manuel Francos González, peticiona

rio y sobrante, que sirve en la Se
cretaría del Ministerio......................

Mariano San Juan González, peticiona
* ¡ r  ;

Idem de la Aduana de Bilbao..............
tí

Hacienda ........................ ..

Instrucción pública.

' .  ’  • y ' t \

rio, que sirve en la Escuela de Co
mercio de Bilbao.............................. Instrucción pública.

Idem de la Escuela de Comercie de 
Bilbao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... .. Instrucción pública.,,. . . . . . Antonio Alvarez Ciudad, peticionario^

£ y .  y : -
que sirve en la Escuela Industrial

Trabajo.

t de NorkiMb» de 1M.
* c\

— S*ta»# «e  Rivera.
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Excmo. Sr.: Para dar el debido cum
plimiento a la Real orden de 25 de 
Junio del año actual, en la que se 
aclaraba la forma en que debía ser 
elegido el Vocal suplente que ha de 
sustituir exclusivamente en la Sec
ción de Tratados de ese Consejo de 
Ja Economía Nacional ai propietario 
que represente en ella a la produc
ción vitivinícola nacional, .

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por V. E. y en 
¡bien del mejor servicio, se ha servido 
disponer que se celebre la elección en 
forma reglamentaria del Vocal su
plente que corresponde elegir a los 
Asesores que en el artículo 17 del 
Real decreto orgánico de 3 de Marzo 
de 1924 se mencionan, con arreglo a 
lo prevenido en esta Soberana dispo
sición y en las Reales órdenes; de 30 
de Abril del mismo año y la do fe- 
$ha 2 del mencionado mes de Abril, a 
cuyo efecto el plazo que señala la 
jfiltima de las citadas disposiciones en 
je ! apartado a) de su artículo 3.° será 
jpl dé 14 del mes actual al 29 del mis
ino, y la fecha que determina el apar- 
lado c) del mencionado artículo la del 
gía 9 del mes de Diciembre próximo; 
Un la inteligencia de que la designa
ción habrá de recaer precisamente en 
|gxio cualquiera de los representantes 

el pleno de la producción vitícola 
vinícola, ya sea propietario o su

ponte.
r De Real árdea Lo digo a T. E. para m conocimiento y publicación en la 
IB a c e t a  d e  Ma d r id . Dios guarde a 
j§T. E. muchos, años. Madrid, 6 de JJo- 
Ifieimbre de 1926.

PRIMO DE RIVERA

JBeñores Vichpresidtente, Jefe de lbs 
Servicios del Consejo de ta Eeono- 

\ mía Nacional, y Gobernadores civi
les de las provincias.

IExcmo. Sr.: En atención a que l as 
normales circunstancias del mercar 

do exterior de carbones están siendo 
causa de agio en el precio de estos 
Combustibles en el meneado meioaai, 

grandes perjuteiosi para el con- 
lumídor j  numerosas trastornos para 
íbJ comercio de buena ;fe,

8. M. el Rey (q. D. m  fea lea?* 
iyido disponer:

1.° A partir de la fecha de la pu
blicación de esta Real orden, los pro-

Íctores de carbón no podrán reali- 
t ventas de este artículo más que 
los industriales matriculados para 
reventa con una anterioridad, por 
menos, de seis meses a ¡a fecha 

\ esta disposición, salvo las excep- 
ones siguientes:

a) Industrias de transportes te
rrestres y marítimos y las enumera
das en la tarifa tercera de la contri
bución industrial, las que han de ha
ber sido ejercidas con la misma'an
terioridad de seis meses. Estos indus
triales tendrán prohibición absoluta 
de revender lo que adquieran para 
su uso.

b Organismos y Centros oficiales.
2.° En el orden de ventas que 

tengan establecido los productores, 
así corno en el de facturaciones en 
los ferrocarriles, se establecerá un 
turno de preferencia para el combus
tible destinado a usos domésticos.

3..° En los casos de duda sobre la 
interpretación de.esta disposición, el 
Comité inspector, creado por Real 
decreto de 27 de Febrero último, re
solverá lo que proceda, asi como pro
pondrá las sanciones oportunas a los 
contraventores de sus preceptos.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Noviembre de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señor Presidente del Consejo Nacio- 
n ál de Combustibles.

Excmo. Sr.: El Real decreto de 
27 de Febrero de 1926 para la es
tabilización en precios, y con
sumo del carbón nacional con el 
ligero posible aumento de éste, im
pone a los consumidores, en su ar-* 
ticulo €.% la obligación de pasar 
los pedidos a la Directiva del Sin
dicato de Productores.

La práctica ha demostrado que 
en determinados casos de urgencia 
o para industrias que consumen pe
queñas cantidades de carbón, no ise 
debe impedir a los consumidores 
que So provean de los depósitos do 
los .almacenistas establecidos en 
los distintos centros* de consumo.

Por otra parte, no existiendo en 
el mencionado Real decreto precep- 
to algum  qu& exima a dos almacén 
instas de las © M í ) g a e t q u e  im* 
pone a los consumidores, a quienes 
aquéllos sustituya cuando solicitan 
carbón de los protectores*

Á. propuesta del Comité inspector 
para la vigilancia y cumplimiento 
de dicho Real decreto,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado disponer:

L° No obstante lo dispuesto’ en 
el artículo 6/ del Real decreto dé 
27 de Febrero de 1926, Be autori
za a la industria comprendida en 
él artículo 1.° del citado Real de
creto para proveerse de #arbóh ná*

cional en los almacenes existentes, 
cuando necesidades perentorias 
les obliguen a adquirirlo sin dila-i 
ción y cuando las cantidades que 
necesiten sean tan pequeñas que 
no les permitan recibirlas directa-* 
mente del productor para su abas-: 
tecimiento de modo regular y en 
condiciones económicas.

Igualmente se autoriza a la ex
presada industria a adquirir carbón 
nacional para su consumo por me-; 
diación de almacenistas si ello 4e 
permite contratar en condiciones 
¿e pago y plazo de entrega más 
ventajosas, con sujeción estricta a 
los restantes preceptos de la Real 
disposición citada.

2.° En el aprovisionamiento a 
las entidades e industrias para las 
cuales el mencionado Real decreto 
establece como obligatorio, con den 
terminadas tolerancias, el uso de 
carbón nacional, quedan obligados 
Hos almacenistas a cumplir las for* 
malidades prescritas en el mismo, 
y a estos efectos se les considera
rá subrogados a los consumidores 
en todos sus derechos y deberes.

3.° Los almacenistas al po t  
mayor pasarán sus pedidos a la Di-* 
reo ti va de la Federación «de fíindin 
catos carboneros o a la del Sindi* 
cato correspondiente, especificando; 
el destino en la forma siguiente;:

a) Industria libre, cuando el su* 
ministro haya de ser directo, ex* 
presando él nombre de ésta al Oos 
mité inspector.

b) Almacén para abastecer H 
industria flibre. 1

c) Entidades o industrias somé* 
tidm  a la obligaieiém de consumir 
carbón nacional, ^consignando fctí 
nombre.

d) Almacén para aprovisionar M 
alguna de las Empresas incluidas! 
en el apartado precedente.

A  los efctíOs del articuló US* 
terior, los almacenistas tendrás 
presenté que para la adquisició®í 
de carbones con destino al aprovi* 
gienamicn&o de Isas Industrias afea* 
tadás por él artículo 1* del Real 
decreto ya citado, habrán dé ate* 
i&erse a los precios mínimos üjadól 
én su artículo 2.0 y que las reisa 
tantes pertenecen a las denomina* 
das libres, para las órnales JuS £{* 
gen los precios dé referencia*

6 * El Comité inspector yigfill* 
lará él cumplimiento de ia i 
fiareis diép-osícioiies; Intervíñlehílf® 
en los almacenes en cualquier mB* 
mentó para comprobar las existen* 
ciáá y exigiendo a ltt? almacéñÍB^ 
fes Bécaaraéióheé JuradaM
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das y salidas de carbón en e! a l
macén con procedencias y destinos, 
así como la distribución a las in 
du strias  libres y protegidas en re 
lación con los pedí i dos hechos con
form e a la cláusula 3.a

Dios guarde a V..E. m uchos año;s. 
Madrid, 8 de Noviembre de 1926.

P R IM O  D S  R IV ER A
Señor P residente del Consejo Na

cional de CombusliMes.

Excrno. Sr : En atención a ac
tuales circunstancias, promovidas por 
la .prolongación de la anormalidad del 
mercado exterior, y en evitación de 
que las naturales ansias de lucro pue
dan producir a nuestro país perju i
cios irreparables al carecer de com
bustibles .para las r vigencias de su in
dustria, a ..propuesta del Comité ins
pector para la vigilancia y cumpli
miento del Real decreto de 27 de Fe
brero último,

S. M. el Roy (q. D. g.) se ha dig
nado disponer:

1.° A partir de la fecha de hoy 
queda prohibida la exportación de 
carbones al extranjero, salvo lo que a 
continuación se establece.

2.° Caso de existir contratos de
bidamente formalizados con anterio
ridad a la fecha de esta disposición, . 
el Comité Inspector creado por Reai 
decreto de 27 de Febrero último será 
el que determine sobre la vigencia o 
autenticidad de los mismos, expidien
do la oportuna autorización nominal 
en la que se exprese la cantidad y 
clase de combustible cuya salida haya 
de permitirse.

3.° En casos determinados podrá el 
expresado CoiBiéé inspector autorizar 
la exportación de partidas de menu
do, cuando se trate de tipos espacia
les de carbón, que no tengan aplica
ción adecuada en el mercado racio
nal, y consentir igualmente la do co
que, siempre que el abastecimiento de 
áspM  quede asegurado.

I #  que de Real orden comunico a : 
y . K. para su conocimiento y efectos. 
D te  gaarde a V. E. muchos años. Ma- 
ÍÉfS&lff ;áe: 'Wodefnbre de 1926.

PRIMO DE RIVERA
® Presidente del Conseje Nacúo-

tral de GombustiMes.

E xcmo. S r.: . Habiendo establecido 
.'Í0i apartado primero de ía Real or- 
.ffeá de 4 del corriente en ese. Con-’ 
#Bj© de la Economía Nacional un Co- 
ttiitó regulador de la producción in

dustria!, formado por elementos- del 
propio Consejo y bajo la dirección de 
su Vicepresidente,

8. ;M. el Rey  (q.- i \  g,) se ha ser
vido disponer quede constituido el 
Comité mencionado con los elemen
tos siguientes:

•Presidente de la Sección de Defen
sa de la Producción do ese Consejo; 
Directores generales de Aduanas, 
Agricultura y Abastos; Jefe de- la 
Sección de Minas del Ministerio de 
Fomento.; Jefe superior de Industria 
del Ministerio de Trabajo; represen- ; 
tan-te -de.-la. Junta Central de Movili
zación de Industrias civiles, por el 
ramo de Guerra; representante del 
Ministerio de Marina en el Consejo' 
de la Economía Nacional y Bocrota
rio general dej propio Consejo.

Actuará como ‘ Secretario del repe
tido Comité el Abogado del. Estado 
encargado de ia Asesoría jurídica de 
ese organismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, -8 de Noviembre de 1926.

-PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Jefe de los 

Servicios del Consejo de la Eco n o - . 
m ía Nacional.

Exeme. S r.: Vistas las Cartas mu
nicipales formuladas por los Ayun- 

• la m ien te  de Hoya Gonzalo (Albace
te); Castalia y Hondón de las Nieves 
(Alicante); Los Gallardos (Almería); 
La Garganta (Cáceres); Ludiente*' 
(Castellón),; Cornelia de Terri (Gero
na); .Páramo del Sil e Iguana (León); 
Sorzano (Logroño); Ambito y  Getafe 
(Madrid]; Mazcuerras (Santander),; 
Consuegra, Carino na, Quero y Gérm- 
dote (Toledo.) y Pina de Ebro (Zara
goza) : y

Resultando qim $n su ff(inflación se 
han cumplido los requisitos señala
dos y exigidos por los artículos 142 
y siguientes del Estatuto municipal: i- 

Consi demudo que el Real decreto 
de 44 de Febrero del pasado año dis
pone que cuando se solicite la apro
bación de una Carta idéntica" a otra 
anteriormente concedida a o tra  Gor- 
p.o ración municipal podrá ser aqué- 

| lia aprobada sin otro trám ite que el u 
de , a correspondiente propuesta, que 

| elevará el Ministerio de la Goberna- y 
i ción; halándose en este caso las re 

señadas, por su identidad cotí las j 
aprobadas por los Reates decretos de I 
19 y 27 de Abría y 11 cíe Mayo del ¡ 
pasado año,

3... M. el Rey- (q. D. «.) se ha ser- 1 
vicio aprobar las Cartas municipales

adoptadas por ios Ayuntamientos que 
arriba se mencionan, sin más limi
tación que ia de que la cobranza da 
jos impuestos se ha de realizar, aun
que con toda libertad en la elección, 
dentro de los m eto-te que señala el 
Estatuto, y siempre que las exaccio
nes que hayan de establecerse no es
tén en pugna o en contradicción con 
las contribuciones del- Estaño y con 
las obligaciones tributarias tel Ayun
tamiento respecto de la Hacienda pú
blica.

De Real orden lo digo a V. E para 
su conocimiento y demás efeclos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 8 de Noviembre de 4926.
£ i  V icepresidente del Consejo de Mini&í.ros*

MARTINEZ ANIDO 
Señor Ministro de la Gobernación.

Exorno. S r.: Habiendo cesado el i.c 
de-1 corriente mes de prestar sus ser
vicios en ei cuarto Grupo Topográfico 
e l Topógrafo Ayudante tercero áe 

-Geografía D. Gabriel Torres Gosl, p&i, 
haberse incorporado a la Compañía ú t 
Zapadores del Gruño do Ingeniero:! de Mallorcá, según comunica el Jefe 
del citado Grupo Topográfico,

B. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien declarar en situación de exce
dente forzoso al referido funcionarity 
con arreglo al artículo 11 do la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, reservándosele la plaza en el 
Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y el destino que en la ac* 
t.ualidad desempeñaba, pero sin dere
cho a percibir haberes de ninguna 
clase por razón de su cargo, en virtud 
de. io que dispone la Real orden de 9 
de Enero de 1925 de la Presidencia 
del Dirctorio Militar; entendiéndose 
esta excedencia desde el día 2 del ac
tual.

Be Real orden lo -digo a V. E. para 
-su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos aios. Madrid, 8 de Noviembra 
do

p.m „El -inspector general de GartdgralS^
ARDANAZ

Betor Director -general dél Instituto 
•Geográfico ;y G&tastol.

Excmo. Sr.: vista ;de te mu anchi
suscrita por ,el Tnge^tm) Geógrafo 
D. Martín Bada Moneo, solicitando el 
p ase  a te.situación de supernum era
rio por haber sido nombrado para otro 
ríe si' i tío del Estado,

S. M. el R ey (q .  D. g\), de ooiu
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formddad con lo (propuesto por ésa 
Dirección general, ha tenido a bieii 
acceder a lo solicitado y declararle etí 
situación de supernumerario á ins
tancia propia en el Cuerpo de Inge- 
nieros Geógrafos, con arreglo al ar
tículo 30 del Reglamento vigente dé 
esa Dirección.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y el del interesado. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma-?

‘ drid, 8 de Noviembre de 1926.
P. D., -

El Inspector general de Cartografía,
ARDANAZ 

. Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
p i*H my iiw$

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g;). 

ha .tenido a bien nombrar* acce^ 
fliendo a su solicitud, para el ffuz^ 
zado fie primera instancia de Av-fa 
la* de término, vacante por promo
ción de D. José Boza, a D. Manuel 
Ruiz Gómez, electo del fie Algece
ros.

De Real orden lo digo a Y. E. pa^ 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu- 
jobos añs. Madrid, 9 de Noviembre 
¡de 192)6. ¡

PON^E
¡Señor Presidente de la Audiencia 

de Madrid.

limo. Sr.': De conformidad con
lo prevenido en el artículo 8.° del 
Jijteal decreto de 24 de Septiembre 
de 1889, en relación con el 42 de 
la ley adicional a la Orgánica del.
Poder judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha. tenido 
a bien promover, en el turno ter
cero, al Juzgado de primera instan
cia fié Algeeiras„ fie término, en la 
provincia de .Cádiz, vacante por 
nombramiento para otro Juzgado 
del electo D. Manuel Ruiz, a don 
Miguel Angel Espinar y de Terry, 
que sirve el de Berja y ocupa él 
número 1 en él .escalafón de añ=? 
tigüedad de servicios en la carre
ra entre los de su categoría.

De Reaf orden lo digo a l  I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a y . I. mu-* 
chos años. Madrid, 9 dé Noviembré 
de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

ée Sevilla.

limo, Sr.T De conformidad ücori 
Iq prevenido ¡en !el artículo 4.° del 
Real decreto de 30 fie Marzo de 
1915, en relación con él 41 dé la 
ley Adicional a la Orgánica del Po
der judicial,

S. M. el Re y  {q. D. g.) ha tenido 
a bien promover, en el turno cuar
to, al Juzgado- de primera instan 
eia de Berja* de ascenso, en la pro
vincia dé Almería, vacante por ha-* 
ber sido también promovido D. Mi
guel Angel Espinar, a D. Apolinar 
Cáceres Gordo, que sirve el fie Ban
do y ocupa el número 1 én el es
calafón de los de su categoría.

De Real orden lo digo a y . I. pa
ra su conocimiento y efectoe con
siguientes. Dios guarde a y . I. mu-i 
chos años. Madrid, 9 de .Noviembre; 
de 1926.

PONTE

Señor .Présidente de la And mu cía 
de Granada. ■. ¡ ¡

Jlmo. Sr.': En Vista de lo solida 
tado por D. José Ruperto Carras
cosa Molero, Registrador de la Pro
piedad de Zafra, y a tenor fié la Real 
orden fie 12 de Diciembre de 1924, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licen
cia por enfermedad, con honora
rios, que debe usar én Madrid,, den 
hiendo el Juez delegado participar, 
a ese Centro las fechas en que em
piece a Usarla y én que vuelva a 
encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a y . I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Noviembre fie 
1926.

PONTE

Señor Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr/: En vista de lo solicitado 
por D. Jesús Corujo V alvidares, Re
gistrador de la Propiedad de Vitoria, 
y a tenor fie la Real orden fié 12 fié 
Diciembre de 1924,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien eoneéerle un mes de prórroga 
de licencia, por enfermedad, que debe 
usar en Frégenal de la Sierra, siendo 
los quince primeros días con honora
rios y elresto^ ĵ in ellos, debiendo el 
Juez delegado participar a ese Cefitro 
las fechas .en que empiece a usarla 
y ,en que vuelva a encargarse del Re
gistro.

JPé Real orden |o digo a y . I. para

su conocimiento y [efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
drid, 9 de Noviembre de 1926. J p

PONTE

Señor Director general fie los Regis-í 
tros y del Notariado.

     MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN ,,
Exemo. Sr.: En vista fiel expedieg| 

té abreviado instruido én la €apit§| 
nía general de Canarias, a instanclfr 
del Capitán de Infantería D. Julio d e  
los Reyes González, ;en situación jMf 
reemplazo por herido en dichas 
én justificación de su derecho $ 
greso eií ese Cuerpo, y hallándosff 
comprobado que a consecuencia de feH1 
heridas sufridas én Dar-Dríus (MtK* 
lilla), el día 13 de Octubre de 192¿jjf 
le ha sido amputada la pierna ‘ 
quierda, ¡5|'

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido g 
bien conceder el Ingresó en dioh<|' 
Cuerpo al mencionado Capitán, coiflS 
comprendido en el artículo 8.° del R||r 
glamento aprobado por Real decreQ' 
de 6 de Febrero de 1906 {C. L. númél' 
ro 22).

De Real orden lo digo a V. E. par® 
su conocimiento y demás efectos. BiOT 
guarde a V. E. muchos años. MadriH 
6 de Noviembre de 1926. y¿.

DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del rnerpQ/ 
de Inválidos mlitares.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: g. M. el Re y  (q. D. gv)¡ 

se ha servido disponer que el Comapi 
dantó de Infantería D. Victoriano Ca -  
sajús Chambel, agregado militar a ¡S 
Embajada de España en Wáshingtojtf* 
acompañe en ¡Nueva Y-ork al equlM 
español nombrado para asistir al Co||í 
curso hípico internacional que se. c e 
lebrará en dicha capital, concediera, 
dolé al efecto una comisión con deljl 
cho a dietas y viáticos regí amen tW 
rios de siete días, de duración. ¡

De Real orden lo digo a V. E. pafÉ 
su conocimiento y demás efectos. Dijff 
guarde a Y. E. muchos años. Madr$|
7 de Noviembre de 1926. ^

DUQUE DE TETUAN i
Señor... .. . . •*. ;3
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MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Clasificado por el Con

sejo Suprem o: de Guerra y Marina el 
Comisario de prim era D. José Esté- 
vez y Martínez,

S. M. el R e y  (q. D. g.),' d e  con
formidad con lo propuesto por la In
tendencia general, se ha servido dis-» 
¡poner que el citado Jefe sea dado de 
baja en la situación de actividad para 
que desde el día 16 del mes actual, 
en que cumple la edad reglamentaria, 
y alta en la d e ‘ reserva, con los 9:0 
'/céntimos del sueldo de su empleo, o 
sean 750 pesetas que le serán abona
bas a partir de 1 de Diciembre pró
ximo por la Habilitación de la pro
vincia de Cádiz.

De Real orden lo expreso a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Noviembre de 1926.

CORNEJO
Señor Capitán general del Departa- 

mentó de Cádiz.

M I N I S T E R I O  D E  
HACIENDA

REALES ORDENES
limo. S r.: Visto el expediente que 

él Tribunal Económico-administrati
vo .Central, en sesión do 16 de Marzo 
último, acordó elevar a este Ministe
rio, relativo a la reclamación promo
vida  por D. Emilio Cuesta, como Al
calde del Ayuntamiento de Herrad ón, 
contra acuerdo de la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas, que 
aprobó la liquidación de créditos pro- ; 
pedentes de bienes de propios de di- ‘ 
jobo Ayuntamiento, con sujeción a Jo 
¡dispuesto en el Real decreto de 3 de 
¡Marzo de 1917, por si tenía a bien 
¡declarar la Autoridad a la que co
rresponde resolver las reclamaciones 

.promovidas por las Diputaciones y 
Ayuntamientos contra las liquidado- 
.nos de los créditos procedentes de 
¡sus bienes desamortizados:
. Considerando que, con arreglo a las 
disposiciones d e l. Decreto-ley de 12 
$e Abril dé Í924, so ha determinado . 
Especialmente‘ el procedimiento admi
nistrativo que debe observarse en to
do lo referente a las liquidaciones de 
débitos y créditos ele Diputaciones y 
Ayuntamientos con el Estado, por lo 
cual, en la tramitación del recurso de 
que se trata hay que atenerse a tal 
legislación privativa, indép en di ente- 
mente de las disposiciones generales

que regulan las reclamacones econó
mico-administrativas:

Considerando que por el Real de
creto citado se instituyó una Junta, 
presidida por un Magistrado de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo e 
integrada por los Directores genera
les de Administración, Propiedades, 
de lo Contencioso y de la Deuda, dos 
representantes de los Ayuntamientos, 
otros dos de las Diputaciones provin
ciales y un funcionario de la Subse
cretaría, como ¡Secretario; y que. a 
partir de dicha disposición quedó de 
hecho suprimida la Junta creada jjor 
las reglas cuarta y sexta del artícu
lo 4.° del Real decreto de 3 de Marzo 
de 1917, que venía entendiendo en 
estas reclamaciones:

Considerando que, en virtud! de las 
disposiciones del artículo 7.° del re 
petido Real decreto de 12 de Abril de 
1924 y de las de la Real orden de 25 
de Enero de 1926, es indudable que 
la Junta creada por dicho artículo es 
la competente para resolver todas las 
reclamaciones en trám ite y pendien
tes de resolución contra las liquida
ciones de créditos que por todos con
ceptos se hayan practicado a las Di
putaciones y Ayuntamientos, y en tal 
sentido, dicha Junta es la competente; 
para resolver dichas reclamaciones, 
habiendo únicamente surgido la duda 
de si a las promovidas contra las li
quidaciones de créditos procedentes 
de bienes^desamortizados les serían o 
no aplicables las disposiciones de di
cho artículo 7.°:

Considerando que aun cuando no 
está taxativamente previsto por la 
Real orden de 25 de Enero de 1926 
que la Junta antes mencionada sea la 
que resuelva las reclamaciones w con
tra  liquidación de créditos proceden
tes de bienes desamortizados hechas 
a los Ayuntamientos y Diputaciones”, 
dados los términos generales de d i
cha disposición y el hallarse preve
nido en la misma que tai Junta enten
derá contra las liquidaciones de cré
ditos que por iodos conceptos se ha
yan practicado a los .Ayuntamientos y 
Diputaciones, con arreglo al Real de
creto de 3 de Marzo de 1917, parece 
que el espíritu de tal disposición al
canza también a los créditos proce
dentes de bienes desamortizados, ya 
que no existe razón alguna para es
timar distintas las reclamaciones,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por las Direcciones 
generales de la Deuda y Clases pasi
vas y de lo Contencioso del. Estado, 
se ha servido’ disponer que la Junta 
establecida por el artículo 7.° del Real 
decreto de 12 de Abril de 1924 es la 
llamada a conocer de las reclamacio

nes promovidas por las Diputaciones 
y Ayuntamientos contra las liquida
ciones de los créditos procedentes d e  
sus bienes desamortizados, a que sé 
refiere la regla tercera del artículo 1.° 
de los comprendidos en el 4.° del Real 
decreto de 3 de Marzo do 1917.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2 de Noviembre de 1926.

CALVO SOTELO
Señor Presidente del Tribunal Eco

nómico-administrativo Central.

limo. Sr.: El número 10 del ar
tículo 199 de. la ley del Timbre esta
blece que los productos envasados 
que hayan de ser exportados no es
tarán sujetos al pago del impuesto, 
siempre, que §e observen las forma
lidades que el propio precepto deter
mina, entre las cuales figura la de que 
en el término de dos meses, a par
tir  de Ja fecha de salida del produc
to, envasado, presente el exportador 
a la Delegación de Hacienda corres
pondiente una certificación de la 
Aduana, justificativa del extremo de. 
la exportación.

Viene ocurriendo en la práctica 
que algunas dependencias provincia
les, al expedir aquella certificación* 
exigen el pago de derechos obvencio
nales y que se reintegre dicho docu
mento por el impuesto de tim bre; 
criterio que conduce al absurdo do 

. que la cantidad que por uno y otro» 
concepto satisface el interesado sea 
superior, en no pocas ocasiones, a la 
que se abonaría a la Hacienda por 
los artículos' envasados que se expor
tan, si éstos se hallaran Sujetos; a 
tributación por la ley del Timbre.

A fin de que esa anomalía no pue
da prevalecer, y teniendo, además, 
en cuenta que si la certificación de 
que se trata  representa una garan
tía de la Administración en evita
ción de posibles/ fraudes, no puede, 
en buenos principios, constituir un$ 
fuente de ingresos para el Tesoro ni 
para los funcionarios, ya que en be
neficio de aquél-se libra,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido declarar, 
con carácter general, que están exen
tas, del impuesto de timbre y de toda 
clase de derechos las certificaciones 
que se expidan en cumplimiento de 
lo establecido en el apartado c) del 
número 10 del artículo. 199 de la ley 
•del Timbre.

De Real orden Jo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos oportunos
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.Dios guarde a V. L muchos años. ¡Ma
drid, L de .No\úeuibre de 19.26;

• CALVO SOTELO
S eñ o r D i r e c t o r gen er a I del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Habiéndose padecido en la Real o r-  j 
den del 20 de Octubre, inserta  en la I 
Gaceta del día 22, errores que alteran  j 
'totalmente el reparto  de la cantidad ; 
p resupues ta  para  subvención de. Mu- i 
tualidades Obreras que tengan esta- ■ 
Mecida la asistencia m édico-farma- . 
céuliea, por la omisión involuntaria  ; 
de una Mutualidad con derecho a ser ; 
incluida, se reproducen .a continua- ; 

i.cióii Micha Real orden y ¡reparto debi- ' 
dan • en te rectiíLcados.

REAL ORDEN'
E xcmo. Sr..: Visto lo dispuesto en j 

Ja Real orden circular de 31 de Julio 
último, publicada en Ja G a c e t a  del 
siguiente día, referente a la consig
nación en la ley.de Presupuestos para 
el ejercicio económico del segundo 

,semestre del ...año actual, de la can
tidad de 17.500 pesetas para subven
cionar a las Mutualidades Obreras 

tque tengan establecida la asistencia 
rn.édico-farmacéutica, en proporción 
al número de socios de cada una de 
ellas:

.Resultando .que por la citada Real 
.orden circular se mandó abrir un 
xoncurso entre las expresadas Mutua-: 
Jidades, previniéndose Ja documenta-: 
xión que dichas entidades habían de 
.acompañar a sus solicitudes y fiján
dose el plazo de mes y medio para 
la presentación de la-s respectivas 
..instancias en este Ministerio:

Considerando ■ que, en armonía con 
los términos de la convocatoria del 
concurso, el reparto de las 17.500 
pesetas presupuestas con el indicado 
iln. debe hacerse entre las Mutuali
dades Obreras ,que .acrediten tener es
tablecida entre sus socios la asisten

c ia  médico-farmacéutica y hayan 
presentado sus solicitudes, debida
mente documentadas, dentro del pla
zo señalado; imponiéndose, por tan- 
To, Ja exclusión de toda otra Socie
dad = que no tenga tal carácter y ,a la 
vez carezca del mencionado servicio 
médico-farmacéutico,

*S. M. ei Rey (g. D. ,g.) Jia tenido a 
.bien disponer:

,1.° Estimar comprendidas en el 
xapltul.o 6.V artículo 4.°, concepto 3.° 
udel '.vigente presupuesto de este Mi
nisterio, con derecho a percibir la 
fó&xitidad. ¡proporcional a las 17.5 00 
pesetas jr .que a continuación se in
dica, a las siguientes entidad a-*

PESETAS

“Socorros Mutuos Dependen
cia Mercan til 5’; de Valen- '
cia, con...'..................    §7,00

“Obreros de Imprenta'’, ule
Madrid, con,   LO,80

“El Progreso”, de Langreo
(Oviedo), con...................... 520,.-40

“Mutualidad Enfermas de Ja 
■Federación de Sindicatos
femeninos -de '-Nuestra Se
ñora de lo-s Reyes”, de Se
villa, con     .143,00 ;

“Espíritu Social”, de Cinda
dela (Baleares), con.......... .85,60 ;

“La Propaganda Católica”, i
de Palencia, con................. 71,00

“Mutualidad Obrera-’, de Va-
lladolid, con.........   77,00 :

“Círculo Católico de Obre- ¡
' ros”, de Vallado lid, con... 195,30 ;

'“Socorros Mutuos de Tipó
grafos”, de Madrid, con... 48,00 

“Asociación 'Ferroviaria”,, de
Madrid, con..................... . 1.621,00

“Sociedad de Tejedores”, de
Valladolid, con -............ ...- 123,00

“La 0veíense:”, de -Oviedo,
con .....................................    56,60

“Empleados de ‘'Ferrocarri
les y Tranvías”, .de San
tander, con..........................   36,20

“La -Caridad”, de Vallado-.
lid, con............. ó.   27,40

“ ‘Mutualidad O brera”, de
Madrid, con..........................  2.007,00:

“Navegantes de Gijón”, de
Gijón (Oviedo), .con   116,00

“Pósito Marítimo;”, de Bar- ;
celona, con  ................  500.20

“Mutualidad Obrera”, de Al- .
coy (Alicante), con............. . 40,60

“ Centro Obrero”, de Grevi-:
líente (Alicante), con   238,40

“El Alba”, de Madrid, con...; 196,80
“Pósito Pescador”, de Car

tagena (Murcia), con   20,20
“ Obrera La.vianense ”, de 

Pola Laviama (Oviedo),
con  .......................      81,20

“La Unitaria”, de Minas de 
Silos, Calañas (IJuélva),
con ..........................      171,20

“ Pósito de Pescadores”, de.
Cariño (Coruña), con.   '23,40

“La Prevenida”, de Trubia
(Oviedo), con..................... 56,20

“Socorros Mutuos de Obre
ros”, de Soria, con......... 89,20

“Hermandad Virgen de la 
Piedad”, de Santander,
con ..........................      27,60

.“Gremio de Pescadores”, de
Santander, con» ..........   137,40'

“Círculo Católico je  Obre-, 
ros”, de Santander, con—  141,20

PESETAS

“Alianza Levantina”, de Va
lencia, con  .............. 1.133,00

“Sociedad 'Mutua de Emplea
dos de Tranvías”, de Gium
nada, con......................  41,20

“Mutualidad Obrera Astu- 
xiana”, de Mi eres (Ovie
do), con .,.,........,.,.............  653,00

“Socorros Mutuos de San 
Vicente de Paúl”, de Ba- 
racabio (Bilbao), con........ 56,00

“Sociedad Guttemberg”, de
Bilbao, co n ......................   37,80

“ Obreros Papeleros ”, de 
•Áranguren (Vizcaya), con. 31,60

“Fundiciones de Vera”, de
Vera (Navarra), con.. ' 132,00

“La Obrera”, de Calañas
(Hu.elva), con ........   130,40

“Sindicato de San José”, de
Cáceres, con..  ......    36,60

“Mutualidad Obrera Mau
ras La”, de Santander, con. 900,00

“La Protectora Ferrovia
r ia ”, de Aguilas (Murcia),
con  ... 32,60

“Sociedad Virgen de la Sa
lud”, de Santander, con...¡ 19,80.

“Protección Médico-Farma
céutica”, de Madrid, con..., 563,00.

“Socorros Mutuas de Arte
sanos”, de Gijón (Oviedo),
con ................................... -...] 61,40

“La Legalidad”, de Santan
der, con..................   260,00

“ Mutual M atritense”, de.
Madrid, con................................. 58,60

“La Protectora”, de Novel-
da '(Alicante), con..’..... . 78,40;

“El Amparo”, de Cistierna
(León), con.................  • 19,60

“La Casa de los Obreros”, 
de Santa Cruz de Tenerife
(Canarias), con....................   568,40

“La Alianza Mataronense”, 
de Matar ó (Barcelona), m.
con ...................................... 1.906,60;

“Sindicato Obrero de Sarita 
Teresa de Jesús;”, de Avi- ¡
la, con'. ......    21,00

“Pósito PescadorV de Cam-: (
pello (Alicante), con,........, 72,40

“El Tesoro, del Trabajo;”, de
Oviedo, con....,....................  80,80

“Obreros de San Mateo”, Me
Oviedo, con   24;60

“La Maquinista de Levan
te ”, de La Unión (Mur- 1 u
cia), con... ........ :t7;9Q

“La Nobleza”, de Bilbao, con. 17;50
“Casa de Obreros de San;

Vicente F errer”, de óVa  ̂ ■
lencia, con................................... 30,40

“El Taller”, de Valencia, ,
    -  :
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“ Círculo de Obreros” , de
Salamanca, con................. ......* 64,00

L“ Pósito de Pescadores” , do
Torrevieja (Alicante), con. 39,00 

“ Federación de Obreros fe
meninos de Nuestra Se
ñora de los Desampara-* 
dos” , de Valencia, con...... , 500,00

l“La Aurora” , de Barcelona,
con ......................................... - 121,00

“ Mutualidad Benéfica Obre
ra ” , de Santander, con,-.., 134,20

'“ Obreros de Sierra Menera” , 
de Sierra Menera (Teruel),
con    ..... 58,80

i“ La Previsión Obrera” , de
Barcelona, con  .........   122,00

L“ Monte Pío Socorros Huma
nos” de Barcelona, con..,.; 28,80

L“ Sociedad de Obreros” , de
Vivero (Lugo), con   33,40

“ Sindicato de San José” , do
Toledo, con ......................... 161,60

“ La Humanitaria” , de To->
ledo, con..............  „ 92,00

“ La Nueva Moda” , de To
ledo, con...............   20,80

^Mutualidad Obrera, Gasa 
del Pueblo” , de Toledo,
con  ............    366,80

L“ La Protectora” , de Seriñá
(Gerona), con.........................■ 40,40

“ Sociedad Socorros Mutuos” ,
de Gerona, con ...................   56,00

“ La Obrera” , de Figueras
(Gerona), con...............   71,60

L“ Unión Obrera” , de Ponfe-
rrada (León), con................   75,80

L“ La Protectora” , de Tole-:
do, con...................................   74,40

[“La Honradez” , de Madrid,
con .......  1.332,20
2.° Que por la Ordenación de Pa

gos de este Ministerio se expidan los 
Oportunos libramientos a cada uno 
de los Presidentes de las Sociedades 
que quedan referidas y por las can
tidades que asimismo se mencionan, 
todo con cargo al vigente presupues
to de este Departamento, capítu
lo 6.°, artículo 4.°, concepto 3.°; y

3.° Que se publique esta disposi
ción en la Gaceta de Madrid para 
conocimiento de todos los interesa
dos.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
'Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Octubre de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de ....

REALES ORDENES' . 
limo, Sr.: Visto a! expediente dis

ciplinario seguido por la Inspección 
Central al Oficial primero de Telé
grafos D. José Viscasillas y Bernal, 
HabilUado del Centro de Barcelona, 
por faltas que afectan a la probidad 
del funcionario:

Resultando que el citado funciona
rio es responsable de un descubierto 
de 195.630,60 pesetas, importe de la 
recaudación por servicio internacio
nal correspondiente a la tercera de
cena de Octubre y a las primera, se
gunda y tercera de Noviembre de 1925: 

Resultando que el expedientado es 
deudor asimismo a la Asociación Be
néfica de Telégrafos de la cantidad 
de 115.284,40 pesetas:

Resultando que además retiene cíe 
diversos depósitos judiciales la can
tidad de 12.083,55 pesetas, y por pre
mio de la venta de sellos a diversos 
cajeros 490,06 pesetas:

Considerando que la cantidad do 
195.630,60 pesetas entregada al expe
dientado por recaudación del servicio 
internacional para su canjeo por los 
sellos correspondientes son fondos 
pertenecientes al Estado:

Considerando que las cantidades de 
115.284,40 pesetas de la Asociación 
Benéfica y 490,06 pesetas por premio 
de venta de sellos no pagadas a dife
rentes Cajeros siguen retenidas en su 
poder, y  según Real orden de 23 de 
Mayo de 1925 los funcionarios de T e
légrafos encargados del manejo de 
timbres y fondos díí dicha Asocia
ción incurren por las faltas cometi
das en el servicio telegráfico:

Considerando que retiene también 
en su poder la cantidad de 12.083,55 
pesetas por descubiertos judiciales de 
que por razón de su cargo de Habili
tado era legal depositario:

Visto el artículo 157, apartados 7.° 
y 9.° del Reglamento para régimen y 
servicio interior del Cuerpo,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de con
formidad con lo informado y  pro
puesto por V. I., oído el parecer de la 
Junta Consultiva de Telégrafos, se ha 
servido disponer que sea expulsado 
del Cuerpo el Oficial primero don 

José Viscasillas y Bernal, sin perju i
cio de la responsabilidad penal que 
pueda deducirse.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, y efeetos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 30‘ de 
Octubre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones.

S. M, el Rey (q. D. g .) , dé con
formidad con lo nrevenido en los ar

tículos 31 y siguientes del Reglamen-; 
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial de tercera clase del Cuerpo 
de Correos adscrito a la Administra
ción principal de Palma de Mallorca. 
D. Bartolomé Barceló Miguel, lie en-» 
cia por enfermedad, con todo el suel
do, para atender durante treinta días 
al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de» la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, sinificándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Noviern^ 
bre de 1926.

El Director general*
TAFUR

S. M. el Re y  (q. D. g . ) ,  dé coflN 
formidad éon lo prevenido en los ár-: 
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial de primera clase del Cuerpo 
de Correos adscrito a la Administra-: 
ción del Correo Central, D.. Ernesto 
Gómez del Moral González, licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo,, 
para atender durante treinta días al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio dé 
1:910, significándole que, según dis-; 
pone el párrafo inicial del Reglamen-: 
to de aplicación mencionSdo, se en-: 
tenderá que el interesado hace uso 
de ella desde e l-d ía  que reciba la 
orden de concesión, lo digo a V. S. 
a los efectos oportunos, remitiéndole 
las- diligencias instruidas para qué 
las una como justificantes a la nó
mina correspondiente. Dios guarde a' 
V. S. muchos j^ños. Madrid, 8 de No-* 
viembre de 1926.

Si Director general,
TÁF.UR

B. M. el Rey (q. D. g.), de con fo^  
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes, de 12 de Diciembre d i
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'1924 ( G a c e t a  del 13) y  4 d e  Marzo 
siguiente ( G a c e t a  del 5 ), s e  h a  s e r - ,  
yido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo-al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Gumer
sindo Gallego y  Rico, con destino en 
Valladolid; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 2 
del actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava d.e la 
Real orden de 12 de Diciembre que : 
s e  menciona.

De Real orden, en v irtud de la de
legación especial que tengo -conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Noviem
bre de 1926.

El Director genera*,

TAFUR
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

del Centro de Valladolid.

S . M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 ( G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente ( G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo éi sueldo al Au
xiliar femenino de tercera de Telé
grafos doña María del Rosario. Gon- 
zález Romero, con destino en Mála
ga, autorizándola para hacer uso de 
ella en Madrid; debiéndose conside
ra r  concedida esta licencia con fecha 
3 del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo confe
rida, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. í 
muchos años, Madrid, 9 de Noviem
bre de 1926.

Director gca©r&2p

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos y Jefe 

del Centro de Málaga.

En vista de que no se ha presen
tado en su destino al terminar la se
gunda prórroga de licencia por en
fermo que le  fué concedida por Real 
orden de 31 de Agosto último el Ofi
cial tercero D. Antonio Hidalgo Re
caído,

S. M. el R e y  (q. D. g ), de confor
midad con lo que previene el párra
fo quinto 'da la Real oruen de 12 de 
Diciembre de 1924 ( G a c e t a  del 13), 

.se ha servido declarar en situación 
de supernumerario, en la escala de

su clase al expresado Oficial tercero 
D. Antonio Hidalgo Recalde, quien 
será baja en el servicio activo el día 
11 de Septiembre del año actual.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está confe
rida, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Noviem
bre de 1926.

El Director general,

TAFUR

Señores Jefe del Negociado, primero, 
Jefe de la Sección de Pamplona y 
Ordenador de Pagos..

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista ha ins tanc ia  p re 

sentada en este Ministerio por d o n  
D. Leopoldo Alonso de la Viuda, 
Agente de Vigilancia de esta  Corte, 
solicitando la concesión de m a tr íc u 
la g ra tu i ta  p a ra  su hija, que cur
sa estudios en Establecim iento  de 
enseñanza que depende de este Mi
nisterio , fundándose p a ra  ello en 
que está  comprendido en los bene
ficios que concede el Decreto-ley 
de 21 de Junio ú ltim o:

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto citado,

S. M. el R e y  (q. D. g)  ha tenido 
a bien d isponer que se autorice  al 
señor Delegado regio de la E scu e 
la Normal dé M aestras de es ta  Cor
te pa ra  que pueda cneeder m a tr ícu 
la g ra tu i ta  en todos sus estudios 

, a la alumna María Concepción Alon
so Sarm entero.

Es asim ism o la voluntad de S. M. 
que esta  concesión se entienda 
subordinada a la justificación, por 
el padre de la alumna, del nac i
miento de sus ocho hijos, de su 
condición de legítimos y de su exis-: 
tencia actual en la form a que de
te rm ina  la Real orden de 5 del co
rriente  mes, debiendo preceder el 
informe del Jefe superior  del pe
ticionario, según de term ina  el a r -  
tícul 12 del citado Real decreto.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 18 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de P r im era
Enseñanza*

limo. Sr.: V ista Ha ins tanc ia  pré-. 
sentada en este Ministerio por don 
Manuel Martínez de Ubago, Jefe de 
Negociado de te rce ra  clase, ads-* 
crito al Gobierno civil de Segovia,> 
solicitando la concesión de m a 
trícula  g ra tu i ta  para  su hija, .que 
cu rsa  estudios en Establecim iento  
de enseñanza que depende de este' 
Ministerio, fundándse pa ra  ello eff 
que, como padre de ocho hijos, es
tá  comprendido en los beneficios 
que concede el Decreto-ley de 21 
de Junio  ú ltimo:

Visto-s los art ículos 8.° y 12 del 
Real decreto citado,

S. M. el R e y  (q. D. g )  ha tenido 
a bien d isponer que se autorice  a 
la Directora de la Escuela Normal 
de M aestras de Segovia, p a ra  que' 
pueda conceder m atr ícu la  g ra tu i ta  
en todos sus estudios a la a lum na 
Isabel Martínez de Ubago y Lloréns.

Es asim ism o ía voluntad de S. M. 
que esta  concesión se entienda 
subordinada a la justificación,, por  
el padre de la alumna, del naoi-. 
miento de sus hijos y de su con
dición de legítimos, en Ha form a 
qué determ ina la Real orden de 5 
del actual.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
•su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 18 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de P r im era  
Enseñanza.,

limo. S r .: Vista la instancia ¡pre
sentada en este Ministerio por D. Pa
blo Loyzaga Gutiérrez, Oficial terce
ro de la Secretaría del Ayuntamiento 
de Granada, solicitando la concesión 
de matrícula gratuita para uno de sus 
hijos que cursa estudios en Estable
cimiento de enseñanza que depende de 
este Ministerio, fundándose para ello 
en que, como padre de ocho hijos, es
tá comprendido en los beneficios que 
concede el Decreto-ley de 21 de Junio 
ú l t im o :

Vistos los artículos 8.° y 12 del Real 
decreto citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se autorice a.1 Di-: 
rector de la Escuela Normal de Maes
tros de Granada para que pueda con
ceder matrícula gratuita en todos sus 
estudios al alumno José María Loiza- 
ga Torres.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que esta concesión se entienda 
subordinada a la justificación* por el 
padre de este alumno, de la existen-
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cia en la actualidad de sus hijos en 
la forma que determina la Real orden 
de 5 del ¡presente mes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
mí conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
.18 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza^

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio por don 
José García de los Ríos, militar, en 
la que solicita concesión de matrícula 
gratuita para su hijo, que cursa estu
dios en Establecimiento de enseñanza 
que depende de este Ministerio, fun
dándose para ello en que, como padre 
de ocho hijos, está comprendido en 
Tos beneficios que concede el Decreto- 
ley de 21 de Junio de 1926:

Vistos los artículos 8,° y 12 del Real 
decreto citado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar al Director del Insti
tuto del Cardenal Cisneros (Madrid) 
para que pueda conceder matrícula 
gratuita en todos sus éstúdios ” al 
alumno Luis García Fernández. *

Es asmismo la voluntad de Su Ma
jestad que esta concesión se entienda 
subordinada a la justificación, por el 
padre de este alumno, del nacimiento 
de sus ocho hijos, de su condición 
de. legítimos y de su existencia legal, 
en la forma que determina la Real or
den del 5 del actual; debiendo previa
mente el interesado justificar su con
dición de funcionario público e infor
mar el Jefe superior inmediato del 
mismo, según dispone el artículo 12 
del Real decreto citado.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Octubre de 1926.

CALLEJO

¡Señor Director general de Enseñanza 
j Superior y Secundaria.

■ limo. Sr.: Vista la instancia pre-, 
gentada en este Ministerio por D. RT- 
«cardo Terrades y Plá, Director del 
Instituto de Huelva, en la que soli- 
¡cita matrícula gratuita para sus hi
pos, que cursan estudios en Estableci
miento de enseñanza que depende de 
[este Ministerio, fundándose para ello 
ten que, como padre de más de ocho 
.hijos, está comprendido en los benefL 
fcios que concede di Decreto-ley de 21 
de Junio de 1926j?

Vistos los artículos 8.° y 12 del. Real 
decreto citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien autorizar al Director del Insti
tuto de Huelva para que pueda con-* 
ceder matrícula gratuita en todos sus 
estudios a los alumnos María Teresa, 
Ricardo y Pilar Terrades Burgos.

Es asimimo la volunad de S. M. que 
esta concesión se entienda subordina
da a la justificación, por el padre de 
estos alumnos, del nacimiento de sus 
ocho hijos, de su condición de legíti
mos y de su existencia legal, en la 
forma que determina la Real orden de 
5 del actual, debiendo preceder el in
forme del Jefe superior inmediato dél 
peticionario, según dispone el artícu
lo 12 de dicho Real decreto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Octubre de lgr26.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9.° del Real 
decreto de 30 de Enero de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado, entre Auxiliares de Pedagogía de 
las Escuelas Normales de Maestras, la 
plaza de Auxiliar de dicha Sección 
que se halla vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Ciudad Real.

2.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso es .el 
determinado por la mayor antigüedad 
que, respectivamente, tengan en el 
cargo de Auxiliar en propiedad cada 
una de las concurrentes; y

3.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, acompa
ñadas de las hojas de servicios, en el 
improrrogable plazo de veinte días, a 
contar desde la insercitfe de esta Real 
orden en la Gaceta, y  por conducto 
de las Direcciones de ios Centros don
de sirven.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: Desierto el concurso de 
traslado anunciado en la Gagete de 
Madrid  de 5 de Agosto último para 
proveer la plaza de Profesor especial 
de Francés de la Escuela Normal de

Maestras de Vitoria, y en cumiplimiefi- 
to de lo que dispone el párrafo del 
concepto 4.° del artículo 4.° del ca
pítulo 4.° del vigente presupuesto de 
este Departamento, ;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver lo siguiente :

1.° Declarar amortizada la referi
da plaza; y

2.° Que del desempeño de las cla
ses correspondientes a la citada en
señanza se encargue el Profesor de la 
misma asignatura del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Vitoria, 
quien percibirá por dicho servicio la 
gratificación anual de 1.500 pesetas, 
con cargo a la dotación de la plaza 
amortizada, quedando en beneficio del 
Estado las otras 2,500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

limo. Sr.: Desierto el concurso de 
traslado, anunciado en la G aceta de 
Madrid de 17 de Agosto último, para 
proveer la plaza de Profesor especial 
¡de Música de la Escuela Normal de 
Maestros de Jaén, y ;en cumplimien
to de lo dispuesto en el concepto 3.°, 
artículo 4.° del capítulo 4.° del vigen
te presupuesto de este Departamento, 

8. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se amortice la re
ferida plaza, y que de la enseñanza 
de Música de la citada Escuela se en
cargue doña Matilde Rodríguez Mo
ra, Profesora especial de la misma 
asignatura en la Escuela Normal de 
Maestral de Jaén, quien, por estar 
encangada de dichas clases, en los dos 
Centros mencionados, percibirá el 
sueldo anual de; 4.000 pesetas y 500 
más por un quinquenio que actual
mente disfruta.

De. Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde; a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Vista la comunicación 
del Director de la Escuela de Cerá
mica de esta Corte, proponiendo que 
se provea por oposición la plaza de 
Maestro de. taller, vacante en la mis
ma, y teniendo en cuenta que las 
plazas de que se trata no tienen for
ma determinada le provisión, sien-
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¡do la mayor garantía de los conpci- 
•m i en los prácticos y artísticos el ad
judicar la plaza a quien demuestre 
mejores aptitudes para Asempeñaria, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien- disponer que se provea por opo
sición la plaza de Maestro de taller, 
vacante en la Escuela de Cerámica 
de Madrid, ajustándose los ejercicios 
al programa que .acompaña la Direc
ción de la citada Escuela.

De Real orden .lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás electos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general- de. Bellas Ar

tes.

Ilm os. Sres: Con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 5.° y siguien
tes del Real decreto de 26 de Julio 
último,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se nombre Paga
dor especial de obras dependientes 
de este Ministerio .en la provincia de 
Almería a D. Eduardo Roquero, Jefe 
de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Almería.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Octubre. de L9£6.

CALLEJO

Seño5 oh Directores generales de En- 
sei Müza superior y secundaria, Pri
mera enseñanza y Bellas Artes.

Ilm o , Sr.:'. En el expediente de 
concurso previo de traslación, a que 
reglamentariamente y por Real orden 
de 30 de Junio último (G-aceta del 12 
de Julio) fué anunciada la provisión 
de la Cátedra de Elementos de De
recho natural de la Facultad de De
recho de la Universidad de Granada, 
la Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción pública ha emitido el 
siguiente dictamen:

“ Yacan! e en la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Granada la 
Cátedra de Elementos de Derecho na
tural, se dispuso por Real orden de 
39 de Junio de 1926 (Gaceta del 17 
de Julio) se anunciara, para su pro
visión,. a concurso previo, de tras
lado.;

Resultando que dentro del plazo se
ñalado an la convocatoria han soli
citado ta Cátedra de que se trata den 
>Ve^esl.áo González Oliveros y D. Al
fredo? MepdMbM YillalRa;

Resultando que D. Wenceslao Gon

zález Oliveros es Catedrático de Ele
mentos de Derecho natural desde 7 
de Marzo de 1922, en virtud de opo
sición y propuesta unánime del Tri
bunal, habiendo sido nombrado per 
Real orden de aquella fecha para des
empeñar la Cátedra mencionada en la 
Sección de Estudios universitarios de 
La Lamina; en virtud ele concurso 
fué nombrado Catedrático de la mis
ma asignatura en Santiago; que du
rante su carrera literaria obtuvo ca
torce matrículas de honor, el premio 
extraordinario, notas de sobresalien- 

■ te en las asignaturas del Doctorado, 
habiendo alcanzado en oposiciones 
convocadas en 1920 para proveer las 
Cátedras de Derecho natural de Za
ragoza y Santiago dos voios para ésta 
y otro distinto para la primera; ha 
sido colaborador en varias revistas, 
habiendo publicado un folleto titu
lado “La propiedad intelectual” , y en 
preparación un trabajo didáctico de 
Derecho natural y un “Ensayos so
bre la doctrina del Derecho y del Es
tado en los tratadistas españoles de 
los siglos XYI y XVII” :

Resultando que el Sr, Mendízábal 
también es Catedráticos de Elemen
tos de Derecho natural en virtud de 
oposición, con la antigüedad de 15 
de Mayo de 192G:

Resultando que el Negociado y la 
Sección del Ministerio proponen:

1.° Que se resuelva el concurso a 
favor del Sr. González Olivero-a.,, por 
estar .comprendido en el primer gru
po de la clasificación a que se re
fiere el Real decreto de 17 de Fe
brero de 1922, haber obtenido votos 
para Cátedras, iguales a la que se 
trata de proveer y contar con más 
años de antigüedad que e:l Sr. Men- 
dizába!.

2.° Que si se acuerda el nombra-: 
miento del Sr„ González Oliveros 
para ia cátedra de Elementos de 
Derecho neutral, de Granada* debe 
ser con el mismo sueldo y número 
del escalafón que actualmente tie
ne, continuando en la situación ac
tual por lo que hace a las funcio
nes activas de la enseñanza res
pecto de la cátedra que se le adjudi
ca, que lo está de la de Santiago, 
mientras desempeñe un cargo de la 
confianza del Gobierno.

3.° Que la vacante que se p ro
duzca en Santiago, si este, nombra
miento se hace, -se anuncie para su 
provisión en el tiempo y form a que 
preceptúan las disposiciones vigen- ; 
tes; y

4.° Que se oiga a este Consejo. 
Por todo lo expuesto*
Esta Comisión permanente en-:

tiende que debe resolverse este ex-3 
pediente .conforme proponen el Nen 
gociado y la Sección del Ministerio., 
y, en su virtud, que debe nombrar
se a D. W enceslao González Olive
ros Catedrático do Elementos de 
Derecho natural de la Universidad 
de Granada.”

Y conform ándose con el preinser-^ 
to dictamen,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° El nombramiento, en virtud 
de dicho concurso, de Catedrático 
numerario de Elementos de Dere-a 
cho natural de la Facultad de Dere-: 
■cho* de la Universidad de Grana
da, a favor de D. W enceslao Gon
zález Oliveros, con el mismo sueln 
do y número en el escalafón que 
actualmente tiene, declarándose van 
cante, a los efectos y en cumpli-r 
miento de lo prevenido en el ar
tículo 1.° del Real decreto de 31 de 
Julio de 1924, igual Cátedra de la 
Universidad de Santiago, de la que 
aquél viene siendo titular.

2.10 Que el Sr. González Olive-: 
ros continúe en su situación acn 
tua-1 en cuanto al servicio activo, 
de la enseñanza en la nueva Oáíe- 
dra para la que es nombrado,, eii 
tanto siga desempeñando el cargo’ 
de Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria de este Míh, 
nisterio.

De Real orden lo digo a Y. I. pan 
ra.su conocimiento y efectos opor-i 
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos’ 
años. Madrid, 29 de Octubre del 
1926. :

CALLEJO

Señor Director general ele Ense-w 
fianza Superior y Secundaria.

Méritos y servicios de D. Wénceslaói 
González Oliveros.

Catedrático numerario de Elemeri-i 
tos de Derecho natural de la Sec-? 
ción de Estudios universitarios de' 
La Laguna, en virtud de oposición 
y propuesta unánime del Tribunal; 
calificador en 7 de Marzo de 1922.

En virtud de concurso previo dé 
traslación fué nombrado, en 15 dé 
Noviembre del mismo año, C Aterirá.-? 
tico de la citada disciplina de la. 
Universidad de Santiago.

Durante su carrera literaria oJm 
tuvo catorce matrículas de honor y  
el premio extraordinario, notas de; 
Sobresaliente en todas las asignan 
tíuras del Doctorado, asimismo eii 
la tesis doctoral.

Concurrió a I as oposiciones ron-* 
vooadas en el año Í920 para pro-', 
veer las Cátedras de Derecho na-; 
tú ral dé las Universidades de Z a 
ragoza y Santiago, obteniendo doá 
votos para ésta y otro distinto para 
la primera.
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Ha sido colaborador en varias  re 
v is ta s , habiendo publicado un fo 
lleto “La propiedad in te lec tu a l” , y 
en preparación  un ina lado  didáctico 
de Derecho n a tu ra l y un “Ensayo 
sobre la doctrina del Derecho y del 
Estado en los tra ta d is ta s  españoles 
de los sig los XVI y XVII” .

Caballero de la Orden civil de Al
fonso XII.

Ilm o . S r .: Por defunción del Au
x iliar num erario de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Zara
goza, D. José Muñoz Pérez, queda 
vacante una dotación de la segunda 
categoría del Eseaafón de Auxiliares 
de Universilades, y teniendo en cuen-^ 
ta  lo dispuesto en el artículo 2.° del y 
Real decreto de 1.° de Octubre de 1 
de 1923 y ser la quinta vacante ocu
rrida  desde esta fecha, segunda de 
amortización,

S. M. el Rey (q. IX g.) ha tenido' 
a bien disponer que se amortice la 
cantid Jd de 2.000 pesetas por que
dar reducida la dotación, que es de 
4.000, a 2.000, que es la gratificación 
que disfrutan los Auxiliares tempo
rales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

Ilm o . Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g,)v 
&e ha servido adm itir a D. Angel Ló
pez Santa María y López de Lerena, 
Catedrático num erario de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Za
ragoza, la renuncia que, fundada en 
motivos de imposibilidad física y fa
vorablemente informada por el Deca
nato y el Rectorado, ha elevado a 
este Ministerio del cargo de Vocal del 
(Tribunal de oposiciones, turno libre, 
a una de las Cátedras de Patología 
médica, con su clínica, de la Facultad 
de "Medicina de la Universidad de 
Barcelona, para  el que fué nombrado 
por Real orden de 23 de Marzo ú l
timo (Gaceta del 3 de Abril).

P e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-̂  
iteid, 30 de Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general .-Se Enseñanza 

Superior y Secundaria.

limo. S r .: Vacante por excedencia 
ictq la que Ja desempeñaba una plaza

de Profesora especial de Mecanogra
fía-T aquigrafía de las Escuelas de 
adultas de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo preceptuado en el 
artículo 2.° del Real decreto de 4 de 
Agosto último, se ha servido dispo
ner se anuncie a concurso previo de 
traslaól) la referida plaza de Profe
sora especial de M ecanografía-Taqui
grafía en las Escuelas de adultas de 
Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

lim o. Sr. : S. M.  el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder a D. Do
mingo Soler y  T o sí, Oficial de Ad
ministración de -segunda clase de este 
Ministerio, afecto a la Secretaría ge
neral de la Universidad de Barcelo
na, un mes de Ucencia con todo el 
sueldo, para  que pueda atender al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Noviembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan
zas Superior y  Secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilm o . S r.: Vista la instancia promo

vida por el Ayudante de Obras públi
cas D. Miguel Acal Domínguez, tras
ladado por orden de 29 de Septiembre 
último desde la Jefatura de Sevilla a. 
la de Cáceres, en solicitud de que se 
le conceda un mes de próiroga al pla
zo posesorio por impedirle el mal es
tado de su salud verificarlo dentro del 
reglam entario:

Vista la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 y el certificado mé
dico expedido por el titu lar de Car- 
mona,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado Ayudante y, en su consecuencia, 
concederle un mes de prórroga para 
que puedá posesionarse de su destino 
en la referida Jefatura  de üáeeres.

Be Real orden comunicada lo digo 
a  V. I. para su conocimiento y demás

efectos. Dios guarde a V. I. muchos1 
años. Madrid, 28 de Octubre do 1926.

p. D.,
•GELABERT

Señor Director general de Obras p ú -  
blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

limo. Sr. : Vista la-instancia suscri
ta por varios alumnos de las ense
ñanzas de Perfeccionamiento profe
sional de la Escuela Industrial de Vi- 
go, en solicitud de que se Les exima 
del pago de los derechos de prácticas 
establecido en el Reglamento de 6 de 
Octubre de 1925:

Resultando que el Director de i men
cionado Establecimiento docente, al 
cursar el anterior escrito, estima 
atendible la petición de los .alumnos: 

Visto el Estatuto de Enseñanza in
dustrial y el Reglamento de 6 de Oc
tubre de 1925, dictado para su apli
cación a las enseñanzas elementales y  
profesionales:

Considerando que tanto en el ar
tículo 11 del Estatuto como en el 42 
del Reglamento antes mencionados se 
establece que la m atrícula en las en
señanzas de Perféccionamiemo profe
sional será gratuita, con cuya conce
sión se beneficia de un modo osten
sible a quienes por su carácter de 
obreros deseen ampliar o perfeccionar 
estudios :

Considerando que l a caní i dad de 25 
pesetas en metálico que se fija por de
rechos de prácticas, al tenerse que 
abonar en esta forma y no en papel 
de Pagos al Estado, se destina a la 
reparación y conservación de talleres 
y laboratorios en los que todos los 
alumnos realizan los trabajos y expe
riencias reglamentarias, pues de otro 
modo, con los créditos establecidos no 
se podrían adquirir los más impres
cindibles para su desarrollo y amplia
ción de práctica,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se desestime iá 
in.siancia .de los alumnos de Vigo, to
da vez que ;sería perjudicial pnra Ja 
enseñanza declarar exentos del pago 
referido a quienes obtienen beneficios 
inmediatos fie cultura con el abono en 
metálico de los derechos de prácticas.

Lo que de Real orden traslado a 
V. I. para su conocimiento y efecto»
n n n rhinn.q. D i  51 17 1 m iu



832 10 Noviembre 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 314

chos años. Madrid, 26 de Octubre 
de 1926.

p. d .,
AND UJAR

Señor Jefe superior de Indulstria.

Visto el expediente instruido,
S. M. el Rsy  íq. D. g.), de confor

midad con lo establecido en el Regla
mento para la aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918, y te
niendo en cuenta lo preceptuado en la 
Real orden de la Presidencia del D i
rectorio Militar de 7 de Enero de 1925, 
ha tenido a bien nombrar a D. Isidoro 
Lozano Flores Auxiliar de segunda 
clase, Oficial cuarto a extinguir de es
te Ministerio, con el sueldo anual de 
2.000 pesetas, en el turno de reingre
so de cesantes y en la vacante produ
cida por la excedencia voluntaria de 
D. Luis Casas Pasarín. destinándole a 
prestar sus servicios al Gobierno ci
vil de Toledo

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1926.

AUNOS

Señor Ordenados de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE . MA
RRUECOS Y COLONIAS

Por el Gobierno general de los te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea se (participa a esta Presidencia 
del Consejo de Ministros (Dirección 
general de Marruecos y Colonias) el 
fallecimiento, ocurrido én aquella Co
lonia, de D. Vicente Sánchez Montón, 
empleado del Estado, y D. Santiago 
Barral, empleado particular.
. Madrid, 8 de Noviembre de 1926.—• 
El Director general, el Conde de Jor
dán a.

c o n s e j o  r a c i o n a l  d e  COMBUS
TIBLES

Planteada la necesidad de revi
sar el precio mínimo, para :1a venta 
de aglom erado de carbón a las en
tidades incluidas en el Real decreto 
de 27. de Febrero últim o, por el au
m ento considerable sufrido por los 
precios de la brea desde que aquél 
iquedó fijado por Real orden de 25 
(de Junio últim o, y vistas las difi
cultades que' se. oponen a la im por
tación de este aglom erante y la in
suficiencia del obtenido en el país,

así com o la falta de una cotización 
que fundadamente sirva de base pa
ra fijar nuevo precio, este Comité 
Inspector ha acordado, en virtud de 
las facultades que le confiere la 
m encionada Real orden, que quede 
sin efecto el precio de 53 pesetas, 
establecido en ella para los aglom e
rados de carbón y dejar libre la co n 
tratación m ientras persistan  las 
anorm ales circunstancias presentes.

Madrid, 9 de Noviem bre de 1926. 
El Presidente, Luis Herm osa.

M I N I S T E R I O  GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI-
C IA , C U L T O  y  a s u n t o s  g e n e 

r a l e s

D. Sebastián Angel María de la Con
cepción Morales y Gómez ha solicita
do en este Ministerio la rehabilita
ción del título de Conde de la Torre 
de Arce, concedido en 1692 a uno de 
sus antepasados, y que últimamente 
ostentó su difunto padre D. Buena
ventura Morales y Nogales, y en cung- 
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se señala el plazo de 
quince días a partir de la publica
ción ¡para que, dentro del mismo, 
aquellos a quienes conviniere puedan 
hacer uso de su derecho en relación 
con el título expresado.

Madrid, 9 de Noviembre de 1926.—■ 
El Director general, Ramón García 
del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y  DEL NOTARIADO.
lim o.-Sr.: En el recurso gubernati

vo interpuesto por D. Rafael Martín 
Quesada, en nombre del Banco Espa
ñol de Crédito, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Me
jilla 'a  prorrogar el término regla
mentario de una anotación de suspen
sión, pendiente en este Centro, en 
virtud de apelación de dicho Regis
trador:

Resultando que D. Trinidad Ortiz 
Herrado, como mandatario del Ban
co Español de Crédito, elevó instan
cia al Registrador'de la Propiedad de 
Mol i] la. en la que expuso: que en au
tos ■ ejecutivos seguidos por su man
dante contra la Compañía Hispano- 
Marroquí de .Gas y Electricidad, sé 
decretó el embargo' de varios inmue
bles propios de dicha Empresa, entre 
los cuales se encuentra la' finca lla
mada Central Eléctrica de .Triana y 
la casa del Ingeniero, no pudiéndose 
anotar preventivamente el. embargo 
de referencia por no aparecer inscri
ta la propiedad de dichos inmuebles, 
por lo que en su lugar se tomó ano
tación preventiva de suspensión; que 
aunque se está estudiando la posibi
lidad dé completar la titulación de 
dichas fincas con el fin de inscribir la 
propiedad, resulta materialmente im
posible terminar esos, estudios y tra
bajos.- dentro del término reglamenta
rio, principalmente por el régimen

especial a que está sujeta la propie
dad en la plaza de Melilla, sobre to 
do mientras no se dé cima a los tra
bajos que ordena el Real decreto de 
27 de Marzo de Y925, para estabilizar 
expeditivamente la propiedad en 
aquellos territorios, dotándola de tí
tulos jurídicos t inmediatamente regis- 
trables, y que*en su consecuencia, y 
haciendo uso del derecho que reco
noce el artículo 171 del Reglamnúo 
hipotecario, solicitaba se prorroga ^  
hasta ciento ochenta días la referida 
anotación de suspensión:

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad de Melilla puso a la ins
tancia expresada en el resultando «‘in
terior la siguiente nota: “ Denegada 
la prórroga y notas marginales soli
citadas en el precedente documento, 
por concurrir la falta insubsanable de 
no referirse a las anotaciones de sus
pensión, la ordenada en el artícu
lo 171 del vigente Reglamento hipo
tecario” :

Resultando que D, Rafael Martín 
Quesada', en representación del Ban
co Español de Crédito, interpuso re
curso "gubernativo contra la califica
ción anterior, por los siguientes ra
zonamientos: que de acuerdo con los 
artículos 20 de la ley Hipotecaria y 
103 y 171 de su Reglamento, y con
forme con la inexistencia de la ins
cripción dominical en favor de la 
Compañía de Gas y Electricidad, de 
la's fincas embargadas, debe prorro
garse hasta ciento ochenta días la 
anotación, sin que quepa distinguir 
entre anotaciones preventivas y ano
taciones de suspensión a los efectos 
ordenados por el referido artículo 171 
del Reglamento, ya que es sabido que 
donde la Ley no distingue no es po
sible distinguir; y que el aludido pre
cepto permite la 'prórroga d e ja s  ano
taciones preventivas del artículo 20 
de la Ley, y siendo una de ellas la 
que se toma en virtud de falta de 
inscripción, es indudable que en esté 
artículo está comprendida la que mo
tiva el recurso:

Resultando qti%- el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su no
ta : que el artículo 96 de la ley H i
potecaria establece la regla común':] 
prórroga, por providencia judicial, de 
las anotaciones preventivas, y así lo 
confirma el artículo 170 del Regla
mento hipotecario; que de. la misma 
manera que el Juzgado acordó la ano
tación preventiva, pudo acordar, a so
licitud de parte, la* prórroga de ;la 
anotación de suspensión, y se prefirió, 
no obstante, salir del camino ordina
rio y emprender ,una rutaj distinta; 
que "como excepción del citado ar
tículo 96, de toda's aquellas clases de 
asientos a que afecta el artículo 20 
de la Ley, solamente a una se refiere 
.el artículo 171 del- Reglamento. hipo
tecario: á las anotaciones preventi
vas tomadas por falta de previa ins
cripción; que esta es la excepción 
única del artículo 96 de la Ley; que 
si sólo esta’ clase de asientos han sido 
excluidos de, la regla, general, no pa
rece que haya de ser lícito compren
derlos en ella, fundándose en que la 
Ley no distingue, toda vez que la. dis
tinción no puede ser más. clara y ter- 
minante; que puede también darse p1
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raso en que el interesado, en una ano
tar ion de suspensión, sea el Juzgado 
mismo, y entonces a nadie se le ocu
rrí rá que hubiese de omitirse el man
damiento para1 recu rrir a. la solicitud 
dirigida al Registrador, contrariándo
se los fundamentos de todo el régi
men procesal vigente; que exliste ade
m ás'una razón poderosa para no apli
car el precepto del referido artícu
lo 171 a las anotaciones de suspen
sión, y es que se acuerdan en juicio 
a solicitud de parte, cuando en m u
chas ocasiones hay otra parte contra
r ia  interesada en el asunto; que en 
este caso lá prórroga por instancia al 
Registrador sería una ventaja conse
guida a espaldas del adversario en el 
juicio correspondiente y atin con ig
norancia del mismo Juez que decidie
se la contienda; que ello sería como 
una ampliación de derechos casi po
testativa de una de lás partes, cosa a 
todas luces inadmisible; que en la 
causa alegada para conseguir la pró
rroga, aunque el Registrador la juz
gue verdadera, ¿no puede discutir la 
parte contraria y estim arla inexisten
te? ¿Y no es todo cosa que debe re 
solver el Juzgado?; que confirma el 
carácter excepcional de la prórroga 
concedida a las anotaciones preventi
vas por falta de inscripción previa, el 
hecho de señalarse un punto de 
arranque a la prórroga distinto del 
de la fecha de la. anotación estableci
do en el artículo 96 de la ley Hipote
caria; que aún queda más marcada la 
excepción con la prórroga extraordi
naria’ del segundo párrafo del men
cionado artículo 171 del Reglamento 
y con la determinación de quien haya 
de acordarla, que ha de ser el Juez 
delegado para la inspección del Re
gistro, que se halla desde hace tiem 
po sancionado por la Jurisprudencia 
española, que “contra preceptos le
gislativos claros y term inantes no son 
de estim ar argumentos de analogía, 
ni puede prevalecer el principio"de 
que donde la razón es la misma, idén
tica’ debe ser la regla de derecho”, y 
que, por tanto, no hay. razón que au
torice a extender la prescripción re
lativa a una clase de anotaciones p re
ventivas, a las anotaciones de suspen
sión, como la que origina este re 
curso:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia r.evocó la nota del Regis- ; 
tardor de la Propiedad de Melilla y 
ácordó, en su lugar, prorrogar por 
ciento ochenta días la anotación de 
suspensión tomada por sesenta días 
por el referido Registrador, por con
siderar: que constando de la’s anota
ciones, que las mismas se tomaron 
por no hallarse . la finca inscrita a 
nombre de persona alguna, es eviden
te que dicha anotación se tomó por 
falta de previa inscripción, y, en tal 
caso, conforme al artículo 171 del 
Reglamento hipotecario, tal anotación 
puede prorrogarse hasta ciento ocnen- 
ta días de la fecha del asiento de 
presentación, mediante solicitud diri
gida al Registrador, sin que en el p re
sente caso deba obtenerse dicha pró
rroga por los trám ites establecidos 
por el artículo 170 del citado Regla
mento, pues solo tendrá aplicación 
cuando se pidá la prórroga del plazo 
de la ánotaci&o, conforme al artícu

lo 96 de la ley Hipotecaria; pero no 
cuando el defecto es el específico de 
la falta' de la previa inscripción, el 
cual, siendo evidente y constando del 
propio Registro, ha querido la Ley 
Vpie lo acuerde el propio Registrador, 
sin necesidad de que recaiga la, previa; 
declaración del Juez o Tribunal de 
que el defecto es subsahable; y que 
basta para' convencerse de la diferen
cia substancial que existe entre las 
disposiciones de los artículos 170 y 
171 del Reglamento hipotecario, el 
tener en cuenta que aquél regula' el 
procedimiento para prorrogar el pla
zo de. la anotación en el. caso- del j a r
tículo 96 de la ley Hipotecaria, que 
se refiere genéricamente a defectos 
subsanabíes, m ientras que el 171 se 
refiere específicamente a la falta de 
inscripción, confórme al artículo 20 
de la citada Ley:

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad se alzó de la anterior 
resolución presidencial ante este Cen
tro, agregando a las razones de su 
escrito de inform e: que en el meca
nismo del Registro se distinguen per
fectamente los documentos inscribi
bles de los anotables, según la' clase 
de asiento que produzcan; que caso 
de haber defecto que impida inscri
b ir o anotar, para lo prim ero está la 
anotación preventiva propiamente di
cha, y para lq segundo las anotacio
nes Ramadas de suspensión, las cua
les define el artículo 146 del Regla
mento hipotecario; que el artículo 171 
del mismo Reglamento fué dictado 
para las anotaciones preventivas to
madas por falta de previa inscripción, 
es decir, para los títulos inscribibles, 
no para los anotables, como lo es el 
mandamiento que produjo las anota
ciones de suspensión, cuya’ prórroga 
se solicita; y que en la letra del cita
do artículo no entran las anotaciones 
de suspensión, y, a su juicio, tampo
co en su espíritu.

Vistos los artículos 20 y 96 de la’ 
ley Hipotecaria y 170 y 171 del Re
glamento para su ejecución:

Considerando que del mismo modo 
que el artículo 96 de la ley Hipote
caria establece la’ norma común so
bre la caducidad y  prórroga de la 
anotación extendida por defectos sub~ 
sanables, regula el artículo 171 del 
Reglamento exclusivamente la prolon
gación del plazo de . las anotaciones 
preventivas tomadas por falta de p re
via inscripción, y perm ite que puedan 
prorrogarse hasta los ciento ochenta 
días de la fecha del absiento de pre
sentación, sin otra exigencia que la 
de una solicitud dirigida al Registra
dor en la que, á juicio de éste, se 
acredite la causa:

Considerando que si fuera necesa
rio investigar los motivos de un pre
cepto vigente para obrar en su con
formidad, podría, en el caso discuti
do, señalarse como vatio legis, en p ri
mer lugar, la circunstancia de que 
mientras la anotación preventiva por 
defectos subsanabíes perjudica o gra
va a un titu lar que, según el artícu
lo 41 de la ley Hipotecaria, se halla 
protegido por el Registro; l a . tomada 
por falta de previa inscripción acre
dita  una transferencia o gravamen 
que extingue o disminuye un derecho 
no inscrito y, por tanto, ajeno, en

cierto modo, a la tutela de la insti-* 
tución; en segundo término, porque, 
como la’ doctrina asegura y la expe
riencia corrobora, el defecto de pre-r 
via inscripción cae más bien dentro 
de la calificación del Registrador, en 
cuya oficina radican los medios pro
batorios, que bajo los estrechos trá 
mites de un procedimiento seguido a 
instancia de parte, y, en fin, porque 
la Ley tiende a favorecer al primero 
que acude a tomar puesto en el rango 
hipotecario:

Considerando que el texto regla
mentario, por sus términos generales, 
es aplicable a las anotaciones de sus
pensión de las anotaciones de embar
go, y este criterio, lejos de extender 
arbitrariam ente los efectos del man
damiento judicial, con la prórroga, si 
el Registrador la concede, procura, 
en lo posible, poner lá protección h i
potecaria parí passu con el asegura
miento procesal:

Considerando que por tales funda
mentos pierde todo su valor la b ri
llante defensa que de su nota hace el 
Registrador, y las consideraciones re 
lativas a la necesidad de mantener el 
desenvolvimiento contradictorio de Ja 
litis, evitando que a espaldas del. ad
versario y con ignorancia del Juez, 
consiga uná v e n ta ja ' el ejecutante; 
toda vez que lá anotación preventiva 
que haya de extenderse queda supe
ditada a, los incidentes procesales y a 
los pronunciamientos de la sentencia, 
y antes es un auxiliar de la justicia 
que un obstáculo a su desenvolvi
miento,

Está Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que con devolución del expe
diente original comunico a V. T. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid,; 4 de Octubre de , 1926. — El 
Director general de los Registros y 
del Notariado, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de

Granada.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INS- 
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Exorno. S r .: Visto el expediente ins

truido en la Comandancia general de 
Ceuta, a instancia del Kaid de la 
Mehalla Jalifiana de Tetuán número 1, 
Si Yilali Ben El Haoh Talad-Ui, li
cenciado por inútil, en justificación de 
s-u derecho a ingreso en ese Cuerpo^ 
y hallándose comprobado documental
mente que, a consecuencia de heridas 
sufridas en campaña, ha sido decla
rado inútil para el servicio, y que sus 
lesiones se encuentran incluidas en el 
cuadro de 8 de Marzo de 1877 (Colec
ción Legislativa número 88),

S. M. el Rey (q. D. g.); de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado Kaid, como 
comprendido en el artículo 2.° del Re
glamento aprobarla por Real decreto 
de 6 de Febrero de 1906 (C. L. núm e
ro 22).

De Real orden comunicada lo digo
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% Y. E. para su conocimiento y demás 
¡efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
¡años. Madrid, 6 de Noviembre de 1926. 
E l Director general, Leopoldo de Sa- 
ro y Marín.
fSeñor Comandante general del Cuer

po de Inválidos militares,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI- 
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado en 
del expediente incoado por el Ayunta
miento de Ainzón para concesión de 
dos meses de sueldo, como socorro, a 
ja  viuda del Secretario que fué de 
¡¡dicho Ayuntamiento D. Ricardo Acín, 
iél siguiente prorrateo:

E l Ayuntamiento de Cortes de Ara
gón (Teruel) debe abonar 36,40 pese
ra s ; el de Cinco Alovas (Zaragoza), 
¡f>8,24; el de Puebla de Aifinden, 
[176,0¡5; el de Gallur, 171,08, y el de 
Ainzón, 74,89.
; E l Ayuntamiento de Ainzón tendrá % su cargo el recaudar de los demás 
Ayuntamientos la parte que les ha 
¡Correspondido, y entregará a la in
teresa da el importe íntegro del soco
rro concedido.
; Madrid, 4 de Noviembre de 1926.—  
3El Director general, R. Muñoz.'

 En virtud de los concursos anun-

fiados en este periódico oficial, han 
s ido nombrados:

T Interventor de fondos del Ayunta
m iento dé F uent e de Cantos (Bada- 

D  Rafael Navarro López, e Ih- 
férventor de fondos: del Ayuntamien- 
lp  de Campo de Criptana (Ciudad 
péál) j D. paulino- Manrique García;
/; Lo que se hace público, conforme 
& lo dispuesto eüt e l  artículo 72- del 
Jteglamento de 23 de Agosto úder 1924. 
|t Madrid, 9 de Noviembre de 1926. 
$iU Director general, Rafael Muñoz.

 Esta Dirección general ha acorda- 
d o  que se anuncien a  concurso su 
provisión por el término' improrro- 
§&hlé de un me&, confórme: a l  ar-» 
Sífeuto 68 del* Reglamento5 de 23* dé 
Agéstb; de 19t4, l »  vacantes que a  
|ontánUaeiónt se’ relaciona  ̂adVMien- 
io/: a  los- solicitantes que dentro del 
iiihctopja&o cteben presentar so- 

una por cada vacante, di-» 
pjpdás: a  esla* D ireccion  o  a  la Cor-, 

oración correspondiente,. y  acreditar 
pe* condicionen q i »  en el expresado 
fieglamento s# señalan;/ presentando! 
Ideifíás su- hojaf de seríelo s y l a  jus- 
Mfteación de- loe méritos* que .aleguen! 
Sin cuya justificación- w  serán eur-» 
líwlas las .instancias que presentent

Ihíervéncidn de fondos dé! Ayunta
miento de Bétanzos (La Coruña), por 
segunda vez, por haber sido decía* 
’fáao desierto el anterior concurso; y 
dbtadá con el- sueldo anual de 4.000 
pesetas.

Idem id. de la de Yillaiiueva del 
Arzobispo' (Jaén), por segunda vez* 
por haber sido declarado desierto el

anterior concurso, y dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

Madrid, 9 dé No^embrc de 1926. 
E l Director general, Rafael Muñoz.

Por Real orden dé este Ministerio 
y con esta fecha ha sido nombrado 
D. Rafael Novarro López Interventor 
de fondos del Ayuntamiento de Villa- 
nueva de la Serena1 (Badajoz).

Lo que se publica conforme a lo 
que preceptúa el artículo 28 del Re
glamento dé 23 -de Agosto de 1924.

Madrid, 9 de Noviembre de 1926.—  
El Director general, Rafael Muñoz.

E l Gobernador civil de Ganarías 
participa que, según le comunica el 
Alcalde del Puerto de Cabras, se ha 
verificado la fusión de dicho Ayun
tamiento; con el de Casillas del An
gel en virtud! de los acuerdos adop
tados en las sesiones celebradas- por 
ambos Municipios, al objeto de for
mar un solo Ayuntamiento con la ca
pitalidad en el Puerto de Cabras.

Teniendo en cuenta que la Real 
orden circular de 9 de Julio de 1924 
dispone que, con el fin de que las 
variaciones de términos municipales 
acordadas con arreglo a las prescrip
ciones del Estatuto municipal y Re
glamento correspondiente tengan la 
debida publicidad, se inserten en la¡ 
G a c e t a  d e  M a d r id  para que lleguen 
a conocimiento de los Centros del 
Estado a quienes puedan interesar 
tales modificaciones, se publica el 
presente anuncio1 a los- efectos preve
nidos en dicha soberana disposición.

Madrid,;9' de Noviembre de 1926;—* 
Ei Director general,: R. Muñoz.-

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
R A  E N SE Ñ A N ZA

Se  halla- vacante en Madrid una 
plaza de Profesora especial de adul
tas: de la-asignatura de Mecanografía- 

 Taquigrafía que ha- de-proveerse por 
- concurso* de traslado,, confórme a  Id 
? dispuesto en fe  Real orden- de está 
, fecha,• Buedem optar a  este concurso las 

Profesoras que desempeñen o hayan 
i desempeñado asi^iatííra igual a Id 

vacante.
; Las aspirantes elevarán* sus salici-* 
tudés, aeompañadsís* dé las hojas dé 
servicios^ a, esté Ministerio^, por con-» 

l duelo y con infórme dé la SeeéíÓíi 
adm inistrativa,. precisameiííé denlrd 
d el plazo improrrogable dé quince 

/ días,, a* contar dbsfte la publicación 
de esté anuncio en la G aceta jM  Ma
d r i d ;  bien entendido que las ins'tan- 

; cías, documentadas, han dé tener en-* 
i irada en el Registro general dé esté 

Ministerio dentro- dei plézd marcado!
Esté anuncio se publicará en los Éoíettftüs OftciMésrdé las provincias 

y, por medid dé edictos,, én todos loé

Establecimientos públicos de en* 
fianza de la nación- lo cual se advier
te para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 4 de Noviembre de 1926.—■ 
El Director general, Suárez Somonte.

Maestras nombradas provisionalmen-  te por los cuatro primeros turnos del artículo 75 del Estatuto rigen- ; te, en vacantes corespondientes al mes d,e Septiembre ú ltimo :

PRIM ER TURNO

Séptim a, om itida.— Doña C risan
ta T arazaga Hernández, M aestra 
que fué de Jávea  (Alivante) ; la do 
Gádor (A lm ería), como comprendí- ;

■ da en el número 7.° del artículo 76 
del Estatuto .

Novena dti segundo, 4.056 bis.—  
Doña Herminia Rodríguez Serrano, 
excedente de Navandrlnal, San Ju an  
del Molinillo (Avila) ; La de la m is
ma. localidad.

Idem, 4.326.— Doña Amparo G ó
mez Cansino, excedente de Caletas, 
Fuencaliente . (C an arias)1; la de ¡ 
Azúa, Gamboa (A lava).

Séptim a, 4.134 bis.— Doña Rosa-: f- 
rio Muxi Novau, excedente de Jor-: 
ba (Barcelona) ; la  de Y iiadecaballs [ 
(B a rce lo n a ).

Idem, 5.403 b is.— Doña Teodora ; 
Aguado Sandino„ excedente de Cue- i 
vas de Provaneo (S eg o v ia ); la  de o 

¡ San M artín de Rubiales (B u rg o s ). 
i Novena del segundo, 2.679. — Do-
: ña Eugenia Gordo Recio, M aestra 

que fué de Huélaga (C á ce re s ) ; la 
de Aldéhuéla dé Jerte , Ladrillar 

i (C áceres), como comprendida en; el 
caso prim ero del artículo 76 del 

¡ E statu to .
; Idem, 4.144.—Doña Elvira Huerta 
i y López, excedente de Yaldelaguna 
; (Madrid); Iw de Yillanueva de la To- 
¡ rée (Guadalájaraj

Idem, 4.750: — Doña M artiniana 
i San Ju an  del Yal, excedente de 
i Q uintanilla Cabrera (B u rg os)5; la *
; de Mendaro, E lgoibar (G uipúzcoa).
, Idem, 4.395.— Doña; Rosalía' Pa-:

rfs B alasch , excedente de Tredós 
¡ (Lérida);; la de Pradells, Preixens 
; (Lérida^.

Idem, 2.809.-^-Doña Dominica- N.
>¡ Calderón Le garda,* excedente dé 
i Mendarozqueta (A laval;, la de Fon-*
; zaleehe (Logroño),.:

Se- desestiman las peticiones por A 
: prim er turno: efe doña  ̂ M aría de la i 
I Presentación Remón< López,, para ¡
I láé- Escuelas* de. Tara^ona y  Lazca- \
¡ lio;, p o r no haberse recibido sn  ex-s 
i pe diente de reingreso.- t
\ Igualmene^ y por la mism a causa 
! se desestóma la pefieióh de doña i 
¡ Silvestra Manuela. Lacruz Almerge ?
, para Ha Escuela de Lagunilla. 
i También se desestiman las pe

ticiones por primer turno dé doña ; 
María Candelaria Biosca Püig,. do-̂  [

• fía Esperanza Huerta B arrera , do- i 
ña Fe Ledb B a r ja  y. doña María del  ̂ - 
Carmen Pérez, dómez;, paré las E s- § 

{ cuelas dé Phnt de Mólms,. T ara- f  
; zona y jCbruñé-La Silva, respecti- 

vameríte,. por no s e r  éstas vacantes
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de censo análogo a las últimas que 
sirvieron las solicitantes, como 
preceptúa la regla cuarta de la Or
den de 23 de Mayo de 1923.

SEGUNDO TURNO

Séptima, 7.372.—Doña María del Mi
lagro Lozano Jaraba, de Maro, Nerja 
(Málaga); la Sección de graduada de 
Málaga, en virtud de la Real orden de 
7 de Agosto último, 24-8-920.

TERCER TURNO

Séptima, 7.065,—Doña Teresa Fer
nández y de la Peña, de Jerez de los 
¡Caballeros (Badajoz); la unitaria nú
mero 1 de Vilches (Jaén), 1-9-923.

Idem, 6.794.—Doña Adoración Sán
chez Ruiz,.-de Villalba del Rey güuen- 
ca); la de Torralba (Cuenca), 1-10-921.

Idem, alta.—Doña Birina Francisca 
Beco Bayón, de Carbajales de Alba 
(Zamora); la de Labajos (Segovia), 10'- 
1-926.

Idem, 4.673.—Doña Luisa Martín 
Hernández, de Vezdemarbán (Zamo
ra); la Sección graduada de Almeida 
(Zamora), 1-9-921.

Se desestima la petición por tercer 
turno de doña María del Pilar Díaz 
Correa, para la Escuela de Facina 
(Cádiz), por no corresponder a su es
poso D. Juan José García y Domín
guez, la vacante de la misma locali
dad, ya que éste pertenece al segun
do escalafón y el censo de la mencio
nada vacante es superior a 1.000 ha
bitantes.

CUARTO TURNO

Quinta, 1.965.—Doña Emlia Monte 
gr Argote, de .Ochandiano (Vizcaya); 
jía Sección de graduada del grupo Flo
rida de Vitoria, 12-4-901.

(Novena del segundo, 4.279.—Doña 
¡María Dolores Albero Martínez, de 
Cañada Juncosa, San Pedro (Albace
te); la de Montalbos (Albacete), 10-
6-920.

Idem, 3.890.—Doña Julia Pérez 
ítoda, de Fuentes "de Andalucía (Se- 
tvl 11 a); la de Pobedilla (Albacete);, 
i-3 -923,

Idem, alta. — Doña Ana de Cas
t o  y Vargas, de Angosto, Serón (Al- 
ffrerfa)’; 1 & de Guaiños, Adra (Atae- 
yla), 6-12-922.

No se adjudica la Escuela de Dvera 
pílmería) por qpe dicha vacante ha 
bído anulada en la Gaceta de 1.° de 
Octubre.

®§pttma, 4.893̂ —̂ Doña^Marfe Encara 
jlaiÉó& Carrizo Martínez, de l in e a l ,  
pw ra ' •(Almeríá)-; la de Purchena (Al- 
pieria),, 1-9-919.

Idem, 7.301.-̂ —Doña Carmen Borne** 
fie Domeñe, de Cántaro, Serón- (Alme
ría) ; la Sección de graduada de Be- 
fgfo (Almería), 23-12-918.

Idem 5:223.— Doña Virginia Pérez 
Pdzo, de Zurgena (Almería); la de 
{Píjola (Almería), 1-9-919.

Novena del segundo, alta.— Doña 
JMageneia Ortiz Garrido, de Meso*- 
peís (Lluadatajara); la dte* Almería, 
(Adra (Almería), 1-6-923.

Idem del id., id.— Doña Purifieai- 
gdón Rodríguez Martín, de La Utre
ra (León); la de Almócita (Almes- 

.. t ía ) , 7-8-924.
Idem del id., íd\— Dóffa Herminia

Asensio Zúñiga, de Nogueras (Te
ruel); la de La Fuente, Pulpi (Al
mería), 1-8-924.

Idem del id. Id.—Doña Nazaria Mén
dez y Méndez, de Rábano de Sana- 
bria (Zamora); la de El Oco, Bal- 
barda (Avila), 30-7-924.

ídem del id id.—Doña María délas 
Mercedes Pérez Vergara, de Vade
ra. de Abajo (Cuenca) ; la de Ha
macas tañas, Arenas de San Pedro 
(Avila), 1-4-923.

Séptima, alta.— Doña Manuela 
Santo domingo Martín, dê  Goó, In
do  (Lugo) ; la de Horca.]ada, Sec
ción de graduada (Avila), 17-4- 
1925.

Quinta, 1.904. —  Doña Laureana 
Toribio Pérez, de Vil!anubla (Va- 
liad o lid.); la de Navas del Marqués, 
unitaria número 2 (Avila), 1-9-92L 

Séptima, alta.—Doña Encarnación 
Alonso Sancho, de Gavilanes (Avi
la) ; la unitaria número 2 de Can- 
deleda (Avila). 28-2-925.

Cuarta, 89 4.—  Doña Clotilde Pa- 
gés Rosado, de Badaioz; la desdo
blada número 2 de Beneficencia de 
Badajoz, 11-9-913.

Séptima, alta.— Doña Petra. Ga
rrón Rico, de La Joyosa (Zarago
za) ; la de párvulos número 1 de 
Jerez de los Caballeros (Badajoz), 
1-4-923.

Idem id.— Doña Leonor Liébana 
Fernández, de San Carlo-s del Valle 
(Ciudad Real) ; la de Puebla del Maes
tre (Badajo), 14-3-925.

Sexta„ 2.447.— Doña Josefa Mar- 
torell Mora, de Es perlas (Balea
res); la de La Vi leía, Palma (Ba
leares) , 7-8-905.

Séptima, 7.556.— Doña Juana Sal- 
vá Bolívar, de Deyá, Mallorca (Ba
leares) ; la de B uñóla ('Baleares), 
8-9-921.

Id e m, 4.518. ■—* Doña F panoli sea 
Francisco Boseh, de San Clemente, 
Mahón (Baleares); la de párvulos de 
Mabóii (Baleares),' 1-9-918,

Novena del segundo, alta.— Doña 
Elvira Cas tari en as Ricart, de Cas- 
tellnou de Basella (Lérida) ; la de 
Castellnou de Bagés (Barcelona),
16-3-925.

Sexta, 2.8:65.— Doña Isabel Mar- 
sari Porta, de Ame til a de Alan (Ta
rragona) ; la des doblada Je Igua
lada (Barcelona), 8-6-9T0.

Séptima, Doña Ana Soler y
Daniel; de- Rtadenas (Tarragona); la 
do Navás-Casfeiladral (Barcelona),, 
1-12-920.

Idem, 4.49l,-^-Doña María Pujol y 
Fito; do P:eMló (Tarragona)'; la de 
San Juan dé Oló-S&nta María de Ció 
(Barcelona), F10M)2<!L 

Idem, alta.—Doña Antonia Puig Si
món. de Pol de Pifeira (Orense); la 
de w ada (Barcelona), 24-4-925, 

Idem, id.—Doña María Muxí Nadal, 
de: Escarpe (Lérida]); la de 

Vílatsife (Btoetonsu)’, 7-16-922, 
Novena- del segundo, 2J46.—Doña 

Carmen García Rodríguez, de Hetore*- 
rsi (Burgos); la de Gal-
barros: '(Burgos), 17-11-920,

Séptima, alia.—Doña Julia ? Sáiz 
Moradillo, d& Meavia (Pontevedra)*- 
Im <M MecerreMes (Burgos),, 15-4-925.

Novena del segundo, 2<S96.—Doña 
Lucía González Rodríguez, d© Quinr 
taniila Valdebodreg (Burge#; la do

Padrones de Bureba (Burgos), 1-9- 
1918.

Séptima, 7.305.—Doña Emilia Po
blador Sánchez, de Berzo-cana (Qáce- 
res); la de Gasas del Castañar (Gá- 
ceres), 4-12-922.

Sexta, 3.337.—Doña María Rodas 
Matos Cavero, de Castroverde de 
Campos (Zamora); la de Galisteo (Cá- 
ceres), 16-8-915.

Séptima, alta.—Doña Filomena Re- 
godón Ramiro, de Portaje (Cáceres); 
la de Jaraicejo (Cáceres), 14-4-925.

Novena del segundo, 4.537.—Doña 
Severiana Rodríguez Zambrano, de 
Pelo-che (Badajoz); la de Solana-Ca
bañas del Castillo (Cáceres), 30-11- 
1922.

Séptima, alta.—-Doña Dolores Ra* 
mírez de Cáceres, de El Hoyo (Cór
doba); la de Cacinas-Tarifa (Cádiz),
17-3-925.

Idem, 5.190.—Doña María García 
Olano, de Baena (Córdoba); la de Los' 
Barrios, unitaria número 1 (Cádiz),!
7-10-922.

Sexta, 2.610.—Doña María de los, 
Dolores Alba y García, de Chiclaná 
de la Frontera (Cádiz); la Sección de 
graduada aneja a la Normal de Maes
tras de Cádiz, 1-9-913.

Séptima, alta.—Doña María del 
Carmen Ochoa Balan, de Benamejí 
(Córdoba); la unitaria número 2 de: 
San Roque (Cádiz), 21-3-925,

Novena del segundo, 4.338.—Doña 
Ana Pérez Vargas, de El Roque- San 
Miguel (Canarias); la de Las Lajas- 
Icod (Canarias), 1-6-920.

Séptima, 7.385.—Doña Alaría Dolo
res Febles- Fariña, de Fásnia (Cana
rias); la de Matanza (Canarias), 1-9-
924.

Idem, 5.430.—Doña María Nieves 
Machín Martín, de Barlovento (Ca
narias) ; la de San Andrés-San Andrés/ 
y Sauces (Canarias), 1-8-916.

Sexta, 2.936.—Doña Sofía de Medi
na Melián, de Tamaraeeite (Cana
rias); la de Las Palmas número 2 (Ca
narias), 1-5-912.

Idem, alta.—Doña Emilia Aguilar 
Alegre, de Figueroa-Cerdedo (Ponte
vedra); la de Bojar (Castellón),. 30-12-
925,

Idem, 4.881 .-^Doña Adelina García 
Gimen o, de Casas de Rosell (Caste
llón); la de Canet lo Roig (Castellón),

| §*-10-947.
Idem, altá.--Dnia> María del Pilar 

Beltrán Adell, de Chovar (C a lló n ); 
íá unitaria númerñ % de- Peifecolá 
(Castellón:), 1-3-925.

Idem, Id-D oña María Concepción 
Molins Monfort, de Villar del Humo 
$Cdenea)7 la* de párvulos de VilMran- 
e& del Cid (Castellón), 4-1-928.

Idem, id.—Doña Angela Arseguet 
Cortés, de IIerrerías-Gúevas de Vera 
(Almería); la unitaria número 1 de 
Trasguera (Castellón), 5-1-926.

Sétima, 6.943.—Doña, Juliana Da- 
lila Zaldívar Núñez, de Yunquera (Má
laga); 1a Sección de gr.aáuadaid& Dai- 
miei (Ciudad Real), F-l2-922.

Idem  ̂ altar—Doña. Juana García Jor- 
ver, de Alcocer (Guádalapgra); la- uni
taria número 1 do Tonaellosn (Ciudad 
Reaib 18-10-922.

lé&na, 4̂ 935̂ —Daña Josefa Foroa- 
deR Nádal, de Albalate de Cinca (Mími
ca); la unitaria número 4 de Alim^ó- 
var del Campo (Ciudad Real) , 1-10- 922

Idem, alta.—Doña Pilar Benita Na-



836 io  Noviembre 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 314

{yas,, de Cristina (Badajoz); la de Bra- 
zatortas {Ciudad Real), 1-4-925.

Idem, id.—Doña Amalia Campos Li
ño, de Zújar (Granada); la Auxiliaría 
de Santa Cruz de Múdela (Ciudad 
Real), 11-1-926.

Idem, Id.—Doña Juliana Crespo Re
dondo, de Martín-Baleira (Lugo); la 
unitaria número 3 de Viriahermosa 
(Ciudad Real), 29-4-9125.

Novena del segundo, 3.386.—Doña 
Beatriz Martínez Rodríguez, de Ba
te rn o (Badajoz); la de Belvís-V illa-. 
nueva de San Carlos (Ciudad Real), 
1-6-918.

Séptima, 6.345.—Doña Josefa Alva
rez Mariño, de Barciademera (Ponte
vedra); la de Villaralto (Córdoba), 
1-9-921.

Idem, alta.— Doña Rita González 
Sánchez de Puebla de Obando (Ba
dajoz) ; la de Fuente la Lancha 
(Córdoba), 11-1-926.

Idem, id.— 'Doña Francisca Eus- 
Jtaquia López López, de Ojuelos Ba
jos (Córdoba); la unitaria niime- 
ro 3 de Fufenteovejuná (Córdoba), 
1-6-918.

Novena del isegundo, 3.360.-—D o
ña Carmen Sanmartín Pazos, de 
Labacengos (Coruña); la de Herb.o- 
go, Rois (La Coruña), 3-7-918.

Idem, alta.— Doa Isolina Torrado 
Aguiar, de Lesende (La Coruña); la 
de nueva creación de Leira, Rois 
(La Coruña), 20-10-922.
. Idem, omitida.— IDloña María del 

Carmen Gómez Pita, de Louredá, ( 
Cesuras (La C oruña); la de Oseiro, 
Artel jo  (La Coruña), 1-5-908.

Novena del segundo, 3.390.— Do
ña Giomar Tarquina García Agrá* 
de Serreans (Orense) ; la de Fao, 
T.ouro (Coruña), 15-6-923.

Séptima, alta. —  Doña Engracia 
Veres Puente, de Chao, Germade 
(L u g o ); la de Villarrube, Vald.ovi- 
ño (Coruña), 19-3-925.

Idem, id.— Doña María del Pilar 
Pcdreira. y Castro, de Abades, Sille- 
da (Pontevedra); lá de Castrofeito, 
El Piño (Coruña), 22-12-925.

Novena del segundo, 3.913. — Doña 
Angela Pérez Calzada, de Pousada (Lá 
Coruña); la de Boebres, Puentedeu- 
me (Coruña), 1-5-919.

Séptima, 6.170.—Doña Carmen Pan
ga Rodríguez, de La Coruña, Me- 
soiro; la de Coruña, La Silba,, 24- 
1-921.
■ Cuarta, 1.054. — Doña Matilde 
Blanco Martínez, de Grove (Pon-: 
tevedra); la ae Coruña, San José, 
4-7-893.
i: Séptima, 7.789.— ^D^ñá Armonía' 
Sanjurjo Gómez,, de Morquintian 
(Coruña) ; la de Moráime, Mugia 
(Coruña), 14-2-922.
•. Idem, alta.—Doña Carmen Estévez 
Penas, de Sebil, Cuntis (Pontevedra); 
la de Palmeira núm. 1, Ribeirá (Lá 
Coruña), 9-4-925.

Idem, id.-—Doña Vicenta Gonzá
lez Yizoso, de Corcoesto, Cabana 

' "(Coruña) ; la de Espasante, Orti- 
gueira (Coruña), 16-4-925.

> Se desestima la petición por cuar
to turno de doña Pilar Pérez Her* 
náñdez para la Escuela de El Fé- 

.< rrolj La Grañá, p or ’ ser de censó > 
superior a 500 -habitantes y p e r te - : 
iiécéF la interesada al segundo ess 
eálafón. : : r : : ■

Sexta, 6.507.— Doña Teresa Car

men Sánchez y García, de San Bar- 
. tolomé de Pinares (A vila); la de 
El Ferrol, La Graña (Coruña), 17- 
9-918.

Séptima, 5.215.—Doña Elvira Losa
da González, de Ortigueira (Coruña); 
m de Santiago de Mera, Ortigueira 
(Coruña), 7-5-920.

Idem, alta.—Doña María del Car
men Hidalgo Rodríguez, de Lagarte
ra (Toledo); la de Casas de Benítez 
(Cuenca), 4-3-925.

Idem, 5.750.— Doña María de los 
Angeles Sánchez-Algaba y Correa, de 
Almendros (Cuenca); la de párvulos 
de Motilla del Palancar (Cuenca), 1- 
9-918.

Novena del segundo, alta. — Doña 
Filomena Gallín Casero, de Claret- 
Tremp (Lérida); la de Rubielos Altos 
(Cuenca), 1-8-924.

Idem del ídem.— Doña Estanislá Ta
beada "Bautista, de .Vi-corto (Albacete); 
la de Salmeroncillos de Arriba (Cuen
ca), 1-4-925.

Séptima, alta.—Doña María de los 
Dolores Nadal Bonet, de Alcoletge 
(Lérida); la de Cistella (Gerona), 22- 
12-922.

Idem, 6.955.—Doña Carmen Clá V i- 
lar, de Foixá (Gerona); la de L.lansá 
(Gerona), 10-9-919.

Idem, 4.516.—Doña Josefa Prat Ló
bregas, de Pontos (Gerona); la de 

Pont de Molíns (Gerona), 1-3-906.
Idem, 4.602.— Doña Mairna Andrés 

Vázquez, de Santa Susana (Barcelo
na); la de. Rosas (Gerona), 1-9-917.

Octava del segundo, 1.054. — Doña 
Carolina Ruiz-Puente y Cárcamo, de 
San Vicente del Valle (Burgos); la de 
Vilademjant (Gerona), 1-12-922 

'Sóptimia, alta.—Doña Rosaura Pe
rradas Eisipigulé, de Villalgordo del 
Cabriel (Valencia); la de Cruilles (Ge
rona), 13-3-925.

Quinta, 1923.— Doña Victoria Ju- 
liá Gutiérrez, de Torrenueva-Motril 
(Granada); la de Pulianas (Granada), 
1^9-921.

Séptima, 3.549. —  Doña Ana Víl- 
chez, y Vílc/hez, de Pedro-Martínez 
(Granada); la de Almegíjar (Granada), 
1-10-922.

Idem, alta.—Doña María de los An
geles Peña Torcedor, da Timar (Gra
nada); la de Calahonda-Motril (Gra
nada), 21-9-919.

Novena del segundo, alta.— Doña 
Valentina Agustina Abril Domínguez, 
de Fontfría (Teruel); la de Adobes 
(Guadalajara), 21-3-925.

Novena del segundo, alta.— Doña 
JufTana García de las Heras, de Ca
rrascosa de Atriba (Soria); la de 
Amayas (Guadalajara), 30-7-924.

Séptima, alta.—Doña Ramona Bel- 
monte y Fernández, de Lújar (Gra
nada); la de* Auñón (Guadalajara), 
28-4-925.

Novena del Ségundó, 4.056.— Doña 
Dina Sanz Ruiz, dé Duyó-Fini sterre 
(Coruña); la de Fuentelviejo (Gua
dalajara), 1-1-922.

Idem, alta.-^-Doña Juliana Zurita 
Barbaba, de Parra de las Veaas 
(Cuenca); la de Olmeda de Jadraqué 
(Guadalajara), 19-12-925.,

Séptima, 4;088.—Doña Angela Ruiz 
Olalla Blanco; de ^Euba-Amorebieta 

i (Vizcaya); la de Lazcano (Guipúzcoa), 
1-3-919. ;

Idem, - 4.169.— Doña Eloísa Peralvo

Benito, de Iscar (Valladolid); Ja de. 
Deva (Guipúzcoa), 27-3-906.

Novéna del segundo, 3.148.—Doña 
Julia Irazu y García, de Ocón de. V i- 
llafranca (Burgos); la de Ergoyen^ 
Oyarzún (Guipúzcoa), 1-9-919.

Sexta, 2.944.—Doña María Ramírez! 
de Mora, de . Fregenal de la Sierrá 
(Badajoz); la Sección de graduada 
“La Esperanza”, de Huélva, 12-4- 
1916.

Novena del segundo, alta.—Doña 
Carmen García González, de Benzal- 
Pulpí (Almería); la de Arroyo Molí-* 
no-Hinojares (Jaén), 1-8-924.

Séptima, alta.— Doña María Teresa 
Linde Contreras, de Jubrique (Mála
ga); la unitaria número 2 de Péga
la jar (Jaén), 15-4-925.

Idem, id.—Doña Mercedes Alcázar 
Troyano, de Guijarrosa-San taclla 
(Córdoba); la unitaria número 1 de 
Pozo Aleón (Jaén), 21-12-925.

Novena del segundo, alta.—Doña! 
Ana María Lendínez y Moreno, dé 
Salas de Llierca (Gerona); la de Sa- 
bariea’o-Alcaudete (Jaén), 1-5-923.

Séptima, alta.— Doña • Rosa Lará 
Robles, de Llanos de Pajares-Serón’ 
(Almería); la unitaria núiperu 1 dé 
Vil largor do (Jaén), .1-1-926.

Novena del segundo, alta.— Doña 
Asunción Millán León, de Las Be- 
llostas (Huesca); la de Buruiicliel-La 
Iruela (Jaén), 15-8-924.

Séptima, 6.229.— Doña Carmen Se
rrano Monterreal, de Torres (Jaén); 
la unitaria número 2 de Cabra del 
Santo Cristo (Jaén), 1-12-922.. ■

Novena del segundo, alta.—-Doña 
María Concepción Martínez Charro, dé 
Campos (Teruel); la de San Fiz do 
Seo, Trabadelo (León), 30-12-925.

Idem del ídem, ídem.— Doña Fclipá 
Alonso García, de Trascastro de For- 
nela (León); la de Villar de Nistoso> 
Villagatón (León), 31-7-924.

Séptima, alta.—Doña María Alvarez 
Fernández, de Servoy, Cástrelo del 
Valle (Orense); la de Vilecha, Onzoni- 
11a (León), 12-4-925.

Novena del segundo, alta.—Doña 
Adelina Vega Alvarez, de Higón (Bur
gos); la de Fresnedo de Valdellorma,, 
La Ercina (León), 1-4-926.

Idem del ídem, 3.436.— Doña Bér- 
narda Gutiérrez González, de Sari 
Emiliano (León); la de Garaño, Sq.tQ 
y Amió (León), 17-8-918.

Séptima, alta.—Doña Felisa Inyestó 
de la Escalera, dé Camasobres (Pa-? 
lencia); la de Toral de los Guzmanes 
(León), 7-7-920. I

Idem, 4.603.— Doña Encarnacióri 
Vilá Escoda, de Hostafranchs, Araxiíl 
(Lérida); la de Balaguer (Lérida), 
4-908.

Octava del segundo, 988.—Doña Í̂ e-í 
tra üllé Rufat, de Avellanes (LéridaJí 
la de Santaliña (Lérida), 6-2-920.

Séptima, 5.355.—^Doña María Móri# 
serrat Minguella Garsaball, de Artesá 
de Lérida- la Sección de graduada dQ 
Atesa de Segre (Lérida), 27-5-916. »

Novena del segundo, 1.164.—-Doñá 
María Concepción Giró Pelegrí, dé 
Gastellvell-Olin (Lérida); la de Co.lU 
delrat-Tudela de Segré (Lérida), 1-: 
8-922. V !

Séptima, omitida. —  Doña N leyes 
Coy Figuera,. de Suñé (Lérida); lá de 
Miralcamp (Lérida), 1-8-913.

Idem, alta.—Doña Nicasia Mor eme 
Garrido., de Camporredondo (Soria)f
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la de Guzcürrita (Logroño), 6-11-914.
Novena del segundo, 4.064.— Doña 

Isidora Sánchez y Sánchez, de Viilate 
(Burgos); la de San Vioente-Murilla 
Logroño), 27,9-919.

Séptima, alta.-r-Doña Epifanía de 
San Julián y Saizar, de Concerval- 
Piñcra de Navia (Oviedo); la de La- 
gunilla (Logroño), 19-4-925.

Sexta, 3.229. —  Doña Elisa Santos 
Moraza, de San Vicente de la Sonsie- 
rra (Logroño); la Sección de gradua
da de Náj era (Logroño), 1-10-922.

Séptima, alta.— Doña María Jesús 
Senosiain Elia, de Zubieta (Navarra); 
la unitaria número 2 de San Asensio 
(Logroño), 11-9-922.

Novena del segundo, alta.-—Doña 
María A. Magdalena Ibáñez Paricio, 
de Gasa María-Herrerías (Santander); 
la de Zarzosa (Logroño), 17-3-925.

delm del ídem, alta.— Doña Gene
rosa Vérez Pico, de Irojoa-Muras (Lu
go); la de Muras (Lugo), 1-8-924.

Séptima, 5.887.— Doña María Con
cepción Pigrán Fernández, de Villa- 
meije-Ribadeneira (Lugo); la de Cas
tro del Rey (Lugo), 1-10-922.

Idem, 5.758.— Doña Petra Garrido 
Sancho, de Rágama (Salamanca); la de 
Mejorada del Campo (Madrid), 3-9-
915.

Cuarta, 961.— Doña Ramona Muñoz 
Doncel, de San Lorenzo de Él Esco
rial (Madrid); la de El Pardo (Ma
drid), 1-9-918.

Sexta, 2.225'.— Doña Concepción Sán
chez Entraña, de Alameda (Málaga); 
la de Alhaurín de la Torre (Málaga),
1-9-921.

Idem, 2.758.— Doña María Luisa 
Mócales Palomares, de Almuñécar 
(Granada); la de Coíñ (Málaga), 1-1-
916.

Idem, 3.292.— Doña Matilde Cabe
llos Villalobos, de Canillas de Acei
tuno (Málaga); la de Vélez-Málaga 
(Málaga), 1-9-918.

Séptima, alta.-— !Díoña María F. 
Derqui y Godoy, de Puebla de Al
cocer (Badajoz); la Dirección de la 
graduada de Campillos (Málaga),
2-3-925.

Novena del segundo, alta.— Doña 
Antonia Crespo García, de Soca
rráis (Gerona); la de Campico de 
'los López, Lofca (Murcia). 1-8-; 
¿924.

Séptima, alta.— Doña María Es-: 
trella Pons López, de Gobeta (Gua- 
dalajarab; la de Goy, Lorca (Mur
cia), 10-1-923.

.Novena del segundo, 4374.— Do-: 
ña Angelá García Vicente, de San 
Esteban de Gormaz (Soria) ; la de 
Cuesta de Gos, Aguilas (Murcia), 
19-8-920.

Séptima,, alta.— Doña María Au
rora Sánchez Aroca, de San Bar.-: 
tolomé, Moratalla (Murcia); la dé 
Beniel (Murcia), 1-11-920.

Séptima, alta.— Doña María Au
rora Sánchez Aroca, de San Barto
lomé, Moratalla (Murcia); la dé 
Beniel (Murcia), 1-11-920.

Cuarta, 1.127. —  Doña María del 
Pilar Requena Torres, de Tobarra 
(Albacete); la unitaria njmero 2 

de Aguilas (Murcia), 1-9-922.
Sptima, 6.787,— Doña Pilar Pu

jante Pujante, de Turre (Almería); 
la de Cañadas de San Pedro (Mur
cia), 2-12-922.
' Sé ’ 'desestima la petición por

cuarto turno dé doña Elvira Sán
chez Saura, para la Escuela de 
Fuente-Alamo, por no estar autori
zada para solicitar,, en la forma 
que determina la instrucción C) 
del número 1.° de la Real orden (le 
26 de Junio de 1925.

Séptima, alta.— Doña Isabel Doña- 
te y Torres, de Valdeolivas (Gueu- 
ca); la de Calasparra (Murcia), 17- 
4-925.

Novena del segundo, alta.— Doña 
Dolores Vázquez Rodríguez, de San
ta María-Quintela de Leirado (Oren
se); la de Rivero-Bande (Orense), 
16-3-925.

Idem id.— Doña Ermesinda Gómez 
Fernández, de Tronceda Mazaira 
(Orense); la de Abeleda-Junquera de 
Ambia (Orense), 24-3-926.

Idem, id.— Doña Blanca Otero Gar
cía, de Gestoso (León); la de San Vi- 
cente-Villamartín (Órense), 16-12-
1925.

Séptima, alta. —  Doña Hida Pis 
Pando, de Guájar Fondón (Granada); 
la de Alevia-Peñamellera Baja (Ovie
do), 14-1-926.

Idem id.— Doña María Luz Somóa- 
no y Berdasco, de Trujillanos (Bada
joz); la de Calcao-Caso (Oviedo), 29- 
12-9-25.

Novena del segundo, alta.— Doña 
María de la Concepción Hevia Gutié
rrez, de Luces-Colunga (Oviedo); la 
de Cásomera-Aller (Oviedo), 9-11- 
1922.

Séptima, alta.— Doña María Santos 
Villagrá González, dé Villamateo 
Guimil (Coruña); la de Celles-Siéro 
(Oviedo), 19-12-925.

Idem, 3.847.— Doña Francisca Novo 
Amor, de Sariego (Oviedo); la de Co- 
llia-Parrés (Oviedo), 1-9-922.

Idem, alta.— Doña María del Car
men Ochoa Barrioeanal, de Santa 
Cruz de los Cáñamos (Ciudad Real); 
la de Cudillero (Oviedo), 18-4-925.

Novena del segundo, alta.— Doña 
María del Pilar Díaz Gómez, de Co~ 
lom-Villagrufe (Oviedo); la de Lo
mes Argancinas (Oviedo), 29-3-926.

Idem, 4.137.— Doña María Diez Gon
zález, de Puelles (Oviedo), la de Pva- 
dos-ínfiesto (Oviedo), 6-11-919.

Séptima, 3.869. —■ D o ñ a Antonia 
Hernández García, de Canero-Luarca 
(Oviedo); la de Pria-Llanes (Oviedo), 
T -10-922.

Idem, alta.—Doña María de la Con
solación Sánchez Riva, de Barbolla 
(Segovia); la de Quintes-Villaviciosa 
(Oviedo), 12-1-926.

Quinta, 2.009.— Doña Carmen Ro
dríguez Villamil, de Algarrobo (Mála
ga); la de San Barfblomé-Miraiida 
(Oviedo), 1-9-918.

Novena del segundo, 4.790.— Doña 
Blanca de Zameza y Sirguero, de Li
nares (Santander); la de San Justo- 
Villavicioisa (Oviedo), 24-4-922.

Idem del ídem, 3.031.— Doña Jose
fa Purificación Martínez Alvarez, de 
Devesa-Rivadeo (Lugo); la de Setie- 
nes-Luarca (Oviedo), 28-3-916,

Idem, alta.— Doña María del Car
men Fernández y Fernández, de Sam- 
talla-Ríotorto (Lugo); la de Tolivia- 
Laviana (Oviedo); 1 -4 -9 2 6 .

Séptima, 6.857. —  Doña Natividad 
Alonso Rojo, de Fuencalíente (Ciudad 
Real); la de Frcchilla (Palencia),

: 27-11-922.
Idem, a l t a . D o ñ a  Leopolda; Cano

Fernández, de Nogueira -  Chantada! 
(Lugo; la de Autillo de Campos (Pa
lencia), 16-4-925.

Octava del segundo, 2.803. —  Doña 
Eugenia Rodríguez Matilla, de Narri- 
llos del Alamo (Avila); la de Arco-: 
nada (Palencia), 1-9-917.

Novena del segundo, 3.682.— Doña 
Valeriana González Gutiérrez, de Ba->. 
frió de San Pedro (Palencia; la de 
Bahillo (Palencia), 1-1-919.

Idem, 4.016.— Doña Teresa Ortega 
Sánchez, de Río Sequillo, (León); la 
de Lomas (Palencia), 1-9-919.

, Séptima, 7.069.— Doña María Julia 
García Sanz, de Villafuerte de Es- 
gueva (Valladolid); la de Melgar dé 
Tuso (Palencia), 30-3-920.

Séptima, alta.— Doña Tomasa Can-» 
duela Calvo, de Baiña, Mieres (Ovie
do); la de Santillana de Campos (Pa- . 
lencia), 25-3-925.

Idem, ídem.— Doña Teodora Niño 
Atienza, de Trasmonte (Oviedo); la de 
Villaherreros (Palencia), 22-4-925.

Novena del segundo, 3.573.— Doña 
Secundina García Andrés, de Villa- 
nueva de Abajo (Palencia); la de V i- 
llamelendro, Villasila (Palencia), 19-
6-918.

Sexta, 3.035.— Doña María de los 
Angeles Pueyo García, de Cée (Curu- 
fía); la de Arcade, Sotomayor (Pon
tevedra), 1-9-922.

Novena dél segundo, 1.911.— Doña 
Rosa Novoa Barbosa, de Nogueiras, 
Dozón (Pontevedra); la de Chain, 
Puente Caldelas (Pontevedra), 1-1- 
920.

Séptima, alta.— Doña Adela Fontoi-- 
ra Peón, de Peraleda, Meis (Ponteve
dra); la de Portonovo, Sangenjo (Pon
tevedra), 14-3-925.

Octava del segundo, 724.— Doña An
tonia Fernández, de Pías, Puenteareas 
(Pontevedra); la de Puentearnelas, Vi- 
llanueva de Afosa (Ponteve*!^), 12-
7-896.

Séptima, 4.168.— Doña Msrfa Mer-< 
cedes Quintás Rois, de Lousmda, Góim 
made (Lugo); la de Tomeza Ponteve
dra), 11-3-917.

Idem, alta.— Doña Marjp 'Ü’telviini 
García Delgado, de Horcajo Montan 
mayor (Salamanca); la de Fuentegui- 
naldo, Sección de graduaba (Salaman-j 
ca), 1-3-925.

Séptima, alta.— Doña- Ménica Ma
nuela Delgado Rodrigo, de Aldea de 
Trujillo (Cáceres); la Sección de gra-; 
duada de Santibáñez de Béjar (Sala
manca), 16-3-925.

Novena del secundo, alta.— Doña 
Eladia María de la Paz Sánchez Sán
chez, de Carracedo de Vidríales (Za-> 
mora); la de Canillas de Abajo (Sa
lamanca), 1-9-922.

Idem, 2.854.— Doña Facunda Tre^ 
ceño González, de Redecilla del Cam
po (Burgos); la de Gacieedo-Camargo 
(Santander), 1-7-912.

Séptima, ailta.—  Doña María So
corro Revaque Grea, de Caldueño 
(Oviedo); la de Castillo (Santan-i 
der), 20-3-925,

Novena del segundo, alta.— Do
ña Leonarda Rodríguez Soinche, de 
Villemar (Patencia) ; lâ  de Cervan
tes (Santander), i 0 -11-922.

Idem, 4167.— Doña TI o i i o d o r a  
.García Ramos, -de Barrio Paniza 
res (Burgos) ; la dé Rada (San
tander) i - i  2 - 9 í 9.
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Idem, 3.970.— Doña María de la 
¿Serna Serna, de Soto de Riicaiidio 
(S an tander); la de Santa María 

del Hito (Santander), i 4-6-919.
Se desestim a la petición, por 

cuarto turno, de doña Luisa Gar
cía Gordovilla, para la. Escuela del 
distrito  del Este, de Santander, por 
ño contar en 30 de Junio último 
los tres años que para solicitar 
exige la instrucción C), número 1.° 
de la Real orden de 26 de Junio 
de 1.925.

Quinta, 7.438.— Doña María Con
cepción Escudero Val ver de, de 
Quintanilla de Arriba (Valladolid) ; 
la  del distrito del Este, de Santan
der, 15-12-920.

Sexta, 3.257.—¡Doña María de la 
Encarnación González . García, de 
Torrelavega (Santander) ; la  Di
rección de la graduada de dicba 
localidad, 29-3-918.

Novena del segundo, alta.-—Doña 
¡Marina Martínez Hernando, de Ciu
dad de Ebro (B urgos): la de T<a- 
rrueza (Santander), 21-3-925.

Séptima, aJlta.— Doña Irene Fer-r 
ñáridez López, de Moncalvillo de la 
S ierra (B u rg o s); la de Tezanos 
(Santander), 8-1-926.

Sexta, 3.328.— Doña María de la 
Concepción García Pereira, de San 
M artín de Arango (Oviedo) ; la Sec
ción de graduada de Torrelavega 
¿(Santander) „. 1 -9-919.

Novena del segundo, 1.465.—Do -̂ 
ña  Engracia Estévez Soria, de Lb- 
iguerzana (Palencia): la de Alquilé 
¡(S ego vi a ) , 13-6 -922.

Séptima, alta.— Doña María Je^- 
fsús de Fru tos de la Calle, de SaL 
¡Cedo, Quirós (Oviedo) ; la de Na*- 
¡vas dé: San. Antonio (Segovia), 1 B- 
14-925..

Idem, id.—Doña Patrocinios Díaz 
ge Córcuera y Crespo,, de* San Mil- 
guel de Luena (Santander);. la umi¡- 
Jaria número 2 de Sepúlveda (Se- 
i|íOvia), 21-5-925.
|1 Idem, 3i524t— Doña Jerónim a TéS 
|lez  Molina, de Grazalemai (Cádiz)!; 
Ja de 'E l Coronil, auxiliaría . (Sevii- 
í l a ) , 1-8-921.
, Idem, 4~.456¿—Doña Mercedes Re^ 

ya Colbmbo, de M archena (Sevilla)*; 
l a  unitaria  núm ero 2 da la m isma 
localidad^ 1-9-921.
: Idem, alta.—-Doña Elvira Calderón

Pact, de Aljucén (Badajoz)); la  Auxil
iaría número 2; de Viso det Alcor (Ser
villa), 11-7-922.
Idem, 6.103 bis.—Doña Teresa Duk 

bé Tapia, dé Vadolatosa; (Sevilla);;; lá 
Mnitaria: número 2 de Aznalcázar (Se£- 
Villar 1-4-923.
, Idem, alta.—‘Doña Josefa* Morales . 
fcortés, de Santa; Bárbara de Casa 
píuelva) ; la det El Madroño- (Sevilla), 
22-12-922.

Idem, id.—Doña María de las Mer
cedes A güite ' Pérez, de San. Silvesf- 
tre de Guzmán (Huelva); la unitaria 
número 2 dé Pilas (Sevilia), 15 •4-925'.
. Novena del segando, 4.432. — Doña 

¡¡Margarita Petra Rodrigo Llórente, dé 
San Andrés, de San Pedro (Soria); la 
de Vilviestre de los Nabos-Oteruelos 
(Soria), .1-3-923,

dlem del ídem, alta.—Doña Rainiun- 
da i&%nez Crespo, de Novieroas (So- 

la de ‘Aldehuela de Calatañazor 
(Boíli»), 28-10-922.

Idem del ídem, 1.532.—Doña María 
Consuelo Rebolledo, de Aladras (Te
ruel); la de Rebollo de Duero (Soria), 
24-11-912.

Idem del ídem, 3.632,—Doña Loren
za Vaidecantos Humbría, de Duruelo 
de la Sierra vSoria); la de * Salduero 
(Soria), 23-5-900.

Séptima, 3.561.—Doña Zeneida Ga- 
samayor y Laseras, de Muía (Murcia); 
la de Cabra (Tarragona), 3-10-922.

Idem, alta.—Doña Teresa Pellicer y 
Sabaler, de Alcudia de Ves (Castellón); 
la de Mola (Tarragona), 17-3-928.
. Idem, id.—rDoña Amparo Serrano 

Teruel, de Guardig deis Prats (Tarra
gona); la de Vendreil (Tarragona),
I-6-918.

Idem, 2.828.—Doña Bíasa Fabra Ti
rado, de Monteagudo del Castillo (Te
ruel); la de Miravete (Teruel), 29- 
10-912.

Novena del segundo, 4.421.—Doña 
Carmen Calderaro Vicente, de Mezqui
ta de Jarque (Teruel); la de Valacho- 

; che (Teruel), 21-11-920*
Idem dei ídemj alta.—rDoña Satur

nina Pablo Pablo, de Chira (Huesca);
: la de Santa Cruz de Nogueras (Te

ruel), 1-4-925.
• Séptima, alta.—Doña María de la 

Natividad Leonardo Cordovés, de Can
tona (Almería);. la unitaria número 2 
de Miguel Esteban (Toledo), 2-4-925.

Idem, 6.740.—Doña Natividad J. Pa
lomo y Pozo, de Olivares (Sevilla) 7 la 
de Portillo de Toledo (Toledo), 19̂ -
II-922.

Quinta, 1.662.—Doña Josefa Vicen
te Gorjon, de Pereña (Salamanca),, la 
Sección de graduada de la práctica de 
Toledo, 30-6-894.

Idem, 1.382.—Doña Prudencia Daza 
Alvarez, de Menasalbas (Toledo); la 
Sección de graduada de la práctica de 
Toledo;. 21-2-910,

Sexta,- 2.930;-—Doña Avelina Sevilla 
Sánchez,, de Bocairento (Valencia);; 
la unitaria de la misma- localidad, 1 - 

¡ 4-916.
t Séptunar 7.546.—Doña Encarnación

Martínez Selles, de Santo Angel (Mur
cia); la de Llosa de Ranas (Valencia), 
1-8-921.

Idem^ 7.654.—Doña María dél Car
men Marti y Goda, de Sinarcas (Va
lencia); la de Nava mis (Valencia), 
16-10-921.

Idem> 6.287.—Doña Ana Pomar Go- 
1 mis, de Muñera. (Albacete); la de Al- 

farrasi (Valencia), i -9-921. 
i Idem; alta;—Doña. María de la Conh 

eepción Lucía Ruiz, de Benimantell 
¿ (Alicante) ; la de Siete Aguaa (Valeé.*- 
I gí&)* 28-3-925; d
|  Se? desestima lá petición por tercer 

turno de doña Concepción Botella. Ga*- 
: hades, para la plaza de Maestra de 
•• Sección dé lá, gradUadá* ‘“GérVañtes,̂  
" Valencia, por ser, dé censo superior a 
! la. que desempeñan la solicitante.

Ségundá, 13|fe-—Dbña Viclbria Marín 
■ González dé Alicante;, la Sección de 

graduada “Bervantes.’a de Valencia, 
T-7-9T0*

, Séptima, alta.—Doña; Natalia Ferrer 
, Agüero,, de Castell dé Gastells (Alican
te); la de Bélgida (Valencia), 15-3- 
925,

Idem, 7.622.—Doña Rosa Martínez 
; Torres, de Socovos (Albacete); la de 
;í Alcuhlas (Valencia) 2-10-921.

Idem, alta,-—Doña María del Can- 
men Alcocer Navarro, de la Pinilla,

Fuente Alamo (Murcia); la de Jara-^ ; 
fuel (Valencia), 28-12-925. í

Idem, 4103.—-Doña María Domingo f  
Miralles, de Rojales (Alicante); la de 
Ollería (Valencia), 8-10-922. ¡

Idem, 7.307.—Doña Carmen Ferrer 
Soler, do PuertomingaWo (Teruel); la 
de Otos (Valencia), 1-1-923.

Idem, 3.448 - -Doña María de las 
Nieves Martínez, de Devesa de Valen- 1 
eia; la Dirección de la graduada “Pla
za Pellicers” (Valencia), 28-4-913.

Idem, alta.-—Doña Adriana Fernán
dez Rodríguez, de San Vitero (Zamo-: 
ra); la de Canillas de Esgueva (Valia- 
dolid), 1-4-925

Idem, ídem.—Doña Aurora Salgado ' 
del Valle, de Valdecaballeros (Bada
joz); la de Castíiilo de Duero (Valla-, 
aolid), 20-4-925.

Idem, ídem.—Doña María Presenta-- 
eión González Pérez, de Condado de 
Oastilnovo (Segovia); la de Esguevi- 
llas (Valladolid), 25-3-925.

Idem, 3.795.-—Doña Remedios Here
dero Macón, de Palazuelo de Vedija 
(Valladolid); la de Villalba de los Al
cores (Valladolid), 1-12-922.

íaem. 7.737.—Doña Elena Fernán
dez Ugarte, de Palacios de la Sierra 
(Burgos); la de Ibaruri (Vizcaya), 2- 
1-922.

Se desetiman las peticiones por ter-* 
cer turno de doña Juana Albalad Agui- 
lar y doña Juana J. Larragueta para 
la Escuela de Portugalete, por se r  és-i ^
ta de censo superior a las que desem- |
peñan las solicitantes. ¡

Tercera, 281 de la categoría.—Doña i
Isabel de Ucelay e Isasi, de Oyarzun b
(Guipúzcoa); la de Portugalete (Viz-* :
caya), 1-9-921.

Sexta, 2.840.—Doña Epifanía Aman-  ̂
cia Sagúes García, de San Vicente dé 
la Sons i erra (Logroño); la de Zamudio 
(Vizcaya), 11-12-922.

Novena del segundo, 4.126.—Doña. 
María de la Cabeza Moreno Barrios,

| de Valdevacas de Montejo (Segovia)j; ¡
I la de Bercianos de Aliste, San Vicente "
! de lá Cabeza (Zamora), 1-11-919. )

Séptima, alta.—Doña María Aracelf 
Crespo de la Fuente de Villardleguá 
de la Ribera (Zamora); la de Cereci-* 

i nos del Carrizal (Zamora), 11-3-925* .
ídem, selta.:—Doña Dolores A. Luna •

i Hernández, de Diego Alvaro (Avila);
la de Colinas de Trasmonte (Zamora),

■ 9-3-925.
Idem, ídem.—Doña María Asunción 

Morera Rodríguez, de Calzada des Bé« 
ja r (Salamanca); la dé Párvulós; dé 

' Fuentelapefía (Zamora), . T-3-925.
; Novena dél segundo; 2;639;—Dofíat 
¡ Obdulia de San Bártdlomé Rodríguez, 
i de San Pedro de lá Viña (Zámora)j [ 

la de Gáname (Zamora), 1MMMPÍV.
I Idem del ídfem, alta.—Doña Angela !
¡ Tüda; Martín, dés Bárjacoba (Zamora) J 
* la de JiisM- (Zamora); 1-3-925; ^

Séptima, altai—Doña Emilia Blanco’
¡ Jiménez; dé Morales de Toro’ (Zámo- i ra)T la Dirección graduada, de lá mis- 
f ma localidad; 4*-3̂ 925. i

Sexta ,̂ 2.693.—D oña Jacinta MD - I 
s randa Alem, de Villarrín de Gam-s 
pos (Zamora); la dé Perdigón (Za-: 
mora);,.. 4-6-999. i

Séptima, alta.-— (Ditma Nareisa
; López: y Villalba, de Gástelo en In-í > 

ció (Lugo) ; la dé Pino (Zamora)# f
8-4-925. ; . í

Novena del segundé, 2.907.-—Do^ f:

!

i
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fia Manuela Rodríguez Marcos, de 
Ban J u s to  (Z am ora)  ; la de Villar 
de los P i s o n e s  ( Z a m o ra ) ,  1 -10-  
1919,

Séptima* 4.0-87 .-—D oña E lv ira  T o 
m a s a  J  u an  G a so ó n , d e R í o f r í o (A v i -  
la); la de Villaionso (Zamora), i -  
9-918.

Idem, 4.808;—D o ñ a  A quil ina  de • 
L ue lm o  Gómez, de Los Naval m o r a 
les  (Toledo) ; la de Villarckmdiemo 
(Zamora), í -9-921.

Novena deb segundo, a l ta .—-Doña 
Inés Rodríguez Calvo, de Rodrígalos' 
y  Veldedo (León) ; l a 'd e  V iñas (Za
m o r a ) ,  13-8-924.

Cuarta*. 1.076.— Dcma F lo re n t in a  
B e rrá n  H ernández ,  ele F e rm o se l le  
(Z a m o ra )  ; la  Bocrión de g r a d u a d a  

de Z am ora ,  14-7-902.
Sép tim a, 4.905.—  D oña A lberta  

E d seb io  M oreno Aleañiz, de Z a r a 
goza; la D irección de g ra d u a d a  de 
la  calle de G ra n e ro s ,  de la  m is m a  
ca p i ta l ,  i 7 -7 -915 .

Novena del segundo, 2.1771— Do- 
fia T r in id ad  Benedet Sánchez* de 
I s u e r r e  (Za ragoza )  ; la de M alpica 
de  A rbá (Z a ra g o z a ) ,  27-9-910 ,

Idem  del ícL— D oña J u l i a n a  M a
r i n a  Cüerdm de Befas (So ría,) : la 
de  An en í o (Z a r  a g o z a ), 4-1-919.

Idem  del id.., a l t a —D o ñ a 1 N ienla- 
isa M anuela  López Diez, de Abel la 
de E sp é s  (H uesca)  : la. de L a g a ñ a  
(Z a ra g o z a ) ,  18-8-924'.

S ép tim a,  4.948. —  D oña A nton ia  
G oyenechea  Izquierdo.,. de Cello r ige  
(Logroño )  ; la- u n i t a r i a  nCimero 2 

"de T a ra z ó n  a (Z a ra g o z a ) ,  22 -7-915 .
Se d e s e s t im a  la petic ión  p o r  t e r 

c e r  tu rn o ,  de doña  M aría  de los 
lAngelee E s te b a n  Ríos, p a ra  la D i
rec c ió n  de g ra d u a d a  de M orales  de 
T o ro ,  p o rq u e  !la p rov isión  de e s ta  
c la se  de ca rg o s  es obje to  de con
c u r s o  espec ia l  de t r a s la d o  v o lu n ta 
rio con n o r m a s  p a r t i c u la re s ,  y el 
t r a s la d o  que p re te n d e  la in te r e s a 
da, por razones y conveniencias de 
'orden privado , nó debe r e p r e s e n ta r  
«en t é rm in o s  justo-s y de . ra zó n  s i
no re s e rv a s  de derechos* pero  en 
'modo a lg u n o  conces ión  de o t ro s  
m á s  v e n ta jo s o s  o fav o rab le s .

No se adjudican las vacan tes de 
la  provincia" de Huesca por no con- 
Isignarse en los resp ectivos anun
cios publicados en la G a c e t a  de 2 5  

de Septiem bre ú ltim o el censo de 
fiada una de las m ism as.

Quedan fuera de concurso, unas por 
venir fuera de plazo y otras por no 
llenar ios requisitos que exige la ins
trucción b) del número 1.° de la Real 
orden de 26 de Junio de 1925, las 
peticiones de las Maestras sigu ientes:

Doña Victoria Albendivar Ormae- 
¡phea, doña María del Pilar Alario 
Hernández, doña Isabel Ardevol Cam
bra, doña Carmen Alba Martín, doña 
Dolores Acosta Vela, doña Pía Alon
so Maza, doña Asunción Blanco Par
alo, doña Isabel Blanco Martínez, doña 
Josefina Blay Santos, doña Crescen- 
fiia Barcenilla Temiño, doña Carmen 
Bonet Serrat, doña Josefa Conca Gis- 
foert, doña María Jesús Carbonell 
Maestro, doña Leopolda Cano Fernán- 
«dez, doña Claudia Castelao Durán, 
jdoña Rosa Cebrián Martínez, doña 
Ángela Carero y Martín, doña Cecilia 
Donaire Cuadra, doña María de! Con
V

suelo García Díaz, doña Dolores E s 
cobar Ruiz, doña Lucila de Frutos 
Rubio, doña ' María. Concepción Fa~ 
goaga, doña Casilda Fernández Gar
cía, doña Felicitas García Fernández, 
doña Matilde González-Serna y Ban
deja, doña Eúlogia Galán Blanco., do
ña Manuela Gorriz Pérez, doña En
r iqueta  de Garay e Isusi, doña Car
men García Robla, doña Antonia Gon
zález y González, doña María- del 0. 
González Machado, doña Guadalupe 
Jorge Marzal, doña Clotilde López J i 
ménez, doña Manuela López Benedic
to, doña Catalina H abrás  y  Fornes, 
doña María Angeles Montero Castillo, 
doña Francisca Muñoz Saavedrá, do
ña Presentación Molinos Larraga, do
ña Casilda Malo y Merino, doña 'Mar
tina Martínez Martín^ doña- Rosario 
Martínez- Nevado,. doña María Guada
lupe Martínez,., doña María Esfher 
Marcos García,, doña- Consuelo Moras 
Rodríguez, doña A m p a r o  Navarro 
Martínez, doña Celestina Molla P a 
ñi i es, doña María Dolores Organista 
Bel na, dona Carmen Pazos S a n m a r 
tín, doña P ilar Palia  Berniell, doña 
Manuela Pena Rey, dona Amelia Q uin
tana Barcón, doña Carmen lie-villa 
Cuevas, doña Engracia Remolíns P u 
jol; doña.' Rogelio/ Rodríguez1 R odrí
guez,, doña María de lasPresentaciórí 
Remón López, doña"5 Mártir Robles1 Ra
miros-, doña Carmen Rodríguez Mdn- 
tero, doña Victoria Sótano- A ti onza, 
doña Teresa Sánchez". Muñoz, doña 
Patric ia  Sánchez Torres; doña María 
del Amparo Sorra Salvá', doña Ro
mana Soler' Pascual! doña Mercedérs 
Serrano Langarita, doña” Máría F o r 
mes, doña Josefina Sauri CastéKs. 
doña Josefa Torillas Tollo, doña E u 
genia Tovar Andrade, doña F ranc is 
ca Vicente y Mangas, doña Carmen 
Vaamonde Barallobre, doña Lorenza 
Val decantos Hombría, doña Isidora 
Velasen, doña Rosa Vilalta Jolonch y 
doña. Filomena Velasco Mozo.

Las anteriores adjudicaciones de 
destino no conceden ningún derecho 
ni su r t i rán  efecto en tanto no sean 
confirmadas, pudiéndose presen tar  r e 
clamaciones contra las mismas en el 
plazo de siete días, como determina 
la Real orden de 9 de Diciembre de 
1925 (G a c e Va del 17) A 
. Lo digo a V. S. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Octubre de 1926.-LEI Director gene
ral, Suárez Somonte.
Señores Jefes de líf Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Se halla vacante en la Escuela de 
Cerámica Artística de Madrid una 
plaza de Maestro de taller, dotada 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposi
ción, según lo dispuesto en la Real 
orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid. con arreglo al siguiente pro
grama:

Ejercicios generales.— Dibujo de 
plantas, dibujo de animales y dibujo 
de la figura humana ai carboncillo

y sobre papel “ ingres”, del tamaño 
'corriente.

Acuarela de los mismos o análogos' 
modelos y en el 'mismo papel.

Modelo de análogos mor] el os en re
lieve y mía figura-de ave u oiro nni-- 
mal doméstico1 exenta. Modelacio de 
una figura hum ana a 50 centímetros 
de tamaño. - ■

Ejercicios particulares- de caria ta
ller.— Para el de variado; uno a mol
de perdido del relieve hecho- antes 
por el opositor.

Otro dé la.figura hecha por e! m is 
mo opositor, la de animal o la bu**' 
mana, a juicio del Tribuna!;.

Para ,  el de. ruedas de altarero, le
vantar  seis formas distintas con el 
barro  común y a], tamaño de OJO 
metros hasta el de 0,T0 metros, con 
formas de' inventiva riel opositor,
. Para- el de bañó-s,ybañar azulejos- q-1 

formas redondas con- el barniz--! r-ans- 
párente o' el opaco- según el ni a lo
ria 1 de que se trate.

Para el de m oíd mije, hacer el mol
de de un jarrón que facilitará el T r i 
bunal y  reproducirlo en la m ateria  
que se determine para  llevarlo al 
horno. Hacer lo mismo con u n a 1 
figura:

Para  el táller-dé p in tu ra  sobre azu
lejos- y- formas- curvas;, p in ta r  sobre 
a lgunos; azule;!os los dibujos que hayal . 
"hecho-’*' eP -opositen*'- con óxidos a es
maltes; w indicación deb TrtlvínaÚ 
P in ta r '  de igual* modo lá figura moc 
dolada; vaciada y reproducidle por el! 
opositor.

En  e l  taller? de cocción, cargar p r  
mu fia’ o - e 1 h orn o co t  1 as- p i ezas ohva- 
das por el opositor y otras propor
cionadas por el Tribunal, si las del 
opositor no bastasen a henar la m u- 
fia o el horno, y conducirlo personal
mente hasta  su adecuada vitrifica
ción, y presentación de las piezas al 
Tribunal.

P ara  ser admitido a la oposición se 
requiere  ser español y no hallarse el 
asp iran te  incapacitado p ara  ejercer 
cargos públicos.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el im
prorrogable término de un mes, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d * 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, nu- 
diendo también acreditar los m éritos 
y servicios que estime convenientes.

A los aspirantes que residan fuer® 
de Madrid les bastará acreditar, m e
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su ins
tancia y  los evpresados documentos^

También abonarán en la Habilita
ción de este Ministerio & cantidad 
de 30 pesetas en metálico por dere
chos de examen, según lo dispuesto! 
en la Real orden de 12 de Marzo 
de 1925. i

Este anunció deberá publicarse eil 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios d$ 
los Establecimientos docentes, lo cua! 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde lueg© 
que así se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid, 29 de Octubre de 1Q26.- 
El Director general,  Infantas.
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

f p e r s o n a l ; y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

Yista la instancia promovida por 
el Sobrestante de Obras públicas 
D. Bartolomé Navarro Martínez, 
afecto a la Jefatura de Cáceres, en 
solicitud de que se le conceda una 
prórroga a la licencia que p.or en
fermo disfruta: 1

Visto el certificado, facultativo: 
que al efecto se acompaña, expe-: 
ídido por el Inspector municipal de; 
Sanidad D. Antonio Andrés García, 
el favorable informe del Ingeniero 
jJefe a cuyas órdenes presta el in-: 
teresado sus servieiois y la íteal or^ 
den de 12 de Diciembre de 1924, 

S. M. el Rey (q; D. g.) se ha 
'servido acceder a lo solicitado por 
el mencionado Sobrestante, y en su 
consecuencia concederle un mes de 
prórroga, con goce de medio suel
do,, con arreglo a las disposiciones 
Vigentes sobre la materia.

De Real orden comunicada lo di-: 
go  a V. S. para su conocim iento y 
efectos. Dios guarde a V. S. mu-: 
,chos años. Madrid, 30 de Octubre 
de 1926.—  E|1 Director general, P. 
D., El Jefe del Negociado, Domingo 
Parames. ;
JBeñor Ordenador de Pagos por oblir-: 

gamones de este Ministerio. s

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento me cmunica, con esta fe-: 
cha, la Real orden siguiente:

“lim o. Sr.: Creado por Reaii de
creto de 22 del pasado mes el Ins
tituto Nacional Agronóm ico de In 
vestigación y Experiencias depen
diendo de esa Dirección general de 
Agricultura y Montes y formado por 
las Secciones de Investigaciones 
Químimas, Físicas, Biológicas y 
otra Experimental, * y determinán-: 
dose que afectos a estas Secciones 
queden los Centros y Servicios que 
en el citado Real decreto se indi
can, figurando entre los mismo-s la 
Estación de Cerealicultura y 1a. Cen
tral de Patología Pecuaria, ambas 
a crear,

S. M.-el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer queden desde luego 
constituidas estas dos Estaciones 
afectas al citado Instituto Nacio
nal, nombrándose Director de la 
Estación de Cerealicultura al Inge-: 
niero jefe de segunda clase don 
Marcelino de Arana y Franco, que 
percibirá, además de su sueldo, la 
gratificación anual de 4.000 pese
tas, con cargo al capítulo 7.°, ar-: 
tícuilo 5.°, concepto 15 del vigente 
presupuesto, relativo a la “ Crea
ción del Instituto de Investigación 
ues A gronóm icas” y cesará en el 
cargo de Ingeniero agregado al

Consejo Agronóm ico, así com o en' 
el percibo de las 4.000' pesetas de 
remuneración que por tal concep
to percibe en la actualidad.”

Lo que de la propia Real orden 
traslado a V. S. para su conoci-; 
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Noviembre de 1926.—El 
Director general, E. Vellando. 
Señor Ordenador de Pagos por obli-: 

garlones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA;

JEFATURA SUPERIOR DE COMER

CIO Y SEGUROS

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y de lo¡s asocia
dos en particular, que la Sociedad 
de Seguros denominada “La Natio- 
nale” , que tenía su domicilio en la 
plaza del Príncipe Alfonso, 16, lo 
ha trasladado a la calle de Alcalá, 
número 16, pral„ de esta Corte.

Madrid, 30 de Octubre de 1926.—  
El •Jefe superior de Comercio y 
Seguros, R. de Iranzo.


